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1.4.2. ANÁLISIS DE LA ORDENACIÓN. 
 

A priori poco podemos decir de la idea que el planificador tenia del plan 
especial en las NN.SS, a excepción de lo que pueda deducirse de lo determinado 
y expresado en el apartado 8.2.10.1. ya trascrito. Rehabilitación de las 
edificaciones existentes, con la tipología de manzana cerrada, con las limitaciones 
generales de fondo máximo edificable de las normas y una altura igual a la de las 
edificaciones de la plaza de España. 

 
La ordenación ahora propuesta, en función de los parámetros predefinidos 

por la corporación municipal, postulan la ampliación del espacio público y la 
dotación bajo este de un área de aparcamiento para unas 90 plazas. 

 
Esta demanda responde a la inquietud y necesidad ciudadana de dotar 

nuestras ciudades de más espacios públicos y descongestionarlas del trafico 
rodado. A la par que se consigue ampliar el espacio físico en el que se ubica el 
conjunto arquitectónico de la Iglesia de la Asunción. 

 
Con estas premisas la actual corporación se plantea dos caminos o 

posibles soluciones: 
 
a) Respetar íntegramente las bases establecidas en el actual 

planeamiento. Lo que supondría, en el caso de persistir en la 
ampliación de los espacios públicos, indemnizar la perdida de 
edificabilidad. 

 
b) Desistir de la creación de dichos espacios y ordenar de conformidad 

con las vigentes normas. 
 

Siendo obvio que la segunda no es solución, debe decidirse por la primera, 
buscando ahora la solución de indemnización. 

 
En este punto de nuevo se plantean dos posibles alternativas: 
 
a) Responder a las indemnizaciones en metálico. 
b) Habilitar el pago en especie. 

 
En esta nueva disyuntiva la corporación opta por la indemnización en 

especie, materializada en un incremento del aprovechamiento urbanístico de las 
fincas lucrativas resultantes, con dos limites. 

 
1º. Respetar los estándares urbanísticos definidos en la legislación 

urbanística. 
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2º. Respetar la configuración de volúmenes de la Plaza de España, 
supliendo el déficit en la unidad delimitada en el Polígono P-3. De nuevo 
integrando la solución que se proponga en lo que es la configuración urbanística 
del Canal de La Veguilla. 

  
 De todo lo expuesto resulta la presente ordenación, que básicamente 
define: 
 

a) Condiciones estéticas. 
 

Por un lado se propone la consolidación de la composición de las fachadas 
que configuran la actual plaza de España y la embocadura de la calle Virgen. Ello 
justificado en la asunción del valor histórico-artístico que dichos elementos 
comportan para la ciudad. 

 
Por otro lado y para las nuevas edificaciones se determina que sea la 

Comisión Provincial de Patrimonio, quien, con superior criterio, dictamine sobre la 
viabilidad o no y condiciones que se deban imponer.  Justificada esta 
determinación por estimar que se actúa en el ámbito de un conjunto arquitectónico 
de Interés Nacional. 

 
 

b) Determinaciones sobre régimen de suelo. 
 

El régimen urbanístico del suelo será el de la LOTAU, admitiéndose que en 
ambos casos de la discontinuidad se trata de un Suelo Urbano No Consolidado 
proveniente de un Suelo Urbano Consolidado. A saber: 

 
- El del polígono P-2 por encontrarse en el centro del casco urbano 
históricamente consolidado y donde su no consolidación se prescribe por la 
mera determinación de reordenación a traves del Plan Especial, y 
 
- El del polígono P-3 por provenir de un suelo urbano consolidado en 
desarrollo y ejecución del planeamiento, en virtud del Art. 45.1. B). de la 
LOTAU, y cuya no consolidación se determina por el incremento de 
aprovechamiento que opera el presente Plan Especial. 

 
De acuerdo con lo anterior, no es de aplicación lo establecido en la 

disposición Transitoria (Régimen Urbanístico del Suelo) 1.3,b),2ª, 5ª de la Ley 
1/2003 de modificación de la LOTAU, concretándose las cesiones de suelo en: 

 
Suelo dotacional: El resultante de la ordenación del Plan Especial. 
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Participación de la administración: El 10% del suelo lucrativo, calculado 
sobre el incremento de la edificabilidad que se genere. 

 
A estos efectos se determina la delimitación de las siguientes unidades de 

actuación edificatoria (UAE): 
 
- En el ámbito del polígono P-2 la superficie de suelo delimitada por el 

conjunto de fincas de titularidad privada que se integran en el Plan 
Especial. 

 
- En el ámbito del polígono P-3 la superficie de suelo delimitada por el 

conjunto de fincas de titularidad pública o privada que se integran en el 
Plan Especial, no consolidadas por la urbanización. 

 
 Donde la ejecución del planeamiento se desarrollará a través de obras 
públicas ordinarias, con la redacción y aprobación de los correspondientes 
proyectos de urbanización y proyectos de reparcelación. 
 

Así mismo se delimitan como unidades de actuación edificatoria (UAE) el 
resto de los terrenos que integran el ámbito de actuación del Plan Especial. 
Correspondientes a los terrenos públicos de viario, espacios peatonales, Canal de 
la Veguilla y los correspondientes a la Iglesia de la Asunción. 

 
 

c) Determinaciones sobre clasificación de suelo. 
 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación urbanística vigente se 
terminan las siguientes clases de suelo: 

 
- Suelo Urbano Consolidado: 

 
Se determina la presente clasificación para las áreas de suelo y espacios 
que estén consolidadas por la urbanización. En el presente Plan Especial 
estas áreas se limitan a aquellos espacios libres y viario históricamente 
consolidado y que no precisa su remodelación, véase a estos efectos el 
plano de ordenación de clasificación de suelo. 
 
- Suelo Urbano No Consolidado: 
 
Se determina esta clase de suelo para el resto de los terrenos; y 
concretamente para todas aquellas áreas de suelo lucrativo o no en los que 
deben ejecutarse obras de urbanización o no se han cumplido los deberes 
de cesión y equidistribución de suelo. 
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d) Determinaciones sobre calificación de suelo. 

 
Se definen los siguientes usos por plantas: 
 
En el ámbito del Polígono P-2. 
 
c) Baja: equipamientos y servicios, compatibles con vivienda. 
d) Resto de plantas: Residencial y compatibles. 
 
En el ámbito del Polígono P-3. 
 
a) Para todas las plantas: Residencial y compatibles. 
 
La innovación propuesta en esta determinación sobre las vigentes normas, 

consiste en la obligación del destino de la planta baja al uso terciario, que con la 
norma actual podrían destinarse al uso residencial. Esta determinación se justifica 
como medida compensatoria por el incremento del aprovechamiento urbanístico 
otorgado.  

 
Los espacios libres resultantes de la ordenación, en el ámbito del Polígono 

P-2, en sub-suelo estarán destinados al uso de aparcamiento, y en cota de 
rasante y vuelo, así como los preexistentes y restantes creados en la ordenación 
quedarán adscritos al régimen de los bienes de uso y dominio público. 

 
e) Edificabilidad. 

 
De conformidad con el Art. 31 de la LOTAU se establece como techo 

máximo edificable en el ámbito de la actuación 0,73 m2t/m2s de uso residencial, y 
una edificabilidad bruta total de 0,99 m2t/m2s. 

 
Así mismo se justifica según el siguiente cuadro, en relación a la 

documentación grafica, el cumplimiento de los estándares de edificabilidad y 
reservas de suelo dotacional: 
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DESTINO SUP. PARCELA SUP. EDIF. EDIF. NETA. EDIF. BRUTA INCREMENTO

TERCIARIO 2.055,23 m2s 2.055,23 M2t 1,00 M2t/M2s 0,08 M2t/M2s -1.162,84 M2t
RESIDENCIAL 7.750,11 m2s 22.915,23 M2t 2,96 M2t/M2s 0,91 M2t/M2s 9.510,62 M2t
RELIGIOSO 1.205,52 m2s EXISTENTE
CANAL DE LA VEGUILLA 1.005,30 m2s EXISTENTE
VIARIO 8.624,37 m2s RESULTANTE
APARCAMIENTO 1.907,24 m2s 1.907,24 m2s
AREAS PEATONALES 4.741,74 m2s 4.741,74 m2s

25.234,28 m2 24.970,46 M2t 3,22 M2t/M2s 0,99 M2t/M2s 8.347,78 M2t

TOTAL INCREMENTO DE RESERVAS DE SUELO PARA DOTACIONES PROPUESTO 6.648,98 m2s

DOTACIÓN ART. 24 Y 31. INCREMENTOS Nº VIV. HABITANTES ESTANDAR RESERVA S.
1 VIV./120 M2t 2,90 Hb./VIV

VIARIO RESULTANTE RESULTANTE
DOTACIONAL EN TERCIARIO -1.162,84 M2t 0,15 M2s/M2t -174,43 m2s
S. GRAL. ZONAS VERDES 9.510,62 M2t 79 VIV. 229,84 Hb. 5,00 M2s/Hb 1.149,20 m2s
S. LOCAL Z.V. RESIDENCIAL 9.510,62 M2t 0,18 M2s/M2t 1.711,91 m2s
O.D. EN RESIDENCIAL. 9.510,62 M2t 0,20 M2s/M2t 1.902,12 m2s
PLAZAS DE APARCAMIENTO 9.510,62 M2t 0,13 M2s/M2t 1.188,83 m2s

TOTAL RESERVAS DE SUELO PARA DOTACIONES 5.777,64 m2s

JUSTIFICACIÓN DE LOS ESTANDARES DE CALIDAD URBANA

RESUMEN DE LA ORDENACIÓN

 
 
Advertir a estos efectos, que en el presente Plan Especial, se ha optado 

por determinar el uso de suelo dotacional en su conjunto como Espacios Libres de 
Uso y Dominio Público,  por considerarse que es esta la dotación de suelo más 
necesaria y escasa en el ámbito de la actuación. 

 
f) Determinación sobre alineaciones y rasantes. 

 
Se definen las siguientes alineaciones y rasantes en el ámbito del Plan 

Especial: 
 
a) En la fachada norte de la Iglesia una paralela a esta a 28,00 mts. 

Justificada esta para la obtención de un nuevo espacio libre público. 
 
b) En la C/ Real y en el ámbito de la actuación un retranqueo de 5,50 mts. 

sobre la alineación existente para la creación de un acceso al 
aparcamiento bajo el espacio público. 

 
c) En la manzana resultante en el polígono P-3, su alineación se define 

por una poligonal paralela a tres metros de la alineación de parcela 
preexistente y definida en el E.D. 
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Las rasantes serán las resultantes de los viales perimetrales preexistentes 
ya urbanizados.  
 
A estos efectos véase plano de ordenación sobre alineaciones y rasantes. 
 

g) Determinación de alturas. 
 

Se determina como altura máxima de la edificación: 
 
En el ámbito del Polígono P-2: tres plantas o 10,70 mts. Correspondiente 

a 4,50 mts. de planta baja y 3,10 de plantas superiores. 
 
Sobre esta altura se podrán edificar una planta más, tipo ático, con una 

altura máxima de 3,10 por planta, con la única condición de quedar retranqueado 
2,00 mts respecto a la alineación oficial. 

Queda expresamente prohibido el aprovechamiento bajo cubierta. 
 
En el ámbito del Polígono P-3: tres plantas o 9,50 mts. Correspondiente a 

3,50 mts. de planta baja y 3,00 de plantas superiores. 
 
Sobre esta altura se podrán edificar una planta más, tipo ático, con una 

altura máxima de 3,00 mts, con la única condición de quedar retranqueado 3,00 
mts sobre la alineación oficial. 

 
 

h) Determinaciones de fondo máximo edificable. 
 
Se mantiene el criterio general de la norma, a saber: 
 
En planta baja (para uso no residencial): el 100% del fondo del solar. 
 
En resto de plantas: máximo 20,00 mts. 

 
 

a) Vuelo sobre la alineación oficial. 
 
Se determina un vuelo máximo en plantas superiores de 1,00 mts. sobre la 

alineación oficial, de fachada y fondo de manzana. 
 
Este vuelo habrá de cumplir las siguientes condiciones: 
 
- En el ámbito del P-2: podrá ser cerrado en toda su longitud si bien 

habrá de separarse en los linderos 1,00 mts. 
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- En el ámbito del P-3: la longitud cerrada no podrá exceder del 50% de 
la longitud total la fachada, y deberá presentar una separación mínima 
de 1,00 a linderos. 
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1.4.3. CUADRO RESUMEN DE LA ORDENACIÓN. 
 
 

CUADRO RESUMEN DE LA ORDENACIÓN SEGÚN NN.SS. 84

DESTINO SUPERFICIE

ESPACIOS LIBRES DE USO Y DOMINIO PÚBLICO (VIARIO). 5.004,67 m2s
ESPACIOS LIBRES DE USO Y DOMINIO PUBLICO (AREAS PEATONALES)
CONJUNTO MUNUMENTAL IGLESIA DE LA ASUNCIÓN 1.205,52 m2s
PARCELAS LUCRATIVAS DE USO RESIDENCIAL Y TERCIARIO 3.564,18 m2s

TOTAL 9.774,37 m2s

ESPACIOS LIBRES DE USO Y DOMINIO PÚBLICO EN P-3 (VIARIO) 4.973,71 m2s
DOTACIONAL EN P-3 251,65 m2s
CANAL DE LA VEGUILLA 1.005,30 m2s
PARCELAS LUCRATIVAS DE USO RESIDENCIAL Y TERCIARIO EN P-3 9.229,25 m2s

TOTAL 15.459,91 m2s

SUPERFICIE TOTAL ORDENADA EN EL AMBITO DE LA ACTUACIÓN 25.234,28 m2s

APROVECHAMIENTO URBANISTICO SEGÚN NN.SS. 84

PLANTA USO SUP. EDIF. TOTAL USO EDIF. NETA. EDIF. BRUTA.

BAJA P-2 TERCIARIO 3.218,07 M2t 3.218,07 M2t 0,90 M2t/M2s 0,13 M2t/M2s
PRIMERA P-2 RESIDENCIAL 2.087,68 M2t
SEGUNDA P-2 RESIDENCIAL 2.087,68 M2t 4.175,36 M2t 1,17 M2t/M2s 0,17 M2t/M2s
BAJA P-3 RESIDENCIAL
ALTA P-3 RESIDENCIAL
ATICO P-3 RESIDENCIAL 9.229,25 M2t 1,00 M2t/M2s 0,37 M2t/M2s

TOTAL 7.393,43 M2t 16.622,68 M2t 1,30 M2t/M2s 0,66 M2t/M2s

EN EL AMBITO DEL POLIGONO P-2

EN EL AMBITO DEL POLIGONO P-3
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DESTINO SUPERFICIE

ESPACIOS LIBRES DE USO Y DOMINIO PÚBLICO (VIARIO). 5.004,67 m2s
ESPACIOS LIBRES DE USO Y DOMINIO PUBLICO (AREAS PEATONALES) 1.508,95 m2s
CONJUNTO MUNUMENTAL IGLESIA DE LA ASUNCIÓN 1.205,52 m2s
PARCELAS LUCRATIVAS DE USO RESIDENCIAL Y TERCIARIO 2.055,23 m2s

TOTAL 9.774,37 m2s

ESPACIOS LIBRES DE USO Y DOMINIO PÚBLICO EN P-3 (VIARIO) 3.619,70 m2s
ESPACIOS LIBRES DE USO Y DOMINIO PUBLICO (APARCAMIENTOS) 1.907,24 m2s
ESPACIOS LIBRES DE USO Y DOMINIO PUBLICO (AREAS PEATONALES) 3.232,79 m2s
DOTACIONAL EN P-3 0,00 m2s
CANAL DE LA VEGUILLA 1.005,30 m2s
PARCELAS LUCRATIVAS DE USO RESIDENCIAL Y TERCIARIO EN P-3 5.694,88 m2s

TOTAL 15.459,91 m2s

SUPERFICIE TOTAL ORDENADA EN EL AMBITO DE LA ACTUACIÓN 25.234,28 m2s

APROVECHAMIENTO URBANISTICO PROPUESTO

PLANTA USO SUP. EDIF. TOTAL USO EDIF. NETA. EDIF. BRUTA.

BAJA P-2 TERCIARIO 2.055,23 M2t 2.055,23 M2t 1,00 M2t/M2s 0,08 M2t/M2s
PRIMERA P-2 RESIDENCIAL 1.584,84 M2t
SEGUNDA P-2 RESIDENCIAL 1.584,84 M2t
ATICO P-2 RESIDENCIAL 1.304,67 M2t 4.474,35 M2t 2,18 M2t/M2s 0,18 M2t/M2s
BAJA P-3 RESIDENCIAL 4.738,00 M2t
PRIMERA P-3 RESIDENCIAL 4.880,68 M2t
SEGUNDA P-3 RESIDENCIAL 4.880,68 M2t
ATICO P-3 RESIDENCIAL 3.941,52 M2t 18.440,88 M2t 3,24 M2t/M2s 0,73 M2t/M2s

TOTAL 24.970,46 M2t 24.970,46 M2t 3,22 M2t/M2s 0,99 M2t/M2s

EN EL AMBITO DEL POLIGONO P-2

EN EL AMBITO DEL POLIGONO P-3

CUADRO RESUMEN DE LA ORDENACIÓN PROPUESTA.
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DESTINO SUP. PARCELA SUP. EDIF. EDIF. NETA. EDIF. BRUTA INCREMENTO

TERCIARIO 2.055,23 m2s 2.055,23 M2t 1,00 M2t/M2s 0,08 M2t/M2s -1.162,84 M2t
RESIDENCIAL 7.750,11 m2s 22.915,23 M2t 2,96 M2t/M2s 0,91 M2t/M2s 9.510,62 M2t
RELIGIOSO 1.205,52 m2s EXISTENTE
CANAL DE LA VEGUILLA 1.005,30 m2s EXISTENTE
VIARIO 8.624,37 m2s RESULTANTE
APARCAMIENTO 1.907,24 m2s 1.907,24 m2s
AREAS PEATONALES 4.741,74 m2s 4.741,74 m2s

25.234,28 m2 24.970,46 M2t 3,22 M2t/M2s 0,99 M2t/M2s 8.347,78 M2t

TOTAL INCREMENTO DE RESERVAS DE SUELO PARA DOTACIONES PROPUESTO 6.648,98 m2s

DOTACIÓN ART. 24 Y 31. INCREMENTOS Nº VIV. HABITANTES ESTANDAR RESERVA S.
1 VIV./120 M2t 2,90 Hb./VIV

VIARIO RESULTANTE RESULTANTE
DOTACIONAL EN TERCIARIO -1.162,84 M2t 0,15 M2s/M2t -174,43 m2s
S. GRAL. ZONAS VERDES 9.510,62 M2t 79 VIV. 229,84 Hb. 5,00 M2s/Hb 1.149,20 m2s
S. LOCAL Z.V. RESIDENCIAL 9.510,62 M2t 0,18 M2s/M2t 1.711,91 m2s
O.D. EN RESIDENCIAL. 9.510,62 M2t 0,20 M2s/M2t 1.902,12 m2s
PLAZAS DE APARCAMIENTO 9.510,62 M2t 0,13 M2s/M2t 1.188,83 m2s

TOTAL RESERVAS DE SUELO PARA DOTACIONES 5.777,64 m2s

JUSTIFICACIÓN DE LOS ESTANDARES DE CALIDAD URBANA

RESUMEN DE LA ORDENACIÓN
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2.2. NORMATIVA PROPUESTA.- 
 

8.2.-NORMAS URBANÍSTICAS PARTICULARES PARA CASCO URBANO 
 
8.2.1.- Área de aplicación.- 
 
 Las presentes Normas afectan a los polígonos P-1,P-2, P-3, P-4, P-5, P-
6, P-7, P-8,  P-9, P-10 y UA-1 que componen la ZONA 1, determinados en los 
planos de zonificación de usos pormenorizados. 
 
 
8.2.2.- Condiciones de planeamiento.- 
 
 La actuación arquitectónica en los polígonos, P-1, P-5, P-6, P-7, P-8, P-
9, P-10, será directa dadas las condiciones de infraestructura existentes, 
pudiendo a lo más requerir, en los casos en que fuera necesario conforme se 
especifica en la Norma 5.1.1., Proyecto de Urbanización de infraestructura o 
Estudio de Detalle de acuerdo con lo especificado en el Capítulo X  (callejero). 
 
 Para los polígonos P-3 y P-4, será necesario la confección de Planes 
Especiales de Reforma Interior redactados bajo las condiciones establecidas 
en 8.2.10. 
 
 Para el polígono P-2 el régimen de actuación será el de las 
actuaciones edificatorias en suelo urbano no consolidado, bajo las 
determinaciones establecidas en el apartado 8.2.10.1. 
 
 Para la UA-1 el régimen de actuación será el de las actuaciones 
edificatorias en suelo urbano no consolidado, bajo las determinaciones 
establecidas en el apartado 8.2.11 
 
 
8.2.3.- Tipos de edificación.-  
 
 Los tipos de edificación permitidos en esta zona serán los siguientes: 
 
  - Manzana cerrada densa (MD). 
  - Manzana cerrada con patios de manzana (MM) 
 
 Cuyas características están definidas en la Norma 6.2.14 
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 Quedan excluidos los polígonos P-2, P-3 y P-4, cuyas tipologías de 
edificación vendrán especificadas en los correspondientes Planes Especiales. 
  
 
8.2.4.- Parcela mínima.- 
 
 La superficie mínima de parcela es de 75 m2. Será la longitud mínima de 
fachada 6,00 m. y el fondo mínimo de 10 m. y su planta podrá contener un 
rectángulo de 6 x 9 m., colocado de tal forma que su lado menor se apoye en la 
línea de fachada, si ésta es recta o que sea paralelo  a la recta que une los dos 
extremos de la fachada, si la citada línea es curva o quebrada. 
 
 El mínimo estrechamiento consentido será de 4 m. 
 
 La inclinación máxima permitido para los lindes de medianerías con las 
soleras contigua, será de 20º sexagesimales respecto de la normal a la 
alineación de fachada. 
 
 
8.2.5.- Ocupación máxima del solar.- 
 
 No existe limitación de ocupación, siendo ésta determinada por la norma 
7.1.6.1. de alineación interior de Patio de Manzana y 7.1.6.2. de fondo máximo 
edificable. 
 
 
8.2.6.-Altura máxima y mínima de la edificación.- 
 
 La altura máxima permitida en cada polígono será la siguiente: 
 
  - Polígono P-1 
    Ancho medio de calle según alineaciones Oficiales 
                Mx              Mx 
       Nº de Plantas M. en altura 
  - Hasta 7,00 m.          2              7 
  - de 7,00 a 12,00 m.         2                  10 
  - Mayor de 12,00 m.          4                  13  
 
  - Polígono P-5,P-6, P-7, P-8, P-10 
                     Ancho medio de calle según  alineaciones Oficiales 
            Mx                  Mx 
                  Nº de Plantas        M. en altura 
  - Hasta 12,00 M.          2                   7 
  - Mayor de 12, 00 m.         3                  10 
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 Para las calles contiguas con Polígono P-1, se adoptará la Normativa 
correspondiente  a ese Polígono. 
 
 
  - Polígono P-9 
   Ancho medio de calle según alineaciones Oficiales  
           Mx            Mx 
              Nº de Plantas        M. en altura 
  - Para cualquier ancho       2            7 
 
 Para las calles límites con Polígono P-3 y P-10 se adoptará la Normativa 
correspondiente a dichos Polígonos. 
 
 La altura mínima de edificación de cada polígono será la 
correspondiente a una planta menor (3,0 m.) de la altura máxima permitida. 
 
 Para las calles incluidas en el Capítulo X (callejero) de la presente 
Normativa, será de exclusiva aplicación la altura en él especificada, con 
excepción de la UA-1 cuya altura máxima será la de 6 plantas. 
 
 Norma de aplicación general en todos los polígonos 
 
 Cuando las circunstancias lo aconsejen a criterio del Excmo. 
Ayuntamiento, podrán modificarse puntualmente las normas anteriores 
pudiendo permitirse como máximo una altura de edificación igual al ancho 
urbanístico de la calle. 
 En el caso de situaciones excepcionales en manzanas con un criterio de 
consolidación con altura, superiores a lo que determinan estas normas, se 
podrán autorizar alturas que alcancen la media de los edificios ya construidos, 
entendiendo por altura media, en cada tramo de fachada comprendida entre 
dos calles adyacentes o paralelas consecutivas, al cociente de dividir la suma 
de los productos  del número de plantas de cada edificio por su longitud de 
fachada, entre la longitud total de fachada de los edificios construidos en el 
tramo considerado. 
 
 Del número de plantas que así resulte se despreciará la fracción decimal 
igual o inferior a cinco décimas. Si la fracción decimal fuere superior a cinco 
décimas, el número de plantas se incrementará en una unidad. 
 
 
8.2.7.- Volumen legal edificable.- 
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 No se establece condición específica de volumen para ninguno de los 
Polígonos de esta zona, por lo que el volumen resultante, vendrá determinado 
por la aplicación de las restantes Normas Urbanísticas que le afectan. 
 
8.2.8.- Usos permitidos.- 
 
 Se entiende como uso principal para todos los Polígono el de 
Residencial, permitiéndose otros usos, compatibles y que quedan 
determinados en la relación siguiente:  
   
 - Uso de vivienda:  
   
  . Unifamiliar (VU). 
  . Colectiva (VC) 
 
 - Uso de Industria: 
 
  . T- 1 en situación 1 y 2 
  . T- 2 en situación 2 
  . T- 3 en situación 1 y 2 
 
 Todo ello con las limitaciones expresadas en el cuadro de la Norma 
6.3.3. 
 
 - Uso público o Semipúblico en Equipamientos y Servicios: 
 
  . Categoría  1º, 2º, 3º, 4º, 5º, 6º, 7º, y 10º 
 
 Según se especifica en la Norma 6.3.4. 
 
 
8.2.10.- Planes especiales de reforma interior.- 
 
 8.2.10.1.- Plan especial de reforma interior del Polígono P-2 
 

- Área de Aplicación: 
 
 La superficie delimitada en el plano O.01 del presente plan especial. 
 
 - Régimen de suelo: 
 
 Las parcelas resultante de la ordenación quedara adscritas al uso 
determinado en la ordenación; con la clasificación de SUELO URBANO NO 
CONSOLIDADO. A estos efectos se operaran las siguientes cesiones de suelo: 
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 a).- Para suelo dotacional: 
 
 El resultante de la ordenación propuesta en el presente Plan Especial. 
 
 b).- En concepto de participación de la Administración en las plusvalías 
generadas: 
 
 El suelo capaz de materializar el 10% del incremento del 
aprovechamiento urbanistico resultante. 
 
 
 - Tipo de Edificación: 
  

Manzana cerrada con patio de manzana. 
 

- Parcela mínima: 
 
La superficie mínima de parcela será 75 m2 con las condiciones 

establecidas en el apartado 8.2.4. de las Normas Urbanísticas. 
 

- Ocupación máxima de solar: 
 
 Sin limitación, estando esta determinada por la norma 7.1.6.2. de fondo 
máximo edificable. 
 

- Altura máxima y mínima de la edificación: 
 
Baja + dos o 10,70 mts. 
 
Sobre esta altura se podrán levantar una planta más, tipo ático, con una 

altura máxima de 3,10 mts. 
 
- Retranqueo de áticos en fachada principal: 
 

 2,00 mts. de la alineación oficial de fachada de la planta inmediatamente 
inferior. 

 
- Volumen legal edificable: 
 
Se establecen los siguientes limites máximos edificables: 
 

a) 2,18 m2t / m2s de uso residencial sobre parcela neta, con un 
máximo de 4.474,35 m2t. 
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b) 1,00 m2t / m2s de uso terciario compatible con residencial 
sobre parcela neta, con un máximo de 2.055,23 m2t. 

 
- Vuelos cerrados sobre la alineación oficial: 
 

 Se establece un vuelo máximo de 1,00 sobre las alineaciones oficiales de 
fachada y fondo máximo. Debiendo retranquearse, dicho vuelo, 1,00 mts. de los 
limites de la parcela. Así mismo, el referido vuelo, podrá estar cerrado en toda su 
longitud. 
 
 - Condiciones estéticas: 
 
 Las que determine la Comisión Provincial de Patrimonio, en el tramite de 
concesión de la licencia urbanística. 
 
 - Condiciones de aprovechamiento bajo cubierta: 
  
 Queda expresamente prohibido cualquier tipo de aprovechamiento bajo 
cubierta. 
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NORMAS URBANÍSTICAS PARTICULARES PARA EL ÁMBITO DEL P-3. 
MANZANA 12 

 
- SUPERFICIE ESTIMADA: 5.731,62 m2. 

 
- USO DOMINANTE: Residencial 

 
- SISTEMA DE ORDENACIÓN: 
 

- Vivienda multifamiliar. 
- Manzana cerrada con patio de manzana. 

 
- ALINEACIONES: 

 
o Calle de nueva apertura con M-11 (13,00 mts.) 
o Modifica alineación C/ Acera del Cristo en Propuesta de Ordenación 
o Calle de nueva apertura con M-13 (Plaza) (18,00 mts.) 
o Avda. 1º de Julio (11,50 mts.) 
 

 
- ALTURAS:  
 

o Planta baja + 2 (9,50 mts.) en todas las alineaciones 
o Se permite una planta tipo atico con la unica condición de quedar retranqueada 3,00 

sobre la alineación oficial de fachada. 
 
 

- CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN: 
 

o Las definidas para este Sistema de Ordenación en el Documento nº 4 “Ordenanzas 
Reguladoras” 

o Parcela mínima 160 m2. 
 
 

- SISTEMAS DE ACTUACIÓN: 
 

o Actuaciones Urbanizadoras en Gestión Directa.. 
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MANZANA 13 

 
- SUPERFICIE ESTIMADA: 3.559,02 m2. 

 
- USO DOMINANTE: Espacios Libres áreas peatonales. 

 
- ALINEACIONES: 

 
o Calle de nueva apertura con M-12 (18,00 mts.) 
o Calle de nueva apertura con M-14B (13,00 mts.) 
o Nueva alineación C/ Acera del Cristo en Propuesta de Ordenación 
o Avda. 1º de Julio 7,00 mts. 

 
 
 

Valdepeñas, Junio de 2004 
 

SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES 
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ÁMBITO 
EN EL 
POM 

EDIFICABILIDAD 
sobre parcela neta 

Uso global y 
pormenorizado 
admitido 

Ordenanza 
Zonal en el  
POM 

Estado de  
Tramitación y 
Aprobación 

P 14 1,30 m2t/m2s 
 

Residencial 
plurifamiliar 

1-MC.4 PU, 30-mar-99 
Dos calles realizadas 
por el Ayuntamiento 
según NNSS. 
Tercera calle 
pendiente de 
urbanizar. 
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ÁMBITO 
EN EL 
POM 

EDIFICABILIDAD 
sobre parcela neta 

Uso global y 
pormenorizado 
admitido 

Ordenanza 
Zonal en el  
POM 

Estado de  
Tramitación y 
Aprobación 

P 15 1,30 m2t/m2s 
 

Residencial 
Plurifamiliar 

2-BA PU realizado y 
calles urbanizadas 
por la Junta, edificio 
VPP realizado. 
PU 15-A, 24-02-04 
PU 15-B, 26-03-92 
PR, 25-11-03 
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ÁMBITO 
EN EL 
POM 

EDIFICABILIDAD 
sobre parcela neta 

Uso global y 
pormenorizado 
admitido 

Ordenanza 
Zonal en el  
POM 

Estado de  
Tramitación y 
Aprobación 

P 18 1,33 m2t/m2s = 4 
m3t/m2s 

Residencial 
Plurifamiliar 

2-BA ED y PU, 23-05-03 
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ÁMBITO 
EN EL 
POM 

EDIFICABILIDAD 
sobre parcela neta 

Uso global y 
pormenorizado 
admitido 

Ordenanza 
Zonal en el  
POM 

Estado de  
Tramitación y 
Aprobación 

P 19 Según manzana: 
1-MC.4: 1,30 
m2t/m2s 
2-BA: 1,33 
m2t/m2s 

Residencial 
Plurifamiliar 

1-MC.4 
2-BA 

ED, 22-01-91 
PU, 29-04-93 
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ÁMBITO 
EN EL 
POM 

EDIFICABILIDAD 
sobre parcela neta 

Uso global y 
pormenorizado 
admitido 

Ordenanza 
Zonal en el  
POM 

Estado de  
Tramitación y 
Aprobación 

P 21 0,5 m2t/m2s = 1,5 
m3t/m2s 

Residencial 
Unifamiliar, 
admitido 
Residencial 
Plurifamiliar 

3-UNI.1 PU, 18-01-99 
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ÁMBITO 
EN EL 
POM 

EDIFICABILIDAD 
sobre parcela neta 

Uso global y 
pormenorizado 
admitido 

Ordenanza 
Zonal en el  
POM 

Estado de  
Tramitación y 
Aprobación 

P 26 1,33 m2t/m2s Residencial 
Plurifamiliar 

2-BA ED y PU, 29-06-89 
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ÁMBITO 
EN EL 
POM 

EDIFICABILIDAD 
sobre parcela neta 

Uso global y 
pormenorizado 
admitido 

Ordenanza 
Zonal en el  
POM 

Estado de  
Tramitación y 
Aprobación 

P 27 1,33 m2t/m2s para 
2-BA 
0,50 m2t/m2s para 
3 UNI 1 

Residencial 
Plurifamiliar. 
Residencial 
Unifamiliar. 

2-BA 
3-UNI.1 

PU, 25-05-99 
 

 
 



Mayo 2011       PLAN DE ORDENACIÓN MUNICIPAL DE VALDEPEÑAS 
Anexo Áreas de Planeamiento Incorporado Documento de Aprobación Definitiva 

 

 



Mayo 2011       PLAN DE ORDENACIÓN MUNICIPAL DE VALDEPEÑAS 
Anexo Áreas de Planeamiento Incorporado Documento de Aprobación Definitiva 

 

 
ÁMBITO 
EN EL 
POM 

EDIFICABILIDAD 
sobre parcela neta 

Uso global y 
pormenorizado 
admitido 

Ordenanza 
Zonal en el  
POM 

Estado de  
Tramitación y 
Aprobación 

P 31 3,6 m2t/m2s en 
tres parcelas  1-
MC.2 y 2,0 
m2t/m2s en parcela 
3-UNI.1 

Residencial 
Plurifamiliar (1-
MC.2) y 
Residencial 
Unifamiliar (3-
UNI.1) 

1-MC.2 
3-UNI.1 

Urbanizado y 
recepcionado. 
PERIM 08-03-2006  
MP 08-03-2006 
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1.14. Ficha-resumen del ámbito de ordenación y de c ada una de las 
unidades de actuación urbanizadora (UA) o edificato ria.  
 
Cuadros resumen de la ordenación: 

 

AMBITO CLASE DE CATEGORIA USO USO INTENSIDAD SUPERFICIE EDIFICABILIDAD
SUELO DE SUELO GLOBAL PORMENORIZ. m2t/m2s m2 m2t

P-6 URBANO CONSOLIDADO RESIDENCIAL PLURIFAMILIAR RESULTANTE 3.640,24 m2s 5.881,56 m2t
P-6 URBANO CONSOLIDADO RESIDENCIAL VIARIO 0,00 m2t/m2s 757,20 m2s 0,00 m2t
P-31 URBANO CONSOLIDADO DOTACIONAL DEPORTIVO 1,33 m2t/m2s 27.353,52 m2s 36.380,18 m2t
P-31 URBANO CONSOLIDADO DOTACIONAL VIARIO 0,00 m2t/m2s 1.849,10 m2s 0,00 m2t
RUSTICO RUSTICO RESERVA AGRICOLA 0,00 m2t/m2s 15.979,89 m2s 0,00 m2t

TOTALES 49.579,95 m2s 36.380,18 m2t

ORDENACIÓN SEGÚN LAS VIGENTES NN.SS.

CUADRO C-1. 

 

AMBITO CLASE DE CATEGORIA USO USO INTENSIDAD SUPERFICIE EDIFICABILIDAD
SUELO DE SUELO GLOBAL PORMENORIZ. m2t/m2s m2 m2t

P-6 URBANO CONSOLIDADO RESIDENCIAL PLURIFAMILIAR RESULTANTE 3.434,72 m2s 5.470,52 m2t
P-6 URBANO CONSOLIDADO RESIDENCIAL VIARIO 0,00 m2t/m2s 637,36 m2s 0,00 m2t

P-31.A. URBANO CONSOLIDADO DOTACIONAL S.G. DEPORTIVO 1,33 m2t/m2s 10.665,03 m2s 14.184,49 m2t
P-31.A. URBANO CONSOLIDADO DOTACIONAL VIARIO 0,00 m2t/m2s 289,79 m2s 0,00 m2t

P-31.C. URBANO NO CONS. RESIDENCIAL PLURIFAMILIAR 3,60 m2t/m2s 3.720,00 m2s 13.392,00 m2t
P-31.C. URBANO NO CONS. RESIDENCIAL PLURIFAMILIAR 2,00 m2t/m2s 400,00 m2s 800,00 m2t
P-31.C. URBANO NO CONS. RESIDENCIAL VIARIO 0,00 m2t/m2s 5.932,72 m2s 0,00 m2t
P-31.C. URBANO NO CONS. RESIDENCIAL Z.V. S.G. 0,00 m2t/m2s 1.966,00 m2s 0,00 m2t
P-31.C. URBANO NO CONS. RESIDENCIAL Z.V. S.L. 0,00 m2t/m2s 4.200,00 m2s 0,00 m2t
P-31.C. URBANO NO CONS. RESIDENCIAL EQUIPAMIENTOS 2,00 m2t/m2s 778,73 m2s 1.557,46 m2t
P-31.C. URBANO NO CONS. RESIDENCIAL APARCAMIENTO 0,00 m2t/m2s 1.575,71 m2s 0,00 m2t

P-31.B. URBANO NO CONS. DOTACIONAL S.G. DEPORTIVO 1,33 m2t/m2s 15.979,89 m2s 21.253,25 m2t

TOTALES 49.579,95 m2s 51.187,20 m2t

ORDENACIÓN PROPUESTA POR LA M.P.

 CUADRO C-2. 
 
 De los cuadros anteriores se desprende entre otras, que la presente 
modificación del planeamiento opera un incremento de la edificabilidad 
residencial de 13.780,96 m2t. 
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Fichas resumen de las sub-zonas de ordenación propuestas. 
 

Superficie 3.434,72 m2s
Perímetro
Fecha de alta 11/05/1984
Fecha de última modificación
Etiqueta ZONA "P-6"
Nombre POLIGONO P-6
Clase de suelo SUELO URBANO CONSOLIDADO
Sistema de actuación U.A. EDIFICATORIA EN GESTIÓN INDIRECTA
Uso global RESIDENCIAL
Uso pormenorizado PLURIFAMILIAR
Tipología MANZANA CERRADA
Nº máx. de plantas BAJA + UNA
Nº mín. de plantas BAJA
Nº máx de plantas bajo rasante NO SE DEFINE
Altura máx. de la edificación 7,00 mts
Altura mín. de la edificación 3,00 mts
Fondo máximo 20,00 mts
Fondo mínimo NO SE DEFINE
Volumen edificable RESULTANTE
Ocupación RESULTANTE
Coeficiente de edificabilidad RESULTANTE
Edificabilidad RESULTANTE
Parcela mínima 75,00 m2s
Frente mínimo 6,00 mts
Sistema NO
Edificabilidad consumida NO SE DEFINE
Titularidad PRIVADA
Observaciones ZONA

POLIGONO P-6.
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Superficie 10.665,03 m2s
Perímetro
Fecha de alta 11/05/1984
Fecha de última modificación
Etiqueta ZONA "P-31.A"
Nombre COMPLEJO DE PISCINAS LOS LLANOS
Clase de suelo SUELO URBANO CONSOLIDADO
Sistema de actuación U.A. EDIFICATORIA EN GESTIÓN DIRECTA
Uso global DOTACIONAL
Uso pormenorizado EQUIPAMIENTO DEPORTIVO
Tipología EDIFICACIÓN ABIERTA
Nº máx. de plantas BAJA + TRES
Nº mín. de plantas BAJA
Nº máx de plantas bajo rasante NO SE DEFINE
Altura máx. de la edificación 13,00 mts
Altura mín. de la edificación 3,00 mts
Fondo máximo NO SE DETERMINA
Fondo mínimo NO SE DETERMINA
Volumen edificable 4,00 m3/m2
Ocupación 50,00%
Coeficiente de edificabilidad 1,33 m2t/m2s
Edificabilidad 14.184,49 m2t
Parcela mínima 1.000,00 m2s
Frente mínimo 6,00 mts
Sistema GENERAL
Edificabilidad consumida NO SE DEFINE
Titularidad PÚBLICA
Observaciones SE REDELIMITA EL AMBITO EN LA PRESENTE M.P.

POLIGONO P-31.A
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Superficie 3.720,00 m2s
Perímetro
Fecha de alta
Fecha de última modificación
Etiqueta ZONA "RP-3.A"
Nombre RESIDENCIAL LOS LLANOS
Clase de suelo SUELO URBANO NO CONSOLIDADO
Sistema de actuación U.A. URBANIZADORA EN GESTIÓN DIRECTA
Uso global RESIDENCIAL
Uso pormenorizado PLURIFAMILIAR
Tipología MANZANA CERRADA
Nº máx. de plantas BAJA + DOS + ATICO
Nº mín. de plantas BAJA
Nº máx de plantas bajo rasante DOS
Altura máx. de la edificación 13,00 mts
Altura mín. de la edificación 3,00 mts
Fondo máximo NO SE DETERMINA
Fondo mínimo NO SE DETERMINA
Volumen edificable 11,80 m3/m2
Ocupación 100,00%
Coeficiente de edificabilidad 3,60 m2t/m2s
Edificabilidad 13.392,00 m2t
Parcela mínima 400,00 m2s
Frente mínimo 20,00 mts
Sistema NO
Edificabilidad consumida 0,00 m2t
Titularidad PÚBLICA
Observaciones SE CREA EN LA PRESENTE M.P.

POLIGONO P-31.C
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Superficie 400,00 m2s
Perímetro
Fecha de alta
Fecha de última modificación
Etiqueta ZONA "RP-2"
Nombre RESIDENCIAL LOS LLANOS
Clase de suelo SUELO URBANO NO CONSOLIDADO
Sistema de actuación U.A. URBANIZADORA EN GESTIÓN DIRECTA
Uso global RESIDENCIAL
Uso pormenorizado PLURIFAMILIAR
Tipología MANZANA CERRADA
Nº máx. de plantas BAJA + UNA
Nº mín. de plantas BAJA
Nº máx de plantas bajo rasante DOS
Altura máx. de la edificación 7,00 mts
Altura mín. de la edificación 3,00 mts
Fondo máximo NO SE DETERMINA
Fondo mínimo NO SE DETERMINA
Volumen edificable 7,00 m3/m2
Ocupación 100,00%
Coeficiente de edificabilidad 2,00 m2t/m2s
Edificabilidad 800,00 m2t
Parcela mínima 75,00 m2s
Frente mínimo 6,00 mts
Sistema NO
Edificabilidad consumida 0,00 m2t
Titularidad PRIVADA
Observaciones SE CREA EN LA PRESENTE M.P.

POLIGONO P-31.C
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Superficie 778,73 m2s
Perímetro
Fecha de alta
Fecha de última modificación
Etiqueta ZONA "D"
Nombre RESIDENCIAL LOS LLANOS
Clase de suelo SUELO URBANO NO CONSOLIDADO
Sistema de actuación U.A. URBANIZADORA EN GESTIÓN DIRECTA
Uso global RESIDENCIAL
Uso pormenorizado EQUIPAMIENTO
Tipología MANZANA CERRADA
Nº máx. de plantas BAJA + UNA
Nº mín. de plantas BAJA
Nº máx de plantas bajo rasante DOS
Altura máx. de la edificación 7,00 mts
Altura mín. de la edificación 3,00 mts
Fondo máximo NO SE DETERMINA
Fondo mínimo NO SE DETERMINA
Volumen edificable 7,00 m3/m2
Ocupación 100,00%
Coeficiente de edificabilidad 2,00 m2t/m2s
Edificabilidad 1.557,46 m2t
Parcela mínima 75,00 m2s
Frente mínimo 6,00 mts
Sistema LOCAL
Edificabilidad consumida 0,00 m2t
Titularidad PÚBLICA
Observaciones SE CREA EN LA PRESENTE M.P.

POLIGONO P-31.C
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Superficie 15.979,89 m2s
Perímetro
Fecha de alta
Fecha de última modificación
Etiqueta P-31.B
Nombre CAMPUS DEPORTIVO LOS LLANOS
Clase de suelo SUELO URBANO NO CONSOLIDADO
Sistema de actuación U.A. URBANIZADORA EN GESTIÓN DIRECTA
Uso global DOTACIONAL
Uso pormenorizado EQUIPAMIENTO DEPORTIVO
Tipología EDIFICACIÓN ABIERTA
Nº máx. de plantas BAJA + TRES
Nº mín. de plantas BAJA
Nº máx de plantas bajo rasante NO SE DEFINE
Altura máx. de la edificación 13,00 mts
Altura mín. de la edificación 3,00 mts
Fondo máximo NO SE DETERMINA
Fondo mínimo NO SE DETERMINA
Volumen edificable 4,00 m3/m2
Ocupación 50,00%
Coeficiente de edificabilidad 1,33 m2t/m2s
Edificabilidad 21.253,25 m2t
Parcela mínima 1.000,00 m2s
Frente mínimo 20,00 mts
Sistema GENERAL
Edificabilidad consumida 0,00 m2t
Titularidad PÚBLICA
Observaciones SE CREA EN LA PRESENTE M.P.

POLIGONO P-31.B

 

1.15. Determinación del impacto sobre la población afectada y expresivo 
de las consecuencias sociales y económicas que prev isiblemente 
resulten de la ejecución.  
 

Si bien es tremendamente difícil predecir las consecuencias sociales y 
económicas que las actuaciones ahora contempladas han de tener, no es 
aventurado afirmar que estas han de ser positivas. 

 
En cuanto a los efectos sociales podemos afirmar que la renovación de 

la trama urbana en el ámbito del polígono P-31, conllevará necesariamente 
una revitalización de la población asentada en el entorno dado que la creación 
de un centenar de nuevas viviendas supondrá el asentamiento de una 
población relativamente joven. 

 
Por otro lado la creación de amplios espacios públicos hará más 

atractiva la zona para la demanda del mercado inmobiliario no solo en el seno 
del tejido urbano creado, sino también en su ámbito de influencia. Es evidente 
que las manzanas definidas por las calles Ángel García del Vello, Ramón y 
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 - La separación entre dos edificaciones aisladas será en su distancia más corta superior a la semisuma de 
las alturas totales de ambas.  
 
 
8.5.8. Volumen legal edificable.- 
 
 Los volúmenes máximos edificables serán los siguientes: 
 En casco urbano y transición, resuelto con edificación en manzana cerrada densa (MD) o en manzana 
cerrada con patios de manzana (MM) será el resultante de aplicar las Normas contenidas en el artículo 8.3. Si la 
edificación abierta (AB), la edificabilidad máxima  permitida sobre parcela neta, será de 4 m3/m2. 
 
8.5.9. Usos permitidos.- 
 
 Son los comprendidos en la Norma 6.3.4. en todas sus categorías: 
 
 - Uso de vivienda: 
  . Únicamente las viviendas necesarias para el personal de dirección, vigilancia o  
  asistencia de los centros de que se trate. 
 
 - Uso industrial: 
  . Queda totalmente prohibido el uso industrial en cualquiera de sus tipos. 
 

1.17. Normativa urbanística propuesta.  
 
Art. 1. Para la zona del Polígono P-6.- 
 
 Será de aplicación la normativa urbanística definida en el apartado 8.2. 
de las NN.SS. para el Polígono P-6. 
 
Art. 2. Para la zona del Polígono P-31.A.- 
 
 Será de aplicación la normativa urbanística definida en el apartado 8.5. 
de las NN.SS. para el Polígono P-31. 
 
Art. 3. Para las zonas del Polígono P-31.C. 
 
1. Ámbito de aplicación.- 
 

La normativa descrita en este art será de aplicación a los ámbitos 
definidos como zona RP-3.A., RP-2 y D en los planos de ordenación de la 
presente modificación puntual. 
 
2. Clasificación de suelo.- 
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Se determina como clasificación de suelo la del Suelo Urbano No 
Consolidado. 
 
3. Sistema de actuación.- 
 

Se define como sistema de actuación el propio de las actuaciones 
urbanizadoras en gestión directa. 
 
4. Calificación del suelo: uso global del suelo.- 
 
Se asigna como uso global del suelo el Residencial. 
 
5. Calificación del suelo: usos pormenorizados.- 
 
Se asignan los siguientes usos pormenorizados por Zonas. 
 
a) Para la ZONA RP-3.A.: Plurifamiliar. 
b) Para la ZONA RP-2: Plurifamiliar. 
c) Para la ZONA D: Dotacional. 

 
6. Calificación del suelo: usos compatibles.- 
 
Se definen los siguientes usos compatibles por Zonas. 
 
a) Para las zonas RP-3.A. y RP-2:  
 
- Uso de Industria: 
  . T- 1 en situación 1 y 2 
  . T- 2 en situación 2 
  . T- 3 en situación 1 y 2 
 
Todo ello con las limitaciones expresadas en el cuadro de la Norma 6.3.3. 
 
- Uso público o Semipúblico en Equipamientos y Servicios: 
  . Categoría  1º, 2º, 3º, 4º, 5º, 6º, 7º, y 10º 
 
 Según se especifica en la Norma 6.3.4.Plurifamiliar. 
 
b) Para la ZONA D: 
 

Cualquiera de los establecidos en el apartado 2.4. del anexo I del 
Reglamento de planeamiento de la LOTAU como equipamientos. 
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7. Tipologías edificatorias.- 
 

La tipología edificatoria para todo el ámbito será el de: edificación 
alineada a vial en manzana cerrada densa. 
 
8. Altura máxima de la edificación.- 
 

Se determinan las siguientes alturas máximas de la edificación por 
Zonas.: 

 
a) Para la ZONA RP-3.A.: Baja + dos o 10,00 mts. 
b) Para la ZONA RP-2: Baja + una o 7,00 mts. 
c) Para la ZONA D: Baja + una o 7,00 mts. 
 

No obstante, en la Zona RP-3.A. se autoriza la construcción de una 
planta mas tipo ático retranqueada en todo su perímetro 3,00 mts. de la 
alineación oficial de fachada y con una altura máxima de tres metros, 
computando esta planta a efectos de edificabilidad. 

 
Se autoriza así mismo el aprovechamiento bajo cubierta, siempre y 

cuando este aprovechamiento este destinado exclusivamente a trasteros o 
instalaciones comunitarias. 
  
9. Volumen edificable.- 
 

Se determinan los siguientes volúmenes edificables por Zonas.: 
 

a) Para la ZONA RP-3.A.: 11,80 m3/m2. 
b) Para la ZONA RP-2: 7,00 m3/m2. 
c) Para la ZONA D: 7,00 m3/m2. 
 
10. Coeficiente de edificabilidad.- 
 

Se determinan los siguientes coeficientes de edificabilidad por Zonas.: 
 

a) Para la ZONA RP-3.A.: 3,60 m2t/m2s. 
b) Para la ZONA RP-2: 2,00 m2t/m2s 
c) Para la ZONA D: 2.00 m2t/m2s 
 
11. Parcela mínima.- 
 

Se determinan las siguientes parcelas mínimas por Zonas.: 
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a) Para la ZONA RP-3.A.: 400,00 m2. con un frente de fachada mínimo de 
20,00 mts. 
b) Para la ZONA RP-2: 75,00 m2. con un frente de fachada mínimo de 6,00 
mts. 
c) Para la ZONA D: 75,00 m2 con un frente de fachada mínimo de 6,00 mts. 
 
12. Condiciones de vuelos sobre la alineación oficial.- 
 

Se autorizan vuelos de la edificación a nivel de plantas superiores y 
cerrados en toda su longitud con las siguientes limitaciones por Zonas.: 

 
a) Para la ZONA RP-3.A.: vuelo máximo 80 cms. Retranqueado de las fincas 
colindantes 1,00 mts. 
 
b) Para la ZONA RP-2: vuelo máximo 40 cms. Retranqueado de las fincas 
colindantes 50 cms. 
 
c) Para la ZONA D: vuelo máximo 40 cms. Retranqueado de las fincas 
colindantes 50 cms. 
 
Art. 4. Para la ZONA del Polígono P-31.B.- 
 
 Será de aplicación la normativa urbanística definida en el apartado 8.5. 
de las NN.SS. para el Polígono P-31.  
 
13.  Determinaciones derivadas de la Evaluación Ambiental Preliminar.- 
 
1) MEDIDAS VINCULANTES (según Art. 36 del reglamento 178/2003, de 17 
de Diciembre, que desarrolla la Ley 5/1999, de 8 de Abril, de Evaluación de 
Impacto Ambiental en Castilla-La Mancha y se adaptan sus anejos): 
 
 Primera: se deberá contar con el certificado de la entidad suministradora 
de agua y con las autorizaciones administrativas correspondientes, que 
aseguren cuantitativamente el abastecimiento del municipio incluyendo el/los 
nuevos sectores de crecimiento. (Ver anexo 1) 
 
 Segunda: certificado emitido por el órgano Competente en materia de 
Obras Públicas que asegure el correcto tratamiento de las aguas residuales 
producidas, y proporcione un Plan de Etapas para su puesta en 
funcionamiento, de forma coincidente con la entrada en funcionamiento de la 
actuación. (Ver anexo 2). 
 
2) MEDIDAS NECESARIAS PARA LA INTEGRACIÓN AMBIENTAL DEL 
PLANEAMIENTO (según Art. 36 del Reglamento 178/2002, de 17 de 
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Diciembre, que desarrolla la Ley 5/1999, de 8 de Abril, de Evaluación de 
Impacto Ambiental en Castilla-La Mancha y se adaptan sus anejos): 
 
La Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias deberá definir, entre las 
directrices medioambientales a seguir por los Proyectos que la desarrollen, las 
siguientes medidas preventivas: 
 

- Reducir al máximo la afección a la hidrología superficial, 
procurando no interceptar la red natural de drenaje, contando en los lugares 
que sea necesario con las correspondientes obras de restitución. 

- Para mejorar el sistema de saneamiento y afectar en menor 
medida al sistema de depuración, se debería separar el sistema de recogida 
de las aguas residuales de las pluviales (red separativa). 

- En los diseños de las áreas verdes, se utilizarán especies de bajo 
consumo hídrico mediante técnicas de xerojardinería y de sistemas de riego 
localizado, evitando plantaciones extensivas no naturales, que dependan 
exclusivamente de grandes aportes de agua (praderas de césped, …) Se 
emplearán abonos de liberación lenta. La poda se debería hacer de tal forma 
que el crecimiento sea abierto, de aspecto más natural. Se podrían emplear 
cubiertas de suelo (mulching) a base de materiales orgánico como cortezas, 
maderas, hojas, acículas, turba o compost (sólo aquel obtenido en la 
fermentación del lodo desecado de planta depuradora de aguas residuales) o 
materiales inertes como gravillas o gravas volcánicas. 

- Adecuar la modulación de volúmenes de edificación de las 
nuevas construcciones a la tipografía del área edificable, minimizando el 
impacto de las mismas sobre el paisaje, así como la utilización de materiales 
constructivos y colores que se adapten al entorno natural, evitando 
especialmente la utilización de colores vivos. 

- Unión de estas zonas al entorno natural a través de zonas verdes 
de especies vegetales autóctonas de la zona (que deberán seguir las 
determinaciones referidas en el apartado C-4), que no deben constituir meras 
áreas residuales sin valor, sino que han de servir como elementos de transición 
entre el suelo agrario y la zona urbanizable, sirviendo así para la integración 
paisajística de las mismas. 

- En la prolongación o diseño de nuevas calles se debería 
contemplar que las aceras tengan el suficiente ancho para albergar dos filas de 
alcorques para implantación de arbolado, una a cada lado de la calle, con 
distancia máxima entre alcorques de la misma fila de 8 metros. 
 

Valdepeñas, Diciembre de 2005 
 

SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES 
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ÁMBITO 
EN EL 
POM 

EDIFICABILIDAD 
sobre parcela neta 

Uso global y 
pormenorizado 
admitido 

Ordenanza 
Zonal en el  
POM 

Estado de  
Tramitación y 
Aprobación 

P 34 0,5 m2t/m2s = 1,5 
m3t/m2t 

Residencial 
unifamiliar 

3-UNI.1 ED y PU, 13-03-86, 
cedidos terrenos de 
viario, urbanizado 
casi en su totalidad 
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ÁMBITO 
EN EL 
POM 

EDIFICABILIDAD 
sobre parcela neta 

Uso global y 
pormenorizado 
admitido 

Ordenanza 
Zonal en el  
POM 

Estado de  
Tramitación y 
Aprobación 

P 40 Manzanas  UNI: 
1,30 m2t/m2s 
Manzanas 2-BA: 
4.200 m2t total. 

Residencial 
Unifamiliar 

3-UNI.1 
2-BA 

PU FASE A: 26-03-
93 
PU FASE B: 02-02-
94 
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ÁMBITO 
EN EL 
POM 

EDIFICABILIDAD 
sobre parcela neta 

Uso global y 
pormenorizado 
admitido 

Ordenanza 
Zonal en el  
POM 

Estado de  
Tramitación y 
Aprobación 

P 44 1,41 m2t/m2s Industrial 4-IND PP, 11-05-84 
Plan Parcial 
modificado,18-1-
1989  
 

 



Mayo 2011       PLAN DE ORDENACIÓN MUNICIPAL DE VALDEPEÑAS 
Anexo Áreas de Planeamiento Incorporado Documento de Aprobación Definitiva 

 

 
.

































































 



Mayo 2011       PLAN DE ORDENACIÓN MUNICIPAL DE VALDEPEÑAS 
Anexo Áreas de Planeamiento Incorporado Documento de Aprobación Definitiva 

 

 
ÁMBITO 
EN EL 
POM 

EDIFICABILIDAD 
m2t/m2s sobre parcela 

neta 

Uso global y 
pormenorizado 
admitido 

Ordenan
za 
Zonal en 
el  
POM 

Estado de  
Tramitación y 
Aprobación 

P-7 LUIS 
MEGÍA 

Luis Megía: 2,63 m²/m² 
RP.2-RE: 2,00 m²/m² 
RPP.3-RE: 3,00 m²/m² 
DEDU.3-RE: 3,00 m²/m² 
(RP+T).3-RAU: 2,78 
m²/m² 
(RP+T).3.1-RAU: 2,77 
m²/m² 
RP.3-RAU: 3,00 m²/m² 
RPP.3-RAU: 3,00 m²/m² 

Residencial 
Plurifamiliar 

1-MC.2 Aprobado 
PERIM, 
urbanizado y 
recepcionado, 
casi en su 
totalidad 
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ÁMBITO 
EN EL 
POM 

EDIFICABILIDAD 
sobre parcela neta 

Uso global y 
pormenorizado 
admitido 

Ordenanza 
Zonal en el  
POM 

Estado de  
Tramitación y 
Aprobación 

PERI 
BODEGA 
LOS 
LLANOS 

Límite máximo para 
cuerpo de bodega: 
1,50 m2t/m2s.  
Edificabilidad del 
resto de parcela, 
ocupación máxima 
100%, respetando 
las condiciones de 
patios del POM,  por 
la altura admitida. 

Residencial 
Plurifamiliar 

1-MC.2 
6-DC 

Aprobado PE de 
iniciativa municipal. 
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Normas urbanísticas. 
 
Normativa urbanística vigente. 
 
1. En el Polígono P-7. (apartado 8.2. de las NN.SS). 
 
8.2.1.- Área de aplicación.- 
 
Las presentes Normas afectan a los polígonos P-1,P-2, P-3, P-4, P-5, P-6, P-7, P-
8, P-9, P-10 y UA-1 que componen la ZONA 1, determinados en los planos de 
zonificación de usos pormenorizados. 
 
8.2.2.- Condiciones de planeamiento.- 
 
La actuación arquitectónica en los polígonos, P-1, P-5, P-6, P-7, P-8, P-9, P-10, 
será directa dadas las condiciones de infraestructura existentes, pudiendo a lo 
más requerir, en los casos en que fuera necesario conforme se especifica en la 
Norma 5.1.1., Proyecto de Urbanización de infraestructura o Estudio de Detalle de 
acuerdo con lo especificado en el Capítulo X (callejero). 
 
Para los polígonos P-3 y P-4, será necesaria la confección de Planes Especiales 
de Reforma Interior redactados bajo las condiciones establecidas en 8.2.10. 
 
8.2.3.- Tipos de edificación.- 
 
Los tipos de edificación permitidos en esta zona serán los siguientes: 
 
- Manzana cerrada densa (MD). 
- Manzana cerrada con patios de manzana (MM) 
 
Cuyas características están definidas en la Norma 6.2.14 
 
Quedan excluidos los polígonos P-2, P-3 y P-4, cuyas tipologías de edificación 
vendrán especificadas en los correspondientes Planes Especiales. 
 
8.2.4.- Parcela mínima.- 
 
La superficie mínima de parcela es de 75 m2. Será la longitud mínima de fachada 
6,00 m. y el fondo mínimo de 10 m. y su planta podrá contener un rectángulo de 6 
x 9 m., colocado de tal forma que su lado menor se apoye en la línea de fachada, 
si ésta es recta o que sea paralelo a la recta que une los dos extremos de la 
fachada, si la citada línea es curva o quebrada. 
 
El mínimo estrechamiento consentido será de 4 m. 
 



La inclinación máxima permitido para los lindes de medianerías con las soleras 
contigua, será de 20º sexagesimales respecto de la normal a la alineación de 
fachada. 
 
8.2.5.- Ocupación máxima del solar.- 
 
No existe limitación de ocupación, siendo ésta determinada por la norma 7.1.6.1. 
de alineación interior de Patio de Manzana y 7.1.6.2. de fondo máximo edificable. 
 
8.2.6.-Altura máxima y mínima de la edificación.- 
 
La altura máxima permitida en cada polígono será la siguiente: 
 
- Polígono P-1 

Ancho medio de calle según alineaciones Oficiales 
 

Mx    Mx 
Nº de Plantas  M. en altura 

- Hasta 7,00 m.      2    7 
- de 7,00 a 12,00 m.      2    10 
- Mayor de 12,00 m.      4    13 

 
 
- Polígono P-5,P-6, P-7, P-8, P-10 

Ancho medio de calle según alineaciones Oficiales 
 

Mx    Mx 
Nº de Plantas  M. en altura 

- Hasta 12,00 M.      2    7 
- Mayor de 12, 00 m.      3    10 

 
Para las calles contiguas con Polígono P-1, se adoptará la Normativa 
correspondiente a ese Polígono. 
 
 
- Polígono P-9 

Ancho medio de calle según alineaciones Oficiales 
 

Mx    Mx 
Nº de Plantas  M. en altura 

- Para cualquier ancho     2    7 
 
Para las calles límites con Polígono P-3 y P-10 se adoptará la Normativa 
correspondiente a dichos Polígonos. 
 
La altura mínima de edificación de cada polígono será la correspondiente a una 
planta menor (3,0 m.) de la altura máxima permitida. 



Para las calles incluidas en el Capítulo X (callejero) de la presente Normativa, será 
de exclusiva aplicación la altura en él especificada, con excepción de la UA-1 cuya 
altura máxima será la de 6 plantas. 
 
Norma de aplicación general en todos los polígonos 
 
Cuando las circunstancias lo aconsejen a criterio del Excmo. Ayuntamiento, 
podrán modificarse puntualmente las normas anteriores pudiendo permitirse como 
máximo una altura de edificación igual al ancho urbanístico de la calle. 
 
En el caso de situaciones excepcionales en manzanas con un criterio de 
consolidación con altura, superiores a lo que determinan estas normas, se podrán 
autorizar alturas que alcancen la media de los edificios ya construidos, 
entendiendo por altura media, en cada tramo de fachada comprendida entre dos 
calles adyacentes o paralelas consecutivas, al cociente de dividir la suma de los 
productos del número de plantas de cada edificio por su longitud de fachada, entre 
la longitud total de fachada de los edificios construidos en el tramo considerado. 
 
Del número de plantas que así resulte se despreciará la fracción decimal igual o 
inferior a cinco décimas. Si la fracción decimal fuere superior a cinco décimas, el 
número de plantas se incrementará en una unidad. 
 
8.2.7.- Volumen legal edificable.- 
 
No se establece condición específica de volumen para ninguno de los Polígonos 
de esta zona, por lo que el volumen resultante, vendrá determinado por la 
aplicación de las restantes Normas Urbanísticas que le afectan. 
 
8.2.8.- Usos permitidos.- 
Se entiende como uso principal para todos los Polígono el de Residencial, 
permitiéndose otros usos, compatibles y que quedan determinados en la relación 
siguiente: 
 
- Uso de vivienda: 

 
. Unifamiliar (VU). 
. Colectiva (VC) 

 
- Uso de Industria: 
. 

 T- 1 en situación 1 y 2 
. T- 2 en situación 2 
. T- 3 en situación 1 y 2 

 
Todo ello con las limitaciones expresadas en el cuadro de la Norma 6.3.3. 
 
 



- Uso público o Semipúblico en Equipamientos y Servicios: 
 
. Categoría 1º, 2º, 3º, 4º, 5º, 6º, 7º, y 10º 

 
Según se especifica en la Norma 6.3.4. 
 
3.2. Normativa urbanística propuesta. 
 
8.2.1.- Área de aplicación.- 
 
Las presentes Normas afectan a los polígonos P-1,P-2, P-3, P-4, P-5, P- 6, P-7, P-
8, P-9, P-10 y UA-1 que componen la ZONA 1, determinados en los planos de 
zonificación de usos pormenorizados. 
 
8.2.2.- Condiciones de planeamiento.- 
 
La actuación arquitectónica en los polígonos, P-1, P-5, P-6, P-7, P-8, P- 9, P-10, 
será directa dadas las condiciones de infraestructura existentes, pudiendo a lo 
más requerir, en los casos en que fuera necesario conforme se especifica en la 
Norma 5.1.1., Proyecto de Urbanización de infraestructura o Estudio de Detalle de 
acuerdo con lo especificado en el Capítulo X (callejero). 
 
Para los polígonos P-3 y P-4, será necesaria la confección de Planes Especiales 
de Reforma Interior redactados bajo las condiciones establecidas en 8.2.10. 
 
Para el ámbito del Plan Especial de la bodega “Los Llanos” las definidas en el 
apartado 8.2.11. 
 
8.2.3.- Tipos de edificación.- 
 
Los tipos de edificación permitidos en esta zona serán los siguientes: 
 
- Manzana cerrada densa (MD). 
- Manzana cerrada con patios de manzana (MM) 
 
Cuyas características están definidas en la Norma 6.2.14 
 
Quedan excluidos los polígonos P-2, P-3 y P-4, cuyas tipologías de edificación 
vendrán especificadas en los correspondientes Planes Especiales. 
 
8.2.4.- Parcela mínima.- 
 
La superficie mínima de parcela es de 75 m2. Será la longitud mínima de fachada 
6,00 m. y el fondo mínimo de 10 m. y su planta podrá contener un rectángulo de 6 
x 9 m., colocado de tal forma que su lado menor se apoye en la línea de fachada, 
si ésta es recta o que sea paralelo a la recta que une los dos extremos de la 
fachada, si la citada línea es curva o quebrada. 



El mínimo estrechamiento consentido será de 4 m. 
 
La inclinación máxima permitido para los lindes de medianerías con las soleras 
contigua, será de 20º sexagesimales respecto de la normal a la alineación de 
fachada. 
 
8.2.5.- Ocupación máxima del solar.- 
 
No existe limitación de ocupación, siendo ésta determinada por la norma 7.1.6.1. 
de alineación interior de Patio de Manzana y 7.1.6.2. de fondo máximo edificable. 
 
8.2.6.-Altura máxima y mínima de la edificación.- 
 
La altura máxima permitida en cada polígono será la siguiente: 
 
- Polígono P-1 

Ancho medio de calle según alineaciones Oficiales 
  Mx    Mx 
 Nº de Plantas  M. en altura 
- Hasta 7,00 m.   2   7 
- de 7,00 a 12,00 m.   2   10 
- Mayor de 12,00 m.   4   13 

 
- Polígono P-5,P-6, P-7, P-8, P-10 

Ancho medio de calle según alineaciones Oficiales 
  Mx   Mx 
 Nº de Plantas  M. en altura 
- Hasta 12,00 M.   2   7 
- Mayor de 12, 00 m.   3   10 

 
Para las calles contiguas con Polígono P-1, se adoptará la Normativa 
correspondiente a ese Polígono. 
 
- Polígono P-9 

Ancho medio de calle según alineaciones Oficiales 
  Mx   Mx 
 Nº de Plantas  M. en altura 
- Para cualquier ancho   2   7 

 
Para las calles límites con Polígono P-3 y P-10 se adoptará la Normativa 
correspondiente a dichos Polígonos. 
 
La altura mínima de edificación de cada polígono será la correspondiente a una 
planta menor (3,0 m.) de la altura máxima permitida. 
 



Para las calles incluidas en el Capítulo X (callejero) de la presente Normativa, será 
de exclusiva aplicación la altura en él especificada, con excepción de la UA-1 cuya 
altura máxima será la de 6 plantas. 
 
Norma de aplicación general en todos los polígonos 
 
Cuando las circunstancias lo aconsejen a criterio del Excmo. Ayuntamiento, 
podrán modificarse puntualmente las normas anteriores pudiendo permitirse como 
máximo una altura de edificación igual al ancho urbanístico de la calle. 
 
En el caso de situaciones excepcionales en manzanas con un criterio de 
consolidación con altura, superiores a lo que determinan estas normas, se podrán 
autorizar alturas que alcancen la media de los edificios ya construidos, 
entendiendo por altura media, en cada tramo de fachada comprendida entre dos 
calles adyacentes o paralelas consecutivas, al cociente de dividir la suma de los 
productos del número de plantas de cada edificio por su longitud de fachada, entre 
la longitud total de fachada de los edificios construidos en el tramo considerado. 
 
Del número de plantas que así resulte se despreciará la fracción decimal igual o 
inferior a cinco décimas. Si la fracción decimal fuere superior a cinco décimas, el 
número de plantas se incrementará en una unidad. 
 
8.2.7.- Volumen legal edificable.- 
 
No se establece condición específica de volumen para ninguno de los Polígonos 
de esta zona, por lo que el volumen resultante, vendrá determinado por la 
aplicación de las restantes Normas Urbanísticas que le afectan. 
 
8.2.8.- Usos permitidos.- 
 
Se entiende como uso principal para todos los Polígono el de Residencial, 
permitiéndose otros usos, compatibles y que quedan determinados en la relación 
siguiente: 
- Uso de vivienda: 

 
. Unifamiliar (VU). 
. Colectiva (VC) 

 
- Uso de Industria: 

 
. T- 1 en situación 1 y 2 
. T- 2 en situación 2 
. T- 3 en situación 1 y 2 

 
Todo ello con las limitaciones expresadas en el cuadro de la Norma 6.3.3. 
 
 



- Uso público o Semipúblico en Equipamientos y Servicios: 
 
. Categoría 1º, 2º, 3º, 4º, 5º, 6º, 7º, y 10º 

 
Según se especifica en la Norma 6.3.4. 
 
8.2.11.- Condiciones de edificabilidad en el ámbito del Plan Especial de 
Conservación de la Bodega de Los Llanos.- 
 
8.2.11.1 - Área de aplicación.- 
 
Las presentes Normas afectan al área delimitada en el plano de ordenación num. 
ORD-01. 
 
8.2.11.2.- Condiciones de planeamiento.- 
 
El sistema de actuación será el propio de las unidades de actuación edificatoria. 
 
8.2.11.3.- Tipos de edificación.- 
 
Los tipos de edificación permitidos en esta zona serán los siguientes: 
 
- Manzana cerrada densa (MD). 
- Manzana cerrada con patios de manzana (MM) 
 
Cuyas características están definidas en la Norma 6.2.14 
 
8.2.11.4.- Parcela mínima.- 
 
La superficie mínima de parcela es de 75 m2. Será la longitud mínima de fachada 
6,00 m. y el fondo mínimo de 10 m. y su planta podrá contener un rectángulo de 6 
x 9 m., colocado de tal forma que su lado menor se apoye en la línea de fachada, 
si ésta es recta o que sea paralelo a la recta que une los dos extremos de la 
fachada, si la citada línea es curva o quebrada. 
 
El mínimo estrechamiento consentido será de 4 m. 
 
La inclinación máxima permitido para los lindes de medianerías con los solares 
contiguos, será de 20º sexagesimales respecto de la normal a la alineación de 
fachada. 
 
8.2.11.5.- Ocupación máxima del solar.- 
 
No existe limitación de ocupación, siendo ésta determinada por la norma 7.1.6.1. 
de alineación interior de Patio de Manzana y 7.1.6.2. de fondo máximo edificable. 
 



Para los solares resultantes en la finca de la bodega de “los Llanos” el fondo 
máximo edificable coincidirá con el fondo del solar, no siendo de aplicación el 
apartado anterior. 
 
8.2.11.6.-Altura máxima y mínima de la edificación.- 
 
La altura máxima permitida en cada polígono será la siguiente: 
 
La definida en el capitulo X del texto general de las NN.SS. 
 
Para los solares resultantes en la finca de la bodega de “los Llanos” sobre la altura 
antes definida podrá levantarse una planta más tipo ático retranqueada 3,00 mts. 
sobre la alineación oficial de fachada. 
 
8.2.11.7.- Volumen legal edificable.- 
 
No se establece condición específica de volumen para ninguno de los Polígonos 
de esta zona, por lo que el volumen resultante, vendrá determinado por la 
aplicación de las restantes Normas Urbanísticas que le afectan. 
 
Para el cuerpo matriz de la bodega de “Los Llanos” se establecen como limite 
máximo edificable 1,5 m2t/m2s. 
 
8.2.11.8.- Usos permitidos.- 
 
Se entiende como uso principal para todos los Polígonos el de Residencial, 
permitiéndose otros usos, compatibles y que quedan determinados en la relación 
siguiente: 
 
- Uso de vivienda: 

 
. Unifamiliar (VU). 
. Colectiva (VC) 

 
- Uso de Industria: 
 

. T- 1 en situación 1 y 2 

. T- 2 en situación 2 

. T- 3 en situación 1 y 2 
 
Todo ello con las limitaciones expresadas en el cuadro de la Norma 6.3.3. 
 
- Uso público o Semipúblico en Equipamientos y Servicios: 
 

. Categoría 1º, 2º, 3º, 4º, 5º, 6º, 7º, y 10º 
 
Según se especifica en la Norma 6.3.4. 



Para el cuerpo matriz de la bodega de “Los Llanos” se establecen como usos 
exclusivos el dotacional. 
 
8.2.11.9.- Condiciones especiales para el cuerpo matriz de la bodega de Los 
Llanos.- 
 
Área de aplicación: La grafiada en el plano de ordenación num ORD-03. 
 
Grados de protección: 
 
• INTEGRAL: Para el cuerpo matriz de la bodega integrado por las naves de 
bodega en superficie, patio de maniobras, muelle de descarga, cocina manchega y 
cuevas de acuerdo con lo grafiado en el plano ORD-03. 
 
• AMBIENTAL: Para el espacio comprendido entre el muelle de descarga y la nave 
bodega posterior. Este espacio deberá destinarse a elemento articulador o 
charnela de los ámbitos de protección integral. 
 
Procedimiento para la tramitación de licencias urbanísticas: cualquier actividad 
sujeta a la tramitación de licencia urbanística en este ámbito estará sujeto al 
informe previo de la Comisión Provincial de Patrimonio. 
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MODIFICACIÓN PUNTUAL NORMAS SUBSIDIARIAS DE VALDEPEÑAS. SOBRE 
DELIMITACIÓN DE LA UAE-2. 
 
1. MEMORIA. 
 

1.1. OBJETO DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL. 
 
Es objeto de la presente modificación puntual la delimitación de la UNIDAD DE 

ACTUACIÓN EDIFICATORIA UAE-2 DE LAS VIGENTES NN.SS. 
 

 
1.2. CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD. 

 
La citada modificación puntual nace como consecuencia del convenio urbanístico firmado 

entre el Excmo. Ayuntamiento de Valdepeñas y la entidad Coivsa. 
 

Dicho convenio se justifica, desde las partes, por la necesidad de crear, en el casco urbano 
de Valdepeñas, un complejo hotelero de cierta calidad; dada la relativa carencia de este tipo de 
plazas hoteleras en la ciudad. 

 
A estos efectos las partes convienen en la necesidad de incrementar la edificabilidad de la 

superficie reordenada en 912,26 m2 con el objeto de: 
 
 a). Crear el citado complejo hotelero. 
 b). Ceder al Ayuntamiento doscientos diecisiete metros cuadrados de suelo con destino 

a la ampliación del viario público y 
 c). Resarcir al ayuntamiento por las plusvalías generadas en la cantidad de 1.072 €/m2 

sobre la base de 25,33 m2.   
 

Como quiera que el convenio suscrito supone una modificación de las determinaciones 
contenidas en las vigentes NN.SS.; nace así la necesidad de la presente Modificación Puntual, 
quedando por otro lado justificada su conveniencia y oportunidad. 

 
 

1.3. DESCRIPCIÓN DEL AMBITO DE LA UAE-2. 
 

Queda ubicada en la Plaza de la Veracruz y más concretamente en la confluencia de las 
calles Torrecillas y Real. 

 
La unidad la componen tres fincas o predios independientes que serán agrupados en una 

única finca con la siguiente descripción: 
 
SOLAR, sito en Valdepeñas en la calle Torrecillas con vuelta a calle Real, con una 

superficie total según reciente medición de 1.543,03 m2. Linda: Norte, otras fincas de la calle 
Real y Cervantes; Sur, Plaza de la Veracruz y calle Torrecillas; Este, calle Real y Oeste, finca 
propiedad de D. José Torres Ayala. 

 



 
 
Dicha finca es, según se manifiesta en el convenio, propiedad de la entidad Coivsa. 
 
1.4. ANTECEDENTES EN LAS NN.SS. 
 
La citada finca se encuentra hoy, según las vigentes NN.SS., dentro de la delimitación de la 

Zona 1 “Casco Urbano” y más concretamente del polígono P-1. 
 
Para dicho polígono se determina: 
 

“8.2.-NORMAS URBANÍSTICAS PARTICULARES PARA CASCO URBANO 
 
 8.2.1.- Área de aplicación.- 
 
  Las presentes Normas afectan a los polígonos P-1,P-2, P-3, P-4, P-5, P-6, 
P-7, P-8,  P-9, P-10, que componen la ZONA 1, determinados en los planos de zonificación 
de usos pormenorizados. 
 
 
 8.2.2.- Condiciones de planeamiento.- 
 
 La actuación arquitectónica en los polígonos, P-1, P-5, P-6, P-7, P-8, P-9, P-10, 
será directa dadas las condiciones de infraestructura existentes, pudiendo a lo más 
requerir, en los casos en que fuera necesario conforme se especifica en la Norma 5.1.1., 
Proyecto de Urbanización de infraestructura o Estudio de Detalle de acuerdo con lo 
especificado en el Capítulo X  (callejero). 
 
 Para los polígonos P-2, P-3 y P-4, será necesario la confección de Planes 
Especiales de Reforma Interior redactados bajo las condiciones establecidas en 8.2.10. 
 
 
 8.2.3.- Tipos de edificación.-  
 
 Los tipos de edificación permitidos en esta zona serán los siguientes: 
 
  - Manzana cerrada densa (MD). 
  - Manzana cerrada con patios de manzana (MM) 
 
 Cuyas características están definidas en la Norma 6.2.14 
 



 Quedan excluidos los polígonos P-2, P-3 y P-4, cuyas tipologías de edificación 
vendrán especificadas en los correspondientes Planes Especiales. 
  
  
 8.2.4.- Parcela mínima.- 
 
 La superficie mínima de parcela es de 75 m2. Será la longitud mínima de fachada 
6,00 m. y el fondo mínimo de 10 m. y su planta podrá contener un rectángulo de 6 x 9 m., 
colocado de tal forma que su lado menor se apoye en la línea de fachada, si ésta es 
recta o que sea paralelo  a la recta que une los dos extremos de la fachada, si la 
citada línea es curva o quebrada. 
 
 
 El mínimo estrechamiento consentido será de 4 m. 
 
 La inclinación máxima permitido para los lindes de medianerías con las soleras 
contigua, será de 20 ª sexagesimales respecto de la normal a la alineación de fachada. 
 
 
 8.2.5.- Ocupación máxima del solar.- 
 
 No existe limitación de ocupación, siendo ésta determinada por la norma 7.1.6.1. 
de alineación interior de Patio de Manzana y 7.1.6.2. de fondo máximo edificable. 
 
 
 8.2.6.-Altura máxima y mínima de la edificación.- 
 
 La altura máxima permitida en cada polígono será la siguiente: 
 
  - Polígono P-1 
    Ancho medio de calle según alineaciones Oficiales 
                Mx         Mx 
       Nº de Plantas M. en altura 
  - Hasta 7,00 m.          2         7 
  - de 7,00 a 12,00 m.          2        10 
  - Mayor de 12,00 m.          4        13  
 
  - Polígono P-5,P-6, P-7, P-8, P-10 
                     Ancho medio de calle según  alineaciones Oficiales 
            Mx        Mx 
       Nº de Plantas M. en altura 
  - Hasta 12,00 M.          2         7 
  - Mayor de 12, 00 m.          3        10 
 
 Para las calles contiguas con Polígono P-1, se adoptará la Normativa 
correspondiente  a ese Polígono. 
 
 
  - Polígono P-9 
   Ancho medio de calle según alineaciones Oficiales  
           Mx        Mx 
            Nº de Plantas    M. en altura 
  - Para cualquier ancho        2        7 
 
 Para las calles límites con Polígono P-3 y P-10 se adoptará la Normativa 
correspondiente a dichos Polígonos. 
 
 La altura mínima de edificación de cada polígono será la correspondiente a una 
planta menor (3,0 m.) de la altura máxima permitida. 
 
 Para las calles incluidas en el Capítulo X (callejero) de la presente Normativa, 
será de exclusiva aplicación la altura en él especificada. 
 

(A estos efectos el Capitulo X determina: 
 
C/ Torrecillas: tres plantas o 10,00 mts. 
C/ Real: dos plantas o 7,00 mts.) 

   
 Norma de aplicación general en todos los polígonos 
 
 Cuando las circunstancias lo aconsejen a criterio del Excmo. Ayuntamiento, podrán 
modificarse puntualmente las normas anteriores pudiendo permitirse como máximo una 
altura de edificación igual al ancho urbanístico de la calle. 
 
 En el caso de situaciones excepcionales en manzanas con un criterio de 
consolidación con altura, superiores a lo que determinan estas normas, se podrán 
autorizar alturas que alcancen la media de los edificios ya construidos, entendiendo por 
altura media, en cada tramo de fachada comprendida entre dos calles adyacentes o 
paralelas consecutivas, al cociente de dividir la suma de los productos  del número de 
plantas de cada edificio por su longitud de fachada, entre la longitud total de fachada 
de los edificios construidos en el tramo considerado. 
 
 Del número de plantas que así resulte se despreciará la fracción decimal igual o 
inferior a cinco décimas. Si la fracción decimal fuere superior a cinco décimas, el 
número de plantas se incrementará en una unidad. 
 
 



 8.2.7.- Volumen legal edificable.- 
 
 No se establece condición específica de volumen para ninguno de los Polígonos de 
esta zona, por lo que el volumen resultante, vendrá determinado por la aplicación de las 
restantes Normas Urbanísticas que le afectan. 
 
 
 8.2.8.- Usos permitidos.- 
 
 Se entiende como uso principal para todos los Polígono el de Residencial, 
permitiéndose otros usos, compatibles y que quedan determinados en la relación 
siguiente:  
   
 - Uso de vivienda:  
   
  . Unifamiliar (VU 
  . Colectiva (VC) 
 
 - Uso de Industria: 
 
  . T- 1 en situación 1 y 2 
  . T- 2 en situación 2 
  . T- 3 en situación 1 y 2 
 
 Todo ello con las limitaciones expresadas en el cuadro de la Norma 6.3.3. 
 
 - Uso público o Semipúblico en Equipamientos y Servicios: 
 
  . Categoría  1º, 2º, 3º, 4º, 5º, 6º, 7º, y 10º 
 
 Según se especifica en la Norma 6.3.4.” 

 

 
 
 

1.5. ACUERDO PLENARIO DE FECHA 30-06-93. 
 
En el citado acuerdo se aprueba una nueva regulación de alturas para  las fincas con 

fachada a la plaza de la Veracruz; estableciéndose así una altura de cuatro plantas o 13,00 
mts. 

 



 
 



 
2. JUSTIFICACIÓN DE LAS DETERMINACIONES DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL. 
 

Justificada la conveniencia y oportunidad de la presente modificación puntual, restaría 
ahora justificar sus determinaciones. 

 
2.1. JUSTIFICACIÓN DE LA DELIMITACIÓN DEL AMBITO DE UAE-2. 
  
De conformidad con el apartado 8 de la disposición preliminar de la LOTAU; la unidad de 

actuación edificatoria en Suelo Urbano quedará delimitada en el ámbito de cada uno de los 
solares. Por tanto la justificación de la delimitación se reduce a la justificación de la existencia 
de acceso por la vía pavimentada, suministro de agua potable y energía eléctrica,  (calles 
Torrecillas y Real); suministro de agua potable y energía eléctrica, saneamiento y acceso 
peatonal. Todos estos servicios los tiene por las vías públicas a las que da fachada la unidad. 

 
 
2.2.  JUSTIFICACIÓN DE LOS ESTANDARES DE CALIDAD URBANA. 
 
A estos efectos se inserta hoja de calculo justificativa de las dotaciones reguladas en el art. 

31 de la LOTAU. 
 

SUP. BRUTA

UAE-2 1.543,06 M2s DESTINO SUP. EDIFICABLE DESTINO SUP. EDIFICABLE

P. BAJA RESIDENCIAL 0,00 M2t RESIDENCIAL 98,65 M2t
TERCIARIO 1.543,03 M2t TERCIARIO 1.227,34 M2t

P. PRIMERA RESIDENCIAL 1.284,20 M2t RESIDENCIAL 311,29 M2t
TERCIARIO 0,00 M2t TERCIARIO 746,73 M2t

P. SEGUNDA RESIDENCIAL 1.066,77 M2t RESIDENCIAL 311,29 M2t
TERCIARIO 0,00 M2t TERCIARIO 746,73 M2t

P. TERCERA RESIDENCIAL 751,81 M2t RESIDENCIAL 311,29 M2t
TERCIARIO 0,00 M2t TERCIARIO 746,73 M2t

P. CUARTA RESIDENCIAL 0,00 M2t RESIDENCIAL 311,29 M2t
TERCIARIO 0,00 M2t TERCIARIO 746,73 M2t

RESIDENCIAL 3.102,78 M2t RESIDENCIAL 1.343,81 M2t
TERCIARIO 1.543,03 M2t TERCIARIO 4.214,26 M2t

TOTAL 4.645,81 M2t TOTAL 5.558,07 M2t

DOTACIÓN ART. 24 Y 31. INCREMENTO Nº VIV. HABITANTES ESTANDAR RESERVA SUELO
NETO 1 VIV./120 M2t 2,90 Hb./VIV

VIARIO RESULTANTE RESULTANTE
S. GRAL. ZONAS VERDES 912,26 M2t 0 VIV. 0,00 Hb. 5,00 M2s/Hb 0,00 m2s
S. LOCAL Z.V. TERCIARIO 912,26 M2t 0,10 M2s/M2t 91,23 m2s
O.D. EN TERCIARIO 912,26 M2t 0,05 M2s/M2t 45,61 m2s
PLAZAS DE APARCAMIENTO 912,26 M2t 0,005 Plazas/M2t 5 Plazas

TOTAL RESERVAS DE SUELO PARA DOTACIONES 136,84 m2s

ESTANDAR INCREMENTO CESIÓN SUELO
CESIÓN AL PATRIMONIO PUBLICO DE SUELO 10,00% 912,26 M2t 91,23 M2t 25,33 M2t

CONVENIO URBANISTICO UAE-2

JUSTIFICACIÓN DE LOS ESTANDARES DE CALIDAD URBANA

NN.SS. 84 PROPUESTO

APROVECHAMIENTO

  
Así pues esta corporación ha estimado que quedan satisfechos en el convenio urbanístico 

las dotaciones requeridas por cederse 217,04 m2 para espacios libres de dominio y uso público 
(ampliación de viario). 

 
Así mismo se conviene la monetarización del aprovechamiento atribuible a la 

administración fijándose como valor unitario del m2 de suelo la cantidad de 1.072 €. 



 
 

Esquema de la ordenación propuesta. 
 
2.3. CLASIFICACIÓN DEL SUELO. 

 
Dado que la presente modificación del plan opera un incremento del aprovechamiento 

urbanístico el suelo ha de clasificarse como suelo urbano NO CONSOLIDADO. Por otro lado 
las obras de urbanización, pendientes, se ejecutaran previa o simultáneamente con la 
edificación de conformidad con el art. 102 de la LOTAU. 

 
2.4. CALIFICACIÓN. 

 
La calificación del suelo y su intensidad deberá ajustarse al cuadro definido en el apartado 

2.2. anterior, dado que la conveniencia y oportunidad de la presente modificación se justifica en 
base al la calificación de 4.214,26 m2t de uso terciario y 1.343,81 m2t de uso residencial. 

 
2.5. ALTURA. 

 
Se modifica la altura máxima, pasándose de baja mas tres a baja mas cuatro. Dicha altura 

se justifica como única forma de posibilitar el incremento de edificabilidad pretendido para 
resarcir al promotor de la vinculación especial de uso y las cesiones que se operan. 

 
2.6. ALINEACIONES. 

 
Se modifican las alineaciones de las calles Torrecillas y Real, en el ambito de la unidad; 

proponiéndose un retranqueo medio de 4,00 mts en la calle Real y 2,00 mts en la calle 
Torrecillas. A estos efectos y para la determinación exacta de la alineación véase 
documentación grafica. 
 

2.7. OTRAS DETERMINACIONES. 
 
Siguen vigentes el resto de determinaciones aplicables de las vigentes NN.SS. 



3. NORMATIVA URBANÍSTICA PROPUESTA. 
 
8.2.-NORMAS URBANÍSTICAS PARTICULARES PARA CASCO URBANO 
 
 8.2.1.- Área de aplicación.- 
 
 Las presentes Normas afectan a los polígonos P-1,P-2, P-3, P-4, P-5, P-6, P-7, P-8,  P-9, P-10 y 
UAE-2 que componen la ZONA 1, determinados en los planos de zonificación de usos pormenorizados. 
 
 
 8.2.2.- Condiciones de planeamiento.- 
 
 La actuación arquitectónica en los polígonos, P-1, P-5, P-6, P-7, P-8, P-9, P-10, será directa 
dadas las condiciones de infraestructura existentes, pudiendo a lo más requerir, en los casos en que fuera 
necesario conforme se especifica en la Norma 5.1.1., Proyecto de Urbanización de infraestructura o 
Estudio de Detalle de acuerdo con lo especificado en el Capítulo X  (callejero). 
 
 Para los polígonos P-2, P-3 y P-4, será necesario la confección de Planes Especiales de Reforma 
Interior redactados bajo las condiciones establecidas en 8.2.10. 
 
 Para la UA-2 el régimen de actuación será el de las actuaciones edificatorias en suelo urbano no 
consolidado, bajo las determinaciones establecidas en el apartado 8.2.11 
 
 8.2.3.- Tipos de edificación.-  
 
 Los tipos de edificación permitidos en esta zona serán los siguientes: 
 
  - Manzana cerrada densa (MD). 
  - Manzana cerrada con patios de manzana (MM) 
 
 Cuyas características están definidas en la Norma 6.2.14 
 
 Quedan excluidos los polígonos P-2, P-3 y P-4, cuyas tipologías de edificación vendrán 
especificadas en los correspondientes Planes Especiales. 
  
  
 8.2.4.- Parcela mínima.- 
 
 La superficie mínima de parcela es de 75 m2. Será la longitud mínima de fachada 6,00 m. y el 
fondo mínimo de 10 m. y su planta podrá contener un rectángulo de 6 x 9 m., colocado de tal forma que 
su lado menor se apoye en la línea de fachada, si ésta es recta o que sea paralelo  a la recta que une los 
dos extremos de la fachada, si la citada línea es curva o quebrada. 
 
 El mínimo estrechamiento consentido será de 4 m. 
 
 La inclinación máxima permitido para los lindes de medianerías con las soleras contigua, será de 
20º sexagesimales respecto de la normal a la alineación de fachada. 
 
 
 8.2.5.- Ocupación máxima del solar.- 
 
 No existe limitación de ocupación, siendo ésta determinada por la norma 7.1.6.1. de alineación 
interior de Patio de Manzana y 7.1.6.2. de fondo máximo edificable. 
 
 
 8.2.6.-Altura máxima y mínima de la edificación.- 
 
 La altura máxima permitida en cada polígono será la siguiente: 
 
  - Polígono P-1 



    Ancho medio de calle según alineaciones Oficiales 
                Mx         Mx 
       Nº de Plantas M. en altura 
  - Hasta 7,00 m.          2         7 
  - de 7,00 a 12,00 m.          2        10 
  - Mayor de 12,00 m.          4        13  
 
  - Polígono P-5,P-6, P-7, P-8, P-10 
                     Ancho medio de calle según  alineaciones Oficiales 
            Mx        Mx 
                  Nº de Plantas        M. en altura 
  - Hasta 12,00 M.          2         7 
  - Mayor de 12, 00 m.          3        10 
 
 Para las calles contiguas con Polígono P-1, se adoptará la Normativa correspondiente  a ese 
Polígono. 
 
 
  - Polígono P-9 
   Ancho medio de calle según alineaciones Oficiales  
           Mx        Mx 
                  Nº de Plantas        M. en altura 
  - Para cualquier ancho        2        7 
 
 Para las calles límites con Polígono P-3 y P-10 se adoptará la Normativa correspondiente a 
dichos Polígonos. 
 
 La altura mínima de edificación de cada polígono será la correspondiente a una planta menor 
(3,0 m.) de la altura máxima permitida. 
 
 Para las calles incluidas en el Capítulo X (callejero) de la presente Normativa, será de exclusiva 
aplicación la altura en él especificada, con excepción de la UA-1 cuya altura máxima será la de 6 plantas. 
 
 Norma de aplicación general en todos los polígonos 
 
 Cuando las circunstancias lo aconsejen a criterio del Excmo. Ayuntamiento, podrán modificarse 
puntualmente las normas anteriores pudiendo permitirse como máximo una altura de edificación igual al 
ancho urbanístico de la calle. 
 En el caso de situaciones excepcionales en manzanas con un criterio de consolidación con altura, 
superiores a lo que determinan estas normas, se podrán autorizar alturas que alcancen la media de los 
edificios ya construidos, entendiendo por altura media, en cada tramo de fachada comprendida entre dos 
calles adyacentes o paralelas consecutivas, al cociente de dividir la suma de los productos  del número de 
plantas de cada edificio por su longitud de fachada, entre la longitud total de fachada de los edificios 
construidos en el tramo considerado. 
 
 Del número de plantas que así resulte se despreciará la fracción decimal igual o inferior a cinco 
décimas. Si la fracción decimal fuere superior a cinco décimas, el número de plantas se incrementará en 
una unidad. 
 
 
 8.2.7.- Volumen legal edificable.- 
 
 No se establece condición específica de volumen para ninguno de los Polígonos de esta zona, por 
lo que el volumen resultante, vendrá determinado por la aplicación de las restantes Normas Urbanísticas 
que le afectan. 
 
 
 
 
 



 
 8.2.8.- Usos permitidos.- 
 
 Se entiende como uso principal para todos los Polígono el de Residencial, permitiéndose otros 
usos, compatibles y que quedan determinados en la relación siguiente:  
   
 - Uso de vivienda:  
   
  . Unifamiliar (VU). 
  . Colectiva (VC) 
 
 - Uso de Industria: 
 
  . T- 1 en situación 1 y 2 
  . T- 2 en situación 2 
  . T- 3 en situación 1 y 2 
 
 Todo ello con las limitaciones expresadas en el cuadro de la Norma 6.3.3. 
 
 - Uso público o Semipúblico en Equipamientos y Servicios: 
 
  . Categoría  1º, 2º, 3º, 4º, 5º, 6º, 7º, y 10º 
 
 Según se especifica en la Norma 6.3.4. 
 
8.2.10.- Planes especiales de reforma interior.- 
 
 8.2.10.1.- Plan especial de reforma interior del Polígono P-2 
 
 - Área de Aplicación: 
 La superficie delimitada en el plano O.R-5- de zonificación y usos pormenorizados 
 
 - Tipo de Edificación: 
 La actualmente existente, ya que se trata de un plan de rehabilitación permitiéndose para caso 
excepcional, donde ésta deba ser remodelada, la “manzana cerrada densa (MD)” 
 

- Parcela mínima: 
La superficie mínima de parcela será 75 m2 con las condiciones establecidas en el apartado 8.2.4. 
de las Normas Urbanísticas. 

 
 - Ocupación máxima de solar: 
 Sin limitación, estando esta determinada por la norma 7.1.6.2. de fondo máximo edificable. 
 
 - Altura máxima y mínima de la edificación: 

Vendrá determinada por la altura de cornisa y nº de plantas de la edificación  que conforma la 
plaza de España. 

 
 - Volumen legal edificable: 
 El volumen legal edificable vendrá determinado por la aplicación de las restantes Normas 
Urbanísticas que le afectan,  al tratarse de una rehabilitación de edificación existentes configurando un 
entorno urbano de carácter histórico. 
 
 8.2.10.2.- Plan especial de reforma interior del Polígono P-3: 
 
 - Área de Aplicación: 
 La superficie delimitada en los planos O.R-5 de zonificación usos pormenorizados: 
 
 - Tipo de Edificación: 
 * Manzana cerrada con patio de manzana (MM) 
 * Edificación abierta (AB). 



 * Edificación aislada (AS) 
 
 - Parcela mínima: 
 La superficie mínima de parcela será de 160 m2 con las condiciones complementarias 
establecidas en el apartado 8.2.4. de las Normas Urbanísticas. 
 
 - Ocupación máxima de solar: 
 La ocupación máxima del solar no será superior al 75% de sus superficies, con las limitaciones 
establecidas en el apartado 7.1.6.1. y 7.1.6.2. de las Normas Urbanísticas. 
 
 - Altura máxima y mínima de la Edificación: 
 La altura máxima permitida será de 4 plantas ó 13 m., quedando en cualquier caso determinado 
por el ancho urbanístico de las calles. 
 La altura mínima no será inferior a una planta menos (3 metros) de la altura máxima permitida. 
 
 - Volumen legal edificable: 
 La edificabilidad máxima será de 4 m3/m2 aplicado sobre la superficie neta de parcela. 
 
 - Usos permitidos: 
 Se entiende como uso principal el del Residencial, permitiéndose otros usos compartibles y 
quedan determinado en la relación siguiente: 
 
 * Uso de vivienda: 
     . Unifamiliar (VU) 
     . Colectiva (VC). 
 
 * Uso de industria: 
      . T-1, en situación 1 y 2 
      . T- 2, en situación 2. 
      . T- 3, en situación 1 y 2. 
 
 Todo ello con las limitaciones expresadas en el cuadro de la Norma 6.3.3.. 
 
 * Uso público o semipúblico en Equipamientos y Servicios sen todas sus categorías. 
 
 8.2.10.3.- Plan especial de reforma interior del Polígono P-4 
 
 - Área de aplicación: 
 La superficie delimitada en el plano O.R-5 de zonificación y usos pormenorizados. 
 
 - Tipos de edificación: 
     . Manzana cerrada densa (MD). 
     . Manzana cerrada con patio de manzana  (MM). 
 
 Cuyas características están definidas en la norma 6.2.14. 
 
 - Parcela mínima de parcela será  de 160,00 m2. con las condiciones complementarias 
establecidas en el apartado 8.2.4. de las presentes Normas. 
 
 - Ocupación máxima del solar: 
 La ocupación máxima del solar no será superior al 75% de su superficie, con las limitaciones 
establecidas en los apartado 7.1.6.1. y 7.1.6.2. de las Normas. 
 
 - Altura máxima y mínima de la edificación:  
 La altura máxima permitida será de cuatro plantas ó 13,00 m. la altura mínima será de tres 
plantas ó 10,00 m. 
 
 Se determina por lo tanto un ancho urbanístico de calle de 12,00 m. 
 
 - Volumen legal edificable: 



  La edificabilidad máxima permitida sobre superficie neta de parcela será de 4 m3/m2. 
 
 - Usos permitidos 
  (Igual que 8.2.10.2.). 
 
8.2.11.- Unidad de Actuación UAE-2.- 
 

- Delimitación de la unidad. 
 
La superficie delimitada en el plano O.R-5 de zonificación y usos pormenorizados. 

  
- Clasificación y régimen de suelo: 

 
Dado que la innovación del planeamiento propone un incremento del aprovechamiento urbanístico 

se determina la clasificación del suelo en la UAE-2 como suelo urbano no consolidado, a desarrollar en 
régimen de actuaciones edificatorias. 

 
De conformidad con dicha clasificación el régimen del suelo será el prescrito en el art. 

69.1.2.b. de la Ley de ordenación del Territorio y la Actividad Urbanística de Castilla-La 
Mancha, en adelante Lotau. 

 
A estos efectos se determinan como cesiones de suelo obligatorias: 
 

o Para dotaciones públicas el suelo resultante de las alineaciones oficiales, dado que se 
estima este suelo es equivalente al 15% del incremento de aprovechamiento objetivo. 

o En concepto de participación de la administración en las plusvalías generadas el 10% 
del incremento de aprovechamiento lucrativo. A estos efectos y para establecer su 
equivalente monetario se determina un valor unitario del m2 de solar en 1.072 €. 

 
- Tipos de edificación: 

      
. Manzana cerrada con patio de manzana  (MM). 

 
Cuyas características están definidas en la norma 6.2.14. 
 

- Parcela mínima: 
 
Será  de 75,00 m2. con las condiciones complementarias establecidas en el apartado 8.2.4. de las 

presentes Normas. 
 

- Ocupación máxima del solar: 
 
No existe limitación de ocupación, siendo ésta determinada por la norma 7.1.6.1. de alineación 

interior de Patio de Manzana y 7.1.6.2. de fondo máximo edificable. 
 
 - Altura máxima y mínima de la edificación:  

La altura total permitida será baja mas cuatro plantas. 
La altura máxima de planta baja será de cuatro metros. 
La altura del resto de plantas será de tres metros. 

 
- Vuelos sobre la alineación oficial: 

Según callejero, capt. X NN.SS. 
 

- Condiciones de uso: 
Uso residencial, limitado este uso a 1.343,81 m2t. 
Uso equipamientos y servicios categoría 5º (C5) : Hotelero, limitado este uso a 4.214,26 m2t.  

 
Valdepeñas, junio de 2003 

 
SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES 
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ÁMBITO 
EN EL 
POM 

EDIFICABILIDAD 
sobre parcela neta 

Uso global y 
pormenorizado 
admitido 

Ordenanza 
Zonal en el  
POM 

Estado de  
Tramitación y 
Aprobación 

S 1.1 1,43 m2t/m2s = 
4,29 m3t/m2s 

Industrial 4-IND PP, aprobación: 20-
12-95 
PU, aprobación: 28-
05-96 
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ÁMBITO 
EN EL 
POM 

EDIFICABILIDAD 
sobre parcela neta 

Uso global y 
pormenorizado 
admitido 

Ordenanza 
Zonal en el  
POM 

Estado de  
Tramitación y 
Aprobación 

S 1.2 1,45 m2t/m2s = 
4,34 m3/m2 

Industrial  4-IND PP, 25-11-04 
PU, 27-01-04 
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ÁMBITO 
EN EL 
POM 

EDIFICABILIDAD 
sobre parcela neta 

Uso global y 
pormenorizado 
admitido 

Ordenanza 
Zonal en el  
POM 

Estado de  
Tramitación y 
Aprobación 

S 1.4 1,45 m2t/m2s = 
4,34 m3/m2 

Servicios 
Urbanos 

8-SU PP, 25-11-04 
PU, 27-01-04 
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ÁMBITO 
EN EL 
POM 

EDIFICABILIDAD 
sobre parcela neta 

Uso global y 
pormenorizado 
admitido 

Ordenanza 
Zonal en el  
POM 

Estado de  
Tramitación y 
Aprobación 

S 2 1,61 m2t/m2s = 
4,84 m3/m2 

Industrial 4-IND MP, 16-12-02 
PAU, 23-05-03 
Corresponde al 
ámbito S- 2.2  
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ÁMBITO 
EN EL 
POM 

EDIFICABILIDAD 
sobre parcela neta 

Uso global y 
pormenorizado 
admitido 

Ordenanza 
Zonal en el  
POM 

Estado de  
Tramitación y 
Aprobación 

S 3 0,5 m2t/m2s Residencial 
Unifamiliar. 
Residencial 
Plurifamiliar 
admitido. 

3-UNI.1 MP, 14-12-98 
PP, 14-12-98 
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MODIFICACIÓN PUNTUAL DE NORMAS SUBSIDIARIAS 
EN SECTORES 3 Y 6-A Y EL POLÍGONO P-21 DE LAS 

NN.SS. DE VALDEPEÑAS 



2.- ORDENANZA ACTUAL.- 

PAG-39: 
 

uso exclusivo de una familia. 
 

- Edificación de vivienda colectiva (VC): Edificio constituido por 
viviendas con accesos comunes, para todas ellas. 

 
 
 
6.3.- CONDICIONES GENERALES DE USO. 
 

A los efectos de afinidad o incompatibilidad mutua, se establecen los 
siguientes grupos de usos dentro de los perímetros urbanos: 

 
 6.3.1. Uso de vivienda.- 
 
 Contemplándose las siguientes categorías: 
 
  - Categoría 1º (C-1): Edificación de vivienda unifamiliar. 
  
  - Categoría 2º (C-2): Edificación de vivienda colectiva. 
 
 
 6.3.2. Uso de industria.- 
 
 Por su ubicación, se distinguen las siguientes situaciones: 
 
  - Situación 1 (S-1): En edificios de viviendas. 
 

- Situación 2 (S-2): En edificios o naves independientes en zo-
nas residenciales. 

 
- Situación 3 (S-3): En zonas o polígonos completos (Zona In-
dustrial) 

 
  - Situación 4 (S-4): Exterior al perímetro urbano. 
 
 Por su actividad los siguientes tipos: 
 

- Tipo 1 (T-1): Pequeños talleres de artesanía (compatibles con 
la vivienda). 

 
- Tipo 2 (T-2): Talleres e industrias de servicio (industria 
incómoda para la vivienda). 

 
  - Tipo 3 (T-3): Almacenes industriales. 
 



PAG-137: 
 
  En Polígonos P-11, P-12, P-13, P-14, P-15, P-17. 
 
   . Categorías 2º, 3º, 4º, 10º. 
 
  En Polígono P-45 
 
   . Todas las categorías. 
    
   Según se especifica en la Norma 6.3.4. 
 
 
8.4. NORMAS URBANÍSTICAS PARTICULARES EN ZONAS DE NUEVOS ENSANCHES 
 
  
 8.4.1. Área de aplicación.- 
 

Las presentes Normas afectan a P-18, P-19, P-20, P-21, P-
22, P-23, P-24, P-25, P-26, P-27, P-34, que componen la zona 3, 
determinados en los Planos de zonificación de usos pormenoriza-
dos. 

 
 
 8.4.2. Condiciones de Planeamiento.- 
 

La actuación arquitectónica en los polígonos P-18, P-19, 
P-21, P-26, P-27 y P-34, ira precedida del correspondiente Es-
tudio de Detalle, sobre polígono configurado y Proyecto de Ur-
banización de la infraestructura requerida, los cuales han de 
someterse al cumplimiento de las especificaciones generales y 
particulares  de las presentes Normas Urbanísticas. 

 
Para los Polígonos P-22, P-23, P-24 y P-25 se requiere la 

confección de un Plan especial de Reforma Interior redactados 
bajo las condiciones y aprovechamiento especificados en el 
apartado 8.4.10. 

 
  
 8.4.3. Tipos de edificación.- 
 

Los tipos de edificación permitidos en esta zona serán los si-
guientes: 

 
  - Polígono P-21, P-34. 
   . Edificación aislada (AS). 



PAG-138: 
 
  - Polígonos P-18, P-19, P-20, P-26, P-27. 
   . Edificación abierta (AB). 
 
  Cuyas características están definidas en la Norma 6.2.14. 
 
 8.4.4. Parcela mínima.- 
 
  La superficie de parcela mínima será la siguiente: 
 
  - Polígono P-21. 
    * 500 m2 
 
  - Polígono P-34 
    *  750 m2 
 
  - Polígonos P-18, P-19, P-20; P-26, P-27. 
    * 1.500 m2. 
 
 8.4.5.- Ocupación máxima del solar.- 
   
  La ocupación máxima del solar será la siguiente: 
 
  - Polígono P-21. 
    * No superior al 25% de su superficie. 
 
  - Polígono P-34. 
    * No superior al 20% de su superficie. 
 
  - Polígono P-18, P-19, P-20, P-26, P-27 

* No superior al 50% de su superficie. 
 
 8.4.5. Ocupación máxima del solar.- 
 
  La ocupación máxima del solar será la siguiente: 
  - Polígono P-21 
    * No superior al 25% de su superficie. 
 
  - Polígono P-34. 
    * No superior al 20% de su superficie. 
 
  - Polígonos P-18, P-19, P-20, P-26, P-27. 
    * No superior al 50% de su superficie. 
 
 
 8.4.6. Altura máxima y mínima de la edificación.- 
 
  La altura máxima permitida en cada sector será la siguiente: 
 
  - Polígono P-21, P-34 
    . Dos plantas o 7,00 metros 
  - Polígonos P-18, P-19, P-20, P-26, P-27. 
    . cuatro plantas o 13,00 metros. 
 

La altura mínima de la edificación en cada polígono será 
la correspondiente a una planta menor (3,00 m.) de la máxima 
permitida. 
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 8.4.7.-Retranqueo.- 
   

En todos los Polígonos de esta zona, se cumplirán los si-
guientes retranqueos: 

 
- Al límite de parcela que constituye una única propiedad, 1/2 
de la altura con un mínimo de 4,00 metros. 

 
La separación entre dos edificaciones aisladas serán, en 

su semisuma de las alturas total de ambas. 
 
 
 8.4.8.- Volumen legal edificable.- 
 
  Los volúmenes máximos edificables serán los siguientes: 
 
  - Los Polígonos P-21, P-34. 

. La edificabilidad máxima permitida sobre parcela neta será de 
1,5 m3/m2. 

 
  - Polígonos P-18, P-19, P-20, P-26, P-27. 

. La edificabilidad máxima permitida sobre parcela neta será de 
4 m3/m2. 

 
 
 8.4.9.-Usos permitidos.- 
 

Son los comprendidos en la siguiente relación: 
 
  - Polígonos P-21, P-34. 
   
  - Uso de vivienda: 
     . Unifamiliar (VU). 
 
  - Uso de Industria: 
     . T-1 en situación 1. 
      Con la limitación expresada en la Norma 6.3.3. 
 
  - Polígonos P-18, P-19, P-20, P-26, P-27. 
  - Uso de Vivienda: 

. Unifamiliar en situación agrupada formando comunidades  (VU), 
(AG). 

  .Colectiva (VC). 
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8.8. NORMAS URBANÍSTICAS PARTICULARES PARA LA ZONA DE RESERVA RESIDENCIAL. 
 
 8.8.1. Área de Aplicación.- 
 

Las presentes Normas afectan a los sectores S-11, S-12. S-13, 
S-3, S-4, S-5. S-6 y S-7, que componen la zona 7. 

 
 
 8.8.2. Condiciones de Planeamiento.- 
 

La actuación arquitectónica en estos sectores al tratarse de 
suelo urbanizable, irá precedida de la redacción de Planes Parciales 
de Ordenación y Proyectos de Urbanización, que se someterán a las es-
pecificaciones generales y particulares de estas Normas. 

 
En el caso de los sectores S-11, S-12, S-13, el desarrollo de 

planeamiento y proyecto de urbanización será de gestión municipal. 
 
   
 8.8.3. Tipos de Edificación.- 
 
  - Edificaciones de Vivienda: 
 
   . Edificación aislada (AS) 
   . Edificación agrupada (AG) 
 
  - En Edificaciones de Equipamiento Complementario: 
 
   . Edificación abierta (AB) 
 
 
 8.8.4. Parcela Mínima.- 
 
  La superficie de parcela mínima será de 500 m2 
 
 
 8.8.5. Ocupación máxima del solar.- 
 
  Será inferior al 25% de su superficie. 
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8.8.6. Altura máxima de la edificación.- 
 
  Se permitirán dos plantas o 7,00 m. 
 
 
 8.8.7. Retranqueos.- 
 
  - Respecto a los límites de parcela igual a 4,00 m. 
 
  - La separación entre dos edificaciones aisladas será, en su 
distancia más corta, superior a la semisuma de las alturas totales de am-
bas. 
 
  - en edificaciones agrupadas sólo se obligará a retranqueo de 
4,00 m. en testero y fondo. 
 
 
 8.8.8. Volumen legal edificable.- 
 
  La edificabilidad máxima será de 1,5 m3/m2 para uso residencia 
y 3 m3/m2 para uso complementario, comercial y social. 
 
 
 8.8.9. Usos permitidos.- 
 
  El uso principal será el de vivienda. Se permitirá únicamente 
en su categoría de vivienda unifamiliar. Se admiten los siguientes usos 
compatibles: 
 
 - Uso Industrial: T-1 en situación 1 
 - Uso Público o Semipúblico en Equipamiento. 
 
   . Conforme a lo dispuesto en la Ley del Suelo se contemplarán en la 
concepción de Planes Parciales de Ordenación las reservas de suelo para uso 
de parque deportivo, comercial, social y escolar, con independencia de la 
reserva de suelo para especio verde de uso público. 
 



2.- ORDENANZA PROPUESTA.- 
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uso exclusivo de una familia. 
 

- Edificación de vivienda colectiva (VC): Edificio o conjunto 
de edificios destinado a varias viviendas. 

 
 
 
6.3.- CONDICIONES GENERALES DE USO. 
 

A los efectos de afinidad o incompatibilidad mutua, se establecen los 
siguientes grupos de usos dentro de los perímetros urbanos: 

 
 6.3.1. Uso de vivienda.- 
 
 Contemplándose las siguientes categorías: 
 
  - Categoría 1º (C-1): Edificación de vivienda unifamiliar. 
  
  - Categoría 2º (C-2): Edificación de vivienda colectiva. 
 
 
 6.3.2. Uso de industria.- 
 
 Por su ubicación, se distinguen las siguientes situaciones: 
 
  - Situación 1 (S-1): En edificios de viviendas. 
 

- Situación 2 (S-2): En edificios o naves independientes en zo-
nas residenciales. 

 
- Situación 3 (S-3): En zonas o polígonos completos (Zona In-

dustrial) 
 
  - Situación 4 (S-4): Exterior al perímetro urbano. 
 
 Por su actividad los siguientes tipos: 
 

- Tipo 1 (T-1): Pequeños talleres de artesanía (compatibles con 
la vivienda). 

 
- Tipo 2 (T-2): Talleres e industrias de servicio (industria 

incómoda para la vivienda). 
 
  - Tipo 3 (T-3): Almacenes industriales. 
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  En Polígonos P-11, P-12, P-13, P-14, P-15, P-17. 
 
   . Categorías 2º, 3º, 4º, 10º. 
 
  En Polígono P-45 
 
   . Todas las categorías. 
    
   Según se especifica en la Norma 6.3.4. 
 
 
8.4. NORMAS URBANÍSTICAS PARTICULARES EN ZONAS DE NUEVOS ENSANCHES 
 
  
 8.4.1. Área de aplicación.- 
 

Las presentes Normas afectan a P-18, P-19, P-20, P-21, P-
22, P-23, P-24, P-25, P-26, P-27, P-34, que componen la zona 3, 
determinados en los Planos de zonificación de usos pormenoriza-
dos. 

 
 
 8.4.2. Condiciones de Planeamiento.- 
 

La actuación arquitectónica en los polígonos P-18, P-19, 
P-21, P-26, P-27 y P-34, ira precedida del correspondiente Es-
tudio de Detalle, sobre polígono configurado y Proyecto de Ur-
banización de la infraestructura requerida, los cuales han de 
someterse al cumplimiento de las especificaciones generales y 
particulares  de las presentes Normas Urbanísticas. 

 
Para los Polígonos P-22, P-23, P-24 y P-25 se requiere la 

confección de un Plan especial de Reforma Interior redactados 
bajo las condiciones y aprovechamiento especificados en el 
apartado 8.4.10. 

 
  
 8.4.3. Tipos de edificación.- 
 

Los tipos de edificación permitidos en esta zona serán los si-
guientes: 

 
- Polígono P-21. 

   . Edificación aislada (AS) 
   . Edificación agrupada (AG) 
   . Edificación colectiva (VC)  

- Polígono P-34. 
   . Edificación aislada (AS). 
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  - Polígonos P-18, P-19, P-20, P-26, P-27. 
   . Edificación abierta (AB). 
 
  Cuyas características están definidas en la Norma 6.2.14. 
 
 8.4.4. Parcela mínima.- 
 
  La superficie de parcela mínima será la siguiente: 
 
  - Polígono P-21. 
    * 500 m2 
 
  - Polígono P-34 
    *  750 m2 
 
  - Polígonos P-18, P-19, P-20; P-26, P-27. 
    * 1.500 m2. 
 
 8.4.5.- Ocupación máxima del solar.- 
   
  La ocupación máxima del solar será la siguiente: 
 
  - Polígono P-21. 
    * No superior al 25% de su superficie. 
 
  - Polígono P-34. 
    * No superior al 20% de su superficie. 
 
  - Polígono P-18, P-19, P-20, P-26, P-27 

* No superior al 50% de su superficie. 
 
  
 8.4.6. Altura máxima y mínima de la edificación.- 
 
  La altura máxima permitida en cada sector será la siguiente: 
 
  - Polígono P-21, P-34 
    . Dos plantas o 7,00 metros 
  - Polígonos P-18, P-19, P-20, P-26, P-27. 
    . cuatro plantas o 13,00 metros. 
 

La altura mínima de la edificación en cada polígono será 
la correspondiente a una planta menor (3,00 m.) de la máxima 
permitida. 
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 8.4.7.-Retranqueo.- 
   

En todos los Polígonos de esta zona, se cumplirán los si-
guientes retranqueos: 

 
- Al límite de parcela que constituye una única propiedad, 1/2 
de la altura con un mínimo de 4,00 metros. 

 
La separación entre dos edificaciones aisladas serán, en 

su semisuma de las alturas total de ambas. 
 
 
 8.4.8.- Volumen legal edificable.- 
 
  Los volúmenes máximos edificables serán los siguientes: 
 
  - Los Polígonos P-21, P-34. 

. La edificabilidad máxima permitida sobre parcela neta será de 
1,5 m3/m2. 

 
  - Polígonos P-18, P-19, P-20, P-26, P-27. 

. La edificabilidad máxima permitida sobre parcela neta será de 
4 m3/m2. 

 
 
 8.4.9.-Usos permitidos.- 
 

Son los comprendidos en la siguiente relación: 
 

- Polígonos P-21. 
 
- Uso de vivienda: 

. Unifamiliar (VU). 

. Colectiva (VC). 
  
- Polígonos P-34. 

   
  - Uso de vivienda: 
     . Unifamiliar (VU). 
 
  - Uso de Industria: 
     . T-1 en situación 1. 
      Con la limitación expresada en la Norma 6.3.3. 
 
  - Polígonos P-18, P-19, P-20, P-26, P-27. 
  - Uso de Vivienda: 

. Unifamiliar en situación agrupada formando comunidades  (VU), 
(AG). 

  .Colectiva (VC). 
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8.8. NORMAS URBANÍSTICAS PARTICULARES PARA LA ZONA DE RESERVA RESIDENCIAL. 
 
 8.8.1. Área de Aplicación.- 
 

Las presentes Normas afectan a los sectores S-11, S-12. S-13, 
S-3, S-4, S-5. S-6 y S-7, que componen la zona 7. 

 
 8.8.2. Condiciones de Planeamiento.- 
 

La actuación arquitectónica en estos sectores al tratarse de suelo 
urbanizable, irá precedida de la redacción de Planes Parciales de Or-
denación y Proyectos de Urbanización, que se someterán a las especi-
ficaciones generales y particulares de estas Normas. 

 
En el caso de los sectores S-11, S-12, S-13, el desarrollo de 

planeamiento y proyecto de urbanización será de gestión municipal. 
   
 8.8.3. Tipos de Edificación.- 
 

- Edificaciones de Vivienda: 
 
   . Edificación aislada (AS) 
   . Edificación agrupada (AG) 
   . Edificación colectiva (VC) (SOLO EN S-3 Y S-6.A.) 
 
  - En Edificaciones de Equipamiento Complementario: 
 
   . Edificación abierta (AB) 

 
Las tipologías edificatorias se definirán por manzanas comple-

tas, de común acuerdo por el conjunto de los propietarios de las par-
celas integrantes de la manzana. Determinándose como tipología edifi-
catoria, en caso de no alcanzarse dicho acuerdo, la edificación 
de vivienda aislada (AS). 

 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior se permi-

tirá la cohabitación de las tipologías de edificación de vivienda 
unifamiliar aislada y colectiva, cuando esta última, se formalice co-
mo conjunto de viviendas unifamiliares aisladas en dos plantas. 

 
 8.8.4. Parcela Mínima.- 
 
  La superficie de parcela mínima será: 
 
  . Edificación aislada (AS):.......500 M2 
 . Edificación agrupada (AG):......160 M2 

. Edificación colectiva (VC):...1.500 m2 
 
 8.8.5. Ocupación máxima del solar.- 
 

Para el sector S-6.A. La ocupación máxima de la parcela vendrá 
definida en función de los retranqueos según tipología edificatoria y 
edificabilidad. 

Resto, la ocupación máxima será inferior al 25% de la superfi-
cie del solar.  
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8.8.6. Altura máxima de la edificación.- 
 

Para edificación aislada (AS) y agrupada (AG): dos plantas o 
7,00 mts. 
Para edificación colectiva (VC): cuatro plantas o 13,00 mts. 

 
 
 8.8.7. Retranqueos.- 
 
  - Respecto a los límites de parcela igual a 4,00 m. 
 

- La separación entre dos edificaciones aisladas será, en su 
distancia más corta, superior a la semisuma de las alturas to-
tales de ambas. 

 
- En edificaciones agrupadas sólo se obligará a retranqueo de 
4,00 m. en testero y fondo. 

 
 
 8.8.8. Volumen legal edificable.- 
 

La edificabilidad máxima será de 1,5 m3/m2 para uso residencia 
y 3 m3/m2 para uso complementario, comercial y social. 

 
 
 8.8.9. Usos permitidos.- 
 

El uso principal será el de vivienda. Se permitirá únicamente 
en sus categorías de vivienda unifamiliar, en todos los sectores, y 
vivienda colectiva, en los sectores S-3 y S-6.A. Se admiten los si-
guientes usos compatibles: 

 
 - Uso Industrial: T-1en situación 1 
 - Uso Público o Semipúblico en Equipamiento. 
 

. Conforme a lo dispuesto en la Ley del Suelo se contemplarán en la 
concepción de Planes Parciales de Ordenación las reservas de suelo 
para uso de parque deportivo, comercial, social y escolar, con inde-
pendencia de la reserva de suelo para especio verde de uso público. 

 
 
 

  

Valdepeñas, 10 de diciembre de 2003 

SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES 
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MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS EN EL SECTOR S-4 DE 

VALDEPEÑAS (CIUDAD REAL). 



MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS EN EL SECTOR S-4 DE 

VALDEPEÑAS (CIUDAD REAL). 
 

 

1.- MEMORIA  

 

1.1.- OBJETO DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL.- 
 

 Se redacta la presente Modificación de las Normas Subsidiarias de Planeamiento vigentes en 

el Municipio, con el objeto de dar cabida a las promociones de viviendas que han de inscribirse en 

régimen de división horizontal tumbada. 

 

1.2.- ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN.- 
 

Desde la determinación de las vigentes Normas Subsidiarias, de 1984, en la que se definen 

los Sectores S-3, S-4, S-5, S-6 y S-7 como áreas de reserva de suelo residencial, con el concepto de 

ciudad jardín, la evolución del mercado del suelo y la demanda de vivienda a sufrido obviamente 

numerosos cambios. 

 

Así en 1984 las normas municipales preveían una ordenanza para estos sectores con una 

tipología de vivienda unifamiliar aislada y / o agrupada en parcela mínima de 500 m2, ocupación 

máxima del 25%  y una edificabilidad máxima de 0,5 m2s/m2t. El resultado de esta ordenanza, es 

obvio, que es un producto de un nivel medio alto, y que en la actualidad en Valdepeñas la demanda 

de este tipo de producto es muy limitada. Baste decir que desde el año 84 a la fecha de hoy en el 

sector S-6 aún no se ha realizado ni una sola promoción y en el sector S-3, incorporado al mercado 

inmobiliario en el año 2000, hoy solo se localizan unas 20 viviendas, siendo el S-4 y S-7 lo mas 

desarrollados con una ocupación estimada del 40%. 

 

Por otro lado si hasta finales de los años 90 la tipología de vivienda mas demandada era la 

vivienda en bloque, hoy lo es la vivienda unifamiliar. Ello ha motivado que la presión inmobiliaria 

desarrolle y urbanice estos sectores en busca de suelo apto para esta tipología de viviendas, máxime 

cuando el suelo del casco urbano era ya escaso y caro. 

 

Pero ahora nos encontramos con un problema, el producto que resulta de la aplicación de la 

norma es una vivienda con un programa muy alto y consecuentemente caro para la demanda. Así se 

han presentado varias promociones que sin infringir los limites máximos de ocupación y edificabilidad, 

globales, proponen parcelas mas pequeñas con programas acordes a la demanda y su poder 



adquisitivo. 

 Dichas promociones justifican su viabilidad normativa afirmando que en cualquier caso estas 

se ejecutan sobre parcelas mayores a la mínima, 1.500, 2.000 o 3.000 m2, y se respetan los 

parámetros de altura, volumen, edificabilidad etc, y por otro lado al no estar limitados en el plan 

general, ni el planeamiento de desarrollo, el numero máximo de viviendas la promoción se adapta a la 

norma, realizándose su inscripción registral en régimen de división horizontal tumbada. 

 

Sin embargo el Ayuntamiento no comparte la afirmación de plena adaptación de las 

promociones a la norma por cuanto: 

 

a).- Es obvio que se vulnera el espíritu de la norma, pues la ciudad que resulta no es la 

misma, sin considerar ahora cual de ellas es la más apropiada o no. 

b).- Se vulnera así mismo la tipología y definición de estas. Por definición, la vivienda 

unifamiliar aislada o agrupada debe localizarse en parcela independiente, es obvio que no puede 

considerarse independiente una parcela compartida forzosamente con diez, veinte o treinta viviendas 

más. 

c).- Consecuentemente con lo anterior se vulnera la parcela mínima, la edificabilidad y 

ocupación desde el momento que se operan en el seno de la finca mayor transferencias de 

aprovechamiento entre cada una de las parcelas privativas de cada vivienda. 

 

Por no compartir la presunción de adaptación de dichas promociones a la norma, pero siendo 

consciente la corporación que preside este Ayuntamiento, que la situación socio-económica y 

demanda de la población no se ajusta a lo determinado por las Normas Subsidiarias de 1984, se 

estima oportuno, conveniente y justificado redactar la presente Modificación Puntual de Normas. 

 

1.3.- CONCLUSIONES.- 
 

 Se trata por tanto admitir la vivienda colectiva como tipología edificatoria valida en el ámbito 

del sector S-4, así como redefinir el concepto de esta tipología. Dado que las actuales normas 

prejuzgan la vivienda colectiva como la vivienda en bloque; el apartado de las NN.SS. 6.2.14. Tipos 

de edificación, definen la vivienda colectiva (VC) como: “Edificio constituido por viviendas con 

accesos comunes, para todas ellas. Es evidente que si no modificamos tal definición las promociones 

citadas no cabrían en el concepto de vivienda colectiva; por que aún cuando el conjunto de la 

promoción pueda considerarse como un único edificio, al no existir solución de continuidad entre 

viviendas, caso de las edificaciones agrupadas, las viviendas poseen cada una de ellas acceso 

independiente; y en el caso de edificaciones aisladas no solo presentan accesos independientes sino 

que además no es un edificio único sino varios. 



2.- ORDENANZA ACTUAL.- 
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uso exclusivo de una familia. 
 

- Edificación de vivienda colectiva (VC): Edificio constituido 
por viviendas con accesos comunes, para todas ellas. 

 
 
 
6.3.- CONDICIONES GENERALES DE USO. 
 
 A los efectos de afinidad o incompatibilidad mutua, se establecen los 
siguientes grupos de usos dentro de los perímetros urbanos: 
 
 6.3.1. Uso de vivienda.- 
 
 Contemplándose las siguientes categorías: 
 
  - Categoría 1º (C-1): Edificación de vivienda unifamiliar. 
  
  - Categoría 2º (C-2): Edificación de vivienda colectiva. 
 
 
 6.3.2. Uso de industria.- 
 
 Por su ubicación, se distinguen las siguientes situaciones: 
 
  - Situación 1 (S-1): En edificios de viviendas. 
 
  - Situación 2 (S-2): En edificios o naves independientes en zo-
nas residenciales. 
 
  - Situación 3 (S-3): En zonas o polígonos completos (Zona In-
dustrial) 
 
  - Situación 4 (S-4): Exterior al perímetro urbano. 
 
 Por su actividad los siguientes tipos: 
 
  - Tipo 1 (T-1): Pequeños talleres de artesanía (compatibles con 
la vivienda). 
 
  - Tipo 2 (T-2): Talleres e industrias de servicio (industria 
incómoda para la vivienda). 
 
  - Tipo 3 (T-3): Almacenes industriales. 
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8.8. NORMAS URBANÍSTICAS PARTICULARES PARA LA ZONA DE RESERVA RESIDENCIAL. 
 
 8.8.1. Área de Aplicación.- 
 
  Las presentes Normas afectan a los sectores S-11, S-12. S-13, 
S-3, S-4, S-5. S-6 y S-7, que componen la zona 7. 
 
 
 8.8.2. Condiciones de Planeamiento.- 
 
 La actuación arquitectónica en estos sectores al tratarse de suelo 
urbanizable, irá precedida de la redacción de Planes Parciales de Ordena-
ción y Proyectos de Urbanización, que se someterán a las especificaciones 
generales y particulares de estas Normas. 
 
  En el caso de los sectores S-11, S-12, S-13, el desarrollo de 
planeamiento y proyecto de urbanización será de gestión municipal. 
 
   
 8.8.3. Tipos de Edificación.- 
 
  - Edificaciones de Vivienda: 
 
   . Edificación aislada (AS) 
   . Edificación agrupada (AG) 
 
  - En Edificaciones de Equipamiento Complementario: 
 
   . Edificación abierta (AB) 
 
 
 8.8.4. Parcela Mínima.- 
 
  La superficie de parcela mínima será de 500 m2 
 
 
 8.8.5. Ocupación máxima del solar.- 
 
  Será inferior al 25% de su superficie. 
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8.8.6. Altura máxima de la edificación.- 
 
  Se permitirán dos plantas o 7,00 m. 
 
 
 8.8.7. Retranqueos.- 
 
  - Respecto a los límites de parcela igual a 4,00 m. 
 
  - La separación entre dos edificaciones aisladas será, en su 
distancia más corta, superior a la semisuma de las alturas totales de am-
bas. 
 
  - en edificaciones agrupadas sólo se obligará a retranqueo de 
4,00 m. en testero y fondo. 
 
 
 8.8.8. Volumen legal edificable.- 
 
  La edificabilidad máxima será de 1,5 m3/m2 para uso residencia 
y 3 m3/m2 para uso complementario, comercial y social. 
 
 
 8.8.9. Usos permitidos.- 
 
  El uso principal será el de vivienda. Se permitirá únicamente 
en su categoría de vivienda unifamiliar. Se admiten los siguientes usos 
compatibles: 
 
 - Uso Industrial: T-1 en situación 1 
 - Uso Público o Semipúblico en Equipamiento. 
 
   . Conforme a lo dispuesto en la Ley del Suelo se contemplarán en la 
concepción de Planes Parciales de Ordenación las reservas de suelo para uso 
de parque deportivo, comercial, social y escolar, con independencia de la 
reserva de suelo para especio verde de uso público. 
 



2.- ORDENANZA PROPUESTA.- 
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uso exclusivo de una familia. 
 

- Edificación de vivienda colectiva (VC): Edificio o conjunto 
de edificios destinado a varias viviendas. 

 
 
 
6.3.- CONDICIONES GENERALES DE USO. 
 
 A los efectos de afinidad o incompatibilidad mutua, se establecen los 
siguientes grupos de usos dentro de los perímetros urbanos: 
 
 6.3.1. Uso de vivienda.- 
 
 Contemplándose las siguientes categorías: 
 
  - Categoría 1º (C-1): Edificación de vivienda unifamiliar. 
  
  - Categoría 2º (C-2): Edificación de vivienda colectiva. 
 
 
 6.3.2. Uso de industria.- 
 
 Por su ubicación, se distinguen las siguientes situaciones: 
 
  - Situación 1 (S-1): En edificios de viviendas. 
 
  - Situación 2 (S-2): En edificios o naves independientes en zo-
nas residenciales. 
 
  - Situación 3 (S-3): En zonas o polígonos completos (Zona In-
dustrial) 
 
  - Situación 4 (S-4): Exterior al perímetro urbano. 
 
 Por su actividad los siguientes tipos: 
 
  - Tipo 1 (T-1): Pequeños talleres de artesanía (compatibles con 
la vivienda). 
 
  - Tipo 2 (T-2): Talleres e industrias de servicio (industria 
incómoda para la vivienda). 
 
  - Tipo 3 (T-3): Almacenes industriales. 
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8.8. NORMAS URBANÍSTICAS PARTICULARES PARA LA ZONA DE RESERVA RESIDENCIAL. 
 
 8.8.1. Área de Aplicación.- 
 
  Las presentes Normas afectan a los sectores S-11, S-12. S-13, 
S-3, S-4, S-5. S-6 y S-7, que componen la zona 7. 
 
 
 8.8.2. Condiciones de Planeamiento.- 
 
 La actuación arquitectónica en estos sectores al tratarse de suelo 
urbanizable, irá precedida de la redacción de Planes Parciales de Ordena-
ción y Proyectos de Urbanización, que se someterán a las especificaciones 
generales y particulares de estas Normas. 
 
  En el caso de los sectores S-11, S-12, S-13, el desarrollo de 
planeamiento y proyecto de urbanización será de gestión municipal. 
 
   
 8.8.3. Tipos de Edificación.- 
 
  - Edificaciones de Vivienda: 
 
   . Edificación aislada (AS) 
   . Edificación agrupada (AG) 
   . Edificación colectiva (VC) (SOLO EN S-4) 
 
  - En Edificaciones de Equipamiento Complementario: 
 
   . Edificación abierta (AB) 
 
 
 8.8.4. Parcela Mínima.- 
 
  La superficie de parcela mínima será: 
 
  . Edificación aislada (AS):.......500 M2 
 . Edificación agrupada (AG):......160 M2 

. Edificación colectiva (VC):.....500 m2 
 
 
 8.8.5. Ocupación máxima del solar.- 
 
  Será inferior al 25% de su superficie. 
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8.8.6. Altura máxima de la edificación.- 
 
  Se permitirán dos plantas o 7,00 m. 
 
 
 8.8.7. Retranqueos.- 
 
  - Respecto a los límites de parcela igual a 4,00 m. 
 
  - La separación entre dos edificaciones aisladas será, en su 
distancia más corta, superior a la semisuma de las alturas totales de am-
bas. 
 
  - En edificaciones agrupadas sólo se obligará a retranqueo de 
4,00 m. en testero y fondo. 
 
 
 8.8.8. Volumen legal edificable.- 
 
  La edificabilidad máxima será de 1,5 m3/m2 para uso residencia 
y 3 m3/m2 para uso complementario, comercial y social. 
 
 
 8.8.9. Usos permitidos.- 
 
  El uso principal será el de vivienda. Se permitirá únicamente 
en sus categorías de vivienda unifamiliar, en todos los sectores, y vivien-
da colectiva, en los sectores S-3, S-6.A y S-4. Se admiten los siguientes 
usos compatibles: 
 
 - Uso Industrial: T-1en situación 1 
 - Uso Público o Semipúblico en Equipamiento. 
 
   . Conforme a lo dispuesto en la Ley del Suelo se contemplarán en la 
concepción de Planes Parciales de Ordenación las reservas de suelo para uso 
de parque deportivo, comercial, social y escolar, con independencia de la 
reserva de suelo para especio verde de uso público. 



 
3.- RÉGIMEN DEL SUELO PARA LAS ACTUACIONES QUE HAYAN DE ACOGERSE A LA 

TOPOLOGÍA DE VIVIENDA UNIFAMILIAR COLECTIVA.- 
 

 Dado que la presente modificación de las normas subsidiarias supone una innovación en el 

planeamiento existente debemos considerar que la clasificación del suelo debe ser la de suelo 

URBANO NO CONSOLIDADO, por cuanto de los deberes de cesión de los propietarios restaría 

cumplir la cesión del 10% de la diferencia entre lo que en su día y en el desarrollo del suelo 

urbanizable se cedió y lo que hoy supone admitir como un mayor aprovechamiento por el cambio de 

topología. 

 

 Así en el desarrollo del plan parcial del sector S-4 la cesión a la administración se realizo bajo 

el supuesto que el uso del suelo seria el residencial en topología de vivienda unifamiliar aislada o 

pareada en parcela mínima de 500 m2 con una edificabilidad máxima de 0,5 m2t / m2s. Sin embargo 

ahora se plantea la posibilidad, sin rebasar el limite de la edificabilidad definido, eludir las limitaciones 

de parcela mínima y retranqueos. Ello sin duda aun cuando aparentemente no suponga un aumento 

de edificabilidad en los estrictos términos de superficie edificable si lo supone en cuanto a 

homogenización de tipología edificatoria. 

 

 Por todo ello podemos concluir que se han cumplido por los propietarios de suelo los deberes 

de cesión de viario, dado que no se altera la ordenación de la trama; se han cumplido los deberes de 

cesión de reservas de suelo dotacional, por cuanto no se altera la edificabilidad residencial absoluta; 

pero es evidente que la administración obtuvo un 10% de suelo para materializar un tipo de 

aprovechamiento con una topología menos lucrativa que la que actualmente se propone, y la 

innovación ahora propuesta debe permitir recuperar la diferencia de plusvalía generada. 

 

 Dicha cuestión debe resolverse aplicando un valor de repercusión sobre el m2t de vivienda 

unifamiliar colectiva. Adoptándose por esta corporación como tal modulo el de 17 €/m2t de vivienda 

unifamiliar colectiva, a ceder a la administración local siempre que sobre una parcela se adopte como 

tipología edificatoria la de vivienda unifamiliar colectiva. 

 

  

Valdepeñas, 22 de marzo de 2004 

SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES 
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MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR S-4 RELATIVA A LA 
REUBICACIÓN DE LAS RESERVAS DE SUELO CON DESTINO A ZONAS VERDES. 

 
 
1.- ANTECEDENTES. 
 

1.1.- Con fecha 11 de mayo de 1984 se aprueban definitivamente las Normas Subsidiarias 
Municipales de Valdepeñas (NN.SS.). Entre otras determinaciones se definen en dichas NN.SS. la 
reserva de suelo de uso residencial integrada entre otros por el sector S-4.  

 
Dicho sector queda clasificado como suelo urbanizable de uso residencial con las siguientes 

determinaciones: 
 

8.8. NORMAS URBANÍSTICAS PARTICULARES PARA LA ZONA DE RESERVA 
RESIDENCIAL. 
 
8.8.1. Área de Aplicación.- 
 
 Las presentes Normas afectan a los sectores S-11, S-12. S-13, S-3, S-4, S-5. S-6 y S-7, 
que componen la zona 7. 
 
 
8.8.2. Condiciones de Planeamiento.- 
 

La actuación arquitectónica en estos sectores al tratarse de suelo urbanizable, irá 
precedida de la redacción de Planes Parciales de Ordenación y Proyectos de Urbanización, que 
se someterán a las especificaciones generales y particulares de estas Normas. 
 
 En el caso de los sectores S-11, S-12, S-13, el desarrollo de planeamiento y proyecto de 
urbanización será de gestión municipal. 
 
 
8.8.3. Tipos de Edificación.- 
 
 - Edificaciones de Vivienda: 
 
  . Edificación aislada (AS) 
  . Edificación agrupada (AG) 
   
 - En Edificaciones de Equipamiento Complementario: 
 
   . Edificación abierta (AB) 
 
 
 
8.8.4. Parcela Mínima.- 
 



 La superficie de parcela mínima será de 500 m2. 
 
 
8.8.5. Ocupación máxima del solar.- 
 
 Será inferior al 25% de su superficie. 
 
 
8.8.6. Altura máxima de la edificación.- 
 
 Se permitirán dos plantas o 7,00 m. 
 
 
8.8.7. Retranqueos.- 
 
 - Respecto a los límites de parcela igual a 4,00 m. 
 
 - La separación entre dos edificaciones aisladas será, en su distancia más corta, 
superior a la semisuma de las alturas totales de ambas. 
 
 - En edificaciones agrupadas sólo se obligará a retranqueo de 4,00 m. en testero y 
fondo. 
 
 
8.8.8. Volumen legal edificable.- 
 
 La edificabilidad máxima será de 1,5 m3/m2 para uso residencia y 3 m3/m2 para uso 
complementario, comercial y social. 
 
 
8.8.9. Usos permitidos.- 
 
 El uso principal será el de vivienda. Se permitirá únicamente en su categoría de vivienda 
unifamiliar. Se admiten los siguientes usos compatibles: 
 
 - Uso Industrial: T-1en situación 1 
 - Uso Público o Semipúblico en Equipamiento. 
 
   . Conforme a lo dispuesto en la Ley del Suelo se contemplarán en la concepción de 
Planes Parciales de Ordenación las reservas de suelo para uso de parque deportivo, comercial, 
social y escolar, con independencia de la reserva de suelo para especio verde de uso público. 
 
 1.2.- Con fecha 7/06/88 se aprueba definitivamente el Plan Parcial del S-4. En dicho P.P. se 
define el desarrollo y ejecución del Sector en 16 polígonos residenciales y 4 para reservas de suelo 
dotacional que se irán consolidando a medida que se consoliden los polígonos residenciales. 
 



 1.3.- Con posterioridad y a través de los correspondientes proyectos parciales de 
urbanización y constitución de juntas de compensación, se desarrollan los polígonos B, A Y D. 
 
 1.4.- A continuación y ya vigente la LOTAU se desarrollan los polígonos VL, C, W Y N1, a 
través de los oportunos Programas de Actuación Urbanizadora. 
 
 1.5.- Así llegamos a la situación actual, donde se han consolidado los citados polígonos, así 
como las reservas de suelo dotacional previstas en el Plan Parcial, con su posterior desarrollo 
urbanístico bien a través de las juntas de compensación o los programas de actuación urbanizadora. 

 
 

2.- OBJETO DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL  
 
 La presente Modificación Puntual, plantea básicamente la reubicación de parte de las 
reservas de suelo dotacional para espacios libres localizadas actualmente la manzana R3, 
pasándolas a el polígono VL; así como la reordenación de la manzana R3, agrupando el suelo 
dotacional en el sur de la manzana bordeando la capilla existente y localizando las parcelas de uso 
residencial en la zona norte de la citada manzana. (Véanse planos de estado actual y estado 
modificado). 
 
 Las permutas y reubicaciones se realizan metro a metro por lo que no se producen 
alteraciones en los aprovechamientos o estándares de reserva, y únicamente persiguen una 
reordenación a priori más racional que la preexistente; si bien no hay que ocultar que la iniciativa de 
esta modificación responde al deseo del propietario inicial de los terrenos y redactor del plan parcial, 
que por motivos estrictamente sentimentales pretende consolidar como zona verde unas parcelas 
que en principio habían sido destinadas a su difunto hijo. 
 
 
3.- CONVENIENCIA, OPORTUNIDAD Y JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL. 
 
 La conveniencia y oportunidad nace estrictamente de la asunción de esta Corporación de la 
solicitud formulada por el interesado, entendiendo que en absoluto se alteran los principios y fines de 
la ordenación ni los intereses públicos. Más por el contrario se aprecia cierta racionalidad en la 
ordenación de la manzana R3, así como se crean dos áreas de descanso en el paseo de la Avda. 
del Vino, una de ellas como jardín y la otra como área peatonal. 
 
 Solo resta reiterar que se trata estrictamente de una reubicación de superficies metro a 
metro no alterando los estándares ya definidos 
 
 
4.- DETERMINACIONES URBANÍSTICAS.  
 

Se transcriben como mera información los cuerpos de ordenanza urbanística de las NN.SS. 
que afectan a las nuevas superficies recalificadas. 
 
De aplicación a los Espacios Libres: 
 



8.7. NORMAS URBANÍSTICAS PARTICULARES DEL SISTEMA GENERAL DE ESPACIOS 
LIBRES. 
 
8.7.1. Área de Aplicación.- 
 
 La presente Norma afecta a la zona 6 que configura el especio verde de uso público de 
terminado en los planos de zonificación de usos pormenorizados. 
 
 En ella se configura el Polígono P-43 sobre el que se requiere la redacción de una Plan 
Especial de Reforma Interior bajo las condiciones establecidas en el apartado 8.7.3. 
 
 
8.7.2. Condiciones generales.- 
 
 El uso fundamental de esta zona es el de esparcimiento en contacto con el medio 
natural pudiendo dedicarse un 20% de su superficie a instalaciones deportivas, 
fundamentalmente deportes al aire libre, que por sus características no desfiguren el ambiente 
natural ni comprendan edificación complementaria que supere los coeficientes que marca esta 
Norma. 
 
 Los sistemas de gestión a utilizar para la obtención de las zonas verdes en suelo urbano 
que determinan las presentes Normas serían los de cesión, expropiación o compensación, con 
forma a lo previsto en la Ley del Suelo y su correspondientes Reglamento de Planeamiento. 
 
 En cuanto a las actuaciones propiamente edificatorias, sólo se permitirán: las de 
iniciativa y usos públicos, como Parques Infantiles, Exposiciones al aire libre, y en general las de 
carácter cultural o recreativo, o bien las concesiones para construcciones ligeras de explotación 
privada como kioscos , casetas de flores, etc. estando supeditadas a la previa autorización 
municipal y con las siguientes: 
 
 a) Justificación de la necesidad del establecimiento. 
 
 b) Superficie ocupada menor del 1% de la zona verde. (suprimido por M.P. de 25/02/99) 
 
 c) Coeficiente de volumen inferior al 0,1 m3/m2. 
 
 Además de los aprovechamientos anteriores, estas zonas podrán albergar instalaciones 
de los servicios públicos, las cuales deberán ser tratadas exteriormente de forma que no 
desentonen con el ambiente general de la zona. 
 
De aplicación a las parcelas edificables: 
 
8.8. NORMAS URBANÍSTICAS PARTICULARES PARA LA ZONA DE RESERVA 
RESIDENCIAL. 
 
8.8.1. Área de Aplicación.- 
 



 Las presentes Normas afectan a los sectores S-11, S-12. S-13, S-3, S-4, S-5. S-6 y S-7, 
que componen la zona 7. 
 
 
8.8.2. Condiciones de Planeamiento.- 
 

La actuación arquitectónica en estos sectores al tratarse de suelo urbanizable, irá 
precedida de la redacción de Planes Parciales de Ordenación y Proyectos de Urbanización, que 
se someterán a las especificaciones generales y particulares de estas Normas. 
 
 En el caso de los sectores S-11, S-12, S-13, el desarrollo de planeamiento y proyecto de 
urbanización será de gestión municipal. 
 
 
8.8.3. Tipos de Edificación.- 
 
 - Edificaciones de Vivienda: 
 
  . Edificación aislada (AS) 
  . Edificación agrupada (AG) 
   
 - En Edificaciones de Equipamiento Complementario: 
 
   . Edificación abierta (AB) 
 
8.8.4. Parcela Mínima.- 
 
 La superficie de parcela mínima será de 500 m2. 
 
 
8.8.5. Ocupación máxima del solar.- 
 
 Será inferior al 25% de su superficie. 
 
8.8.6. Altura máxima de la edificación.- 
 
 Se permitirán dos plantas o 7,00 m. 
 
 
8.8.7. Retranqueos.- 
 
 - Respecto a los límites de parcela igual a 4,00 m. 
 
 - La separación entre dos edificaciones aisladas será, en su distancia más corta, 
superior a la semisuma de las alturas totales de ambas. 
 



 - En edificaciones agrupadas sólo se obligará a retranqueo de 4,00 m. en testero y 
fondo. 
 
 
8.8.8. Volumen legal edificable.- 
 
 La edificabilidad máxima será de 1,5 m3/m2 para uso residencia y 3 m3/m2 para uso 
complementario, comercial y social. 
 
 
8.8.9. Usos permitidos.- 
 
 El uso principal será el de vivienda. Se permitirá únicamente en su categoría de vivienda 
unifamiliar. Se admiten los siguientes usos compatibles: 
 
 - Uso Industrial: T-1en situación 1 
 - Uso Público o Semipúblico en Equipamiento. 
 
   . Conforme a lo dispuesto en la Ley del Suelo se contemplarán en la concepción de 
Planes Parciales de Ordenación las reservas de suelo para uso de parque deportivo, comercial, 
social y escolar, con independencia de la reserva de suelo para especio verde de uso público. 
 
 

Valdepeñas a 15 de marzo de 2004. 
 

SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES 



DOCUMENTO DE SUBSANACIÓN DE OBSERVACIONES REALIZADA POR LA C.P.U. EN 
SESIÓN DEL 14/10/04  A LA MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR 
S-4 RELATIVA A LA REUBICACIÓN DE LAS RESERVAS DE SUELO CON DESTINO A 
ZONAS VERDES. 
 
 
1.- APROVECHAMIENTO URBANÍSTICO PREEXISTENTE EN LAS PARCELAS DE 3.316, 1.163 
y 508 M2. y NUEVA PARCELA RESULTANTE DE 4.987 M2. 
 

Hay que advertir que no se produce una reubicación y consecuentemente reclasificación de 
uso de la totalidad de los 4.987 m2 preexistentes de zona verde sino exclusivamente de 3.809,00 m2 
de ese total, pues 1.822 m2 siguen quedando como tales y sobre ellos no se produce innovación 
alguna; así y de conformidad con las vigentes NN.SS., y cuyo texto se ha trascrito en la presente 
Modificación Puntual, se esquematiza en el siguiente cuadro los aprovechamientos urbanísticos de 
las parcelas preexistentes y de la nueva parcela, una vez reclasificada como residencial: 

 
 
PARCELA SUPERFICIE NUM. VIV. OCUPACIÓN EDIFICABILIDAD

(art. 8.8.4. NN.SS.) (art. 8.8.4. NN.SS.) (art. 8.8.5. NN.SS.) (art. 8.8.8. NN.SS.)

SEGÚN NN.SS. 500,00 m2 1 viv. 25% 0,50 m2t/m2s

Parcela 1 1.266,00 m2 2 viv. 316,50 m2 633,00 m2
Parcela 2 872,00 m2 1 viv. 218,00 m2 436,00 m2
Parcela 3 1.163,00 m2 2 viv. 290,75 m2 581,50 m2
Parcela 4 508,00 m2 1 viv. 127,00 m2 254,00 m2

Total 3.809,00 m2 6 viv. 952,25 m2 1.904,50 m2

Parcela nueva 3.809,00 m2 6 viv. 952,25 m2 1.904,50 m2  
 
Como se puede apreciar en el presente cuadro tanto el aprovechamiento preexistente de las 

parcelas iniciales como el de las parcela final son iguales. 
 
 

2.- MODIFICACIONES PUNTUALES EN TRÁMITE. 
 
Con fecha 14 de octubre de 2004 se ha aprobado por la Comisión Provincial de Urbanismo 

Modificación Puntual relativa a las tipologías edificatorias admisibles en el Sector S-4. Dicha 
Modificación Puntual permite adoptar como tipología edificatoria la vivienda unifamiliar colectiva, si 
bien en estas actuaciones, la administración percibirá en compensación por las plusvalías generadas 
17,00 €/m2t. 

 
Es evidente que esta Modificación Puntual afecta tanto a las parcelas iniciales como a las 

finales, por lo que sobre la nueva parcela edificable de 3.809 m2. se permitirá la intercambiabilidad 
tipológica que afecta al Sector 4. 
 
 
 
 



 
3.- SOBRE LA DETERMINACIÓN DE ESTUDIO DE DETALLE. 
 
 El acuerdo de la Comisión Provincial de Urbanismo sugiere o recomienda incluir la exigencia 
de la redacción de un Estudio de Detalle con carácter previo a la tramitación de la Licencia de 
Edificación. 
 
 Sobre este aspecto se considera innecesario exigir el citado Estudio de Detalle dado que en 
la actualidad están perfectamente definidas las alineaciones y rasantes, asumiéndose la ordenación 
detallada del Plan Parcial. 
 
 Por otro lado la disposición de los volúmenes edificados dentro de la parcela quedan 
expresamente regulados en la actual ordenanza a través de las determinaciones de retranqueos y 
distancias entre edificaciones. 
 
 
4.- JUSTIFICACIÓN DE LAS DIMENSIONES MÍNIMAS DE LOS ESTANDARES URBANÍSTICOS. 
 

Así mismo se solicita por la Comisión Provincial que se acredite que las nuevas zonas 
verdes cumplen el Art. 4.c) del anexo del reglamento de planeamiento del año 76. 

 
Por un lado tenemos una superficie destinadas a jardines con una superficie de 3.316,00 m2 

que representa el 66,49% de las nuevas zonas verdes donde se puede inscribir un circulo de 43,00 
mts. 

 
Por otro lado se presenta una parcela con destino a áreas de juego y recreo de niños con 

una superficie de 508,00 m2, que representa el 10,18%, donde se puede inscribir un circulo de 19,51 
mts; y finalmente tendríamos una tercera zona, también destinada a jardines, con una superficie de 
1.163,00 m2, representando un 23,32 %, donde se podría inscribir un circulo de 26,63 mts. 

 
Es decir la superficie destinada a jardines representa el 89,82 %, superior al 80% definido 

por el Art. 4.c); si bien habría que precisar que un 23,32% de la superficie, no es posible inscribir un 
circulo de 30 mts, siendo el máximo de 26,63 mts. Entendiendo que la desviación sobre los limites 
establecidos por el reglamento de planeamiento son admisibles. Teniendo en cuenta: 

 
a).- La superficie destinada a áreas de juego y recreo suponen un 10,18% muy por debajo 

del 20% máximo. 
b).- La superficie destinada a jardines es del 89,82 %, superior al 80% mínimo. 
c).- Las superficies destinadas a jardines presentan superficies superiores a los 1.000 m2, 

mínimos. 
d).- En un 66,49% de la superficie de espacios libres se puede inscribir un circulo de 43,00 

mts. Superior al mínimo exigido de 30,00 mts. 
e).- En un 23,32% de la superficie, destinada a jardines, se inscribe un circulo de 26,63 mts, 

considerándose esta dimensión, habida cuenta de la forma (un rectángulo) y superficie (1.163,00 
m2), semejante a los 30,00 mts mínimos requeridos por el art. 4.a) del reglamento de planeamiento 
del 76. 

 



 
5.- REPERCUSIONES SUPERFICIALES Y FORMALES QUE AFECTAN AL EXPEDIENTE POR 
LA ENTRADA EN VIGOR DEL REGLAMENTO DE PLANEAMIENTO DE LA LOTAU. 
 
 El Art. 24.1. del Reglamento de Planeamiento de la LOTAU determina que las Zonas Verdes 
se subdividen en: 
 

a) Áreas de juego (AJ): las que, teniendo una superficie mínima de 200 metros cuadrados, 
permitan inscribir en ellas un círculo de 12 metros de diámetro. En todo caso tendrán la 
consideración de sistema local. 

 
b) Jardines (J): las que, teniendo una superficie mínima de 1.000 metros cuadrados, 

permitan inscribir en ellas de un círculo de 30 metros de diámetro. Podrán tener la consideración 
tanto de sistema local como de sistema general (SG) de espacios libres. 

 
c) Parques (P): las que, teniendo una superficie mínima de una hectárea y media, 15.000 

metros cuadrados, permitan inscribir en ellas un círculo de 100 metros de diámetro. Podrán tener la 
consideración tanto de sistema local como de sistema general (SG) de espacios libres. 

 
Cualquiera de ellas se considera, evidentemente, dotación con destino especifico a zonas 

verdes. 
 
En el presente expediente todas y cada una de ellas cumplen con las determinaciones 

precisas para considerarse dotación local, a saber todas ellas tienen una superficie mayor a los 200 
m2 y se puede inscribir un circulo mayor de 12,00 mts. de diámetro; es más la superficie de dos de 
ellas es superior a 1.000 m2 y finalmente una de ellas cabe inscribir un circulo de 43,00 mts de 
diámetro. 

 
Por tanto debemos concluir que las zonas verdes responden íntegramente al criterio definido 

en el vigente Reglamento de Planeamiento de la LOTAU. 
 
 

6.- JUSTIFICACIÓN DE LAS RAZONES DE INTERES GENERAL QUE MOTIVAN LAS 
PRESENTE MODIFICACIÓN. 
 
 En primer lugar debemos tener en cuenta el carácter y contenido de la presente innovación 
del Plan, que no es más que una simple reubicación de las áreas de espacios libres, 2.138 m2, 
dentro de la misma manzana (R3) y el resto, 1.671, en la manzana o polígono VL, dentro del ámbito 
del Plan Parcial del Sector S-4. 
 
 A la vista de la documentación gráfica es fácilmente comprensible que los intereses 
generales no son otros que el lograr una ordenación más racional, que proporcione un mejor uso y 
disfrute de los espacios libres. 
 
 Así se reubican dentro de la manzana R-3, 3.316 m2 alrededor de una parcela de 565,00 
m2 destinada a equipamiento religioso (RD), edificada ya con una Capilla; dejando el norte de la 
manzana como suelo residencial. Es decir se racionaliza la distribución de la manzana R3 



reubicando el suelo dotacional (equipamiento + espacios libres) al sur y el suelo residencial privado al 
norte, las mejoras sobre la ordenación preexistente son evidentes. 
 
 Por otro lado se reubican 1.671 m2, en dos parcelas de 508 m2 y 1.163 m2 junto a la Avda 
del Vino. La citada Avda. se ha convertido en un paseo tradicional de los ciudadanos de Valdepeñas; 
por lo que ha estimado para el interés general contar con estos espacios libres como áreas de 
descanso en el citado paseo. 
 
 Se estima así que queda justificado el interés general sobre la presente innovación del Plan 
Parcial del Sector S-4. 
 
 
7.- JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL ART. 120.5 DEL R.P. DE LA LOTAU.  
 
 A estos efectos nos debemos remitir a los apartados 4 y 5, anteriores, donde se estima ha 
quedado sobradamente justificada la eficacia funcional de las nuevas áreas de espacios libres, no 
solo en cuanto a su morfología, cumpliéndose las limitaciones del vigente Reglamento de 
Planeamiento, sino también en cuanto a su disposición y ubicación a los efectos de un mejor y más 
racional disfrute por la población a la que están dirigidas a servir. 
 
 
 

Valdepeñas, Noviembre de 2004 
 

SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES 
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MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS EN PARCELA Nº 8 DEL 
POLÍGONO B DEL SECTOR 4 DE VALDEPEÑAS (CIUDAD REAL). 
 
 
1.- ÁMBITO DE APLICACIÓN. 
 
El ámbito de aplicación de la presente Modificación afecta a la parcela nº 8 del Polígono B del 
Sector 4 de las Normas Subsidiarias de Valdepeñas. 
 
 
2.- OBJETO, CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LA MODIFICACIÓN. 
 
2.1. OBJETO.- 
 
La presente Modificación afecta al contenido de las condiciones particulares de ordenación 
urbanística de la parcela nº 8 del Polígono B del Sector 4 y más concretamente al limite de 
ocupación y uso. Así la presente modificación propone la modificación del limite de ocupación 
pasándose de un 25% máximo a un 50%, y determinándose como uso obligatorio y exclusivo el 
uso DOTACIONAL DE EQUIPAMIENTO ASISTENCIAL PRIVADO; advirtiendo que esta 
determinación solo supone innovación del planeamiento en cuanto a su carácter de uso 
obligatorio y exclusivo, dado que con las vigentes determinaciones el uso de equipamiento 
asistencial es compatible con el residencial y por tanto admitido. 
 
2.2. CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD.- 
 
La motivación de la presente modificación es ciertamente compleja, así hay que remontarse al 
año 1985 cuando la Junta de Compensación del polígono “B” del sector 4 inicia el desarrollo y 
gestión urbanística de dicho polígono; resultando que uno de los propietario iniciales del suelo 
ordenado, era la Junta de comunidades de Castilla-La Mancha, en virtud de un decreto de 
transferencias del Ministerio de Agricultura, de los terrenos e instalaciones del antiguo Centro 
Nacional de Selección y Reproducción Animal (CENSYRA), que en virtud de dicho decreto paso 
a denominarse CERSYRA (Centro Regional de Selección y Reproducción Animal). Si bien la 
JJ.CC. era la titular de hecho y mantenía la posesión y disfrute de los terrenos, no era lo era así 
registralmente, cuyo titular era el Ayto. de Valdepeñas que los había adquirido por compraventa 
en el año 1936 previamente a su cesión al Ministerio de Agricultura con el objeto de instalar 
dicho centro nacional. En esta situación y tras la in adherencia de la JJ.CC. a la junta de 
compensación del Sector “B” se incoa expediente de expropiación de los terrenos, que se 
resuelve finalmente, en el año 2000, con la adjudicación, al TITULAR REGISTRAL (Excmo. 
Ayto de Valdepeñas), de una parcela de 971 m2, concretamente la parcela 8 del polígono B del 
sector S-4. 
 
Evidentemente, si bien registralmente el beneficiario de la expropiación era el Ayto., la JJ.CC. 
requiere al este para que le haga efectivo el pago de la expropiación, de forma inminente y 
advirtiéndole que aplicará interés de demora en el retraso del abono. 



En estas circunstancias el Ayto. de Valdepeñas, con una tesorería falta de liquidez, resuelve la 
enajenación de la parcela, con la normativa vigente, resultando que esta queda desierta. 
 
En esta situación la entidad Fremat, se pone en contacto con el Ayto. mostrando su interés por la 
adquisición de la parcela para la instalación de un centro asistencial, advirtiéndole que su interés 
persistiría, pujando en una nueva subasta, siempre y cuando el Ayuntamiento se comprometa a 
tramitar la modificación puntual que permita manteniendo la edificabilidad, aumentar la ocupación 
con el objeto de poder ejecutar la edificación en una única planta, dado que para este tipo de 
centros la accesibilidad es primordial y la solución del edificio en una sola planta baja la ideal. 
 
El ayuntamiento considerando que el uso esta admitido por las normas, que supone la 
instalación de un uso distinto al residencial y consecuentemente dinamiza la actividad de la zona, 
considerando que no se aumenta la edificabilidad, considerando así mismo que se garantizan los 
retranqueos a las parcelas colindantes en cuatro metros y finalmente considerando que supone 
una solución para salvar la situación puntual de tesorería, asume la opción, incluyendo así 
mismo una nueva condición, que el uso debe ser obligatoriamente el de equipamiento privado 
sanitario, como medida para evitar en su día la posible especulación. 
 
Así pues se incoa de nuevo expediente de subasta, resultando que la única oferta presentada es 
la de la citada entidad, y nace consecuentemente la obligación del Ayto. de tramitar la citada 
innovación. 
 
Queda así, a criterio de este Ayuntamiento, justificada la conveniencia y oportunidad de la citada 
innovación, reincidiendo en que esta innovación por su contenido y determinaciones tiene una 
incidencia prácticamente nula en el ámbito.  
 
 
3.- USOS PERMITIDOS. 
 
Los usos permitidos serán los siguientes: 
 

a. Vivienda unifamiliar y vivienda colectiva. 
 
b. Garaje y aparcamiento (permitido únicamente si está vinculada la plaza de 

aparcamiento a la vivienda). 
 

c. Industria. Prohibido excepto pequeñas industrias del tipo familiar compatibles con 
vivienda (T-a en situación 1) 

 
d. Equipamientos y servicios. Categoría 4. Sanitario 

4.- TIPOS DE EDIFICACIÓN. 
 
Los tipos de edificación serán los siguientes: 
 



a. Edificación de vivienda: se permiten las siguientes tipologías: edificación aislada 
(AS); edificación agrupada (AG) y edificación colectiva (VC). 

 
b. Edificaciones de equipamiento complementario: edificación abierta (AB) 

 
 
5.- PARCELA MÍNIMA. 
 
La superficie de parcela mínima será: 
 

a. Edificación aislada (AS): 500 m2suelo. 
 
b. Edificación agrupada (AG): 160 m2suelo 

 
c. Edificación colectiva (VC): 1.500 m2suelo 

 
La edificación aislada (AS) comprende la vivienda unifamiliar aislada y la vivienda unifamiliar 
colectiva. 
 
 
6.- OCUPACIÓN MÁXIMA DE PARCELA. 
 
Para esta parcela, la ocupación máxima será igual o menor al 50%, en función de los 
retranqueos según tipología edificatoria y edificabilidad. 
 
EN CUALQUIER CASO Y SOLO A EFECTOS DE APROVECHAMIENTO BAJO CUBIERTA 
HABRÁ DE CONSIDERARSE UNA OCUPACIÓN MÁXIMA DEL 25%. 
 
 
7.- ALTURA MÁXIMA Y MÍNIMA DE LA EDIFICACIÓN. 
 
Para la edificación aislada (AS) y agrupada (AG), la altura máxima será de 2 plantas o 7 metros.  
 
La altura mínima será 1 planta para cualquier tipología edificatoria. 
 
 
8.- RETRANQUEOS. 
 
Los retranqueos serán los siguientes: 

a. Respecto a los límites de la parcela será de 4 metros. 
 

b. Respecto a la separación de dos edificaciones aisladas será, en su distancia más 
corta, igual o superior  a la semisuma de las alturas totales de ambas. 

 
c. Respecto a la tipología de edificaciones agrupadas solo existirá un tipo de 



retranqueo, el de 4 mts. en testero y fondo de parcela. 
 
 
9.- EDIFICABILADAD. 
 

La presente modificación puntual afecta a dos parámetros, a saber: 
 
a). Limite máximo de la ocupación permitido en el Sector S-4, fijado en las NN.SS. 

vigentes en un 25% y ahora propuesto en un 50%. 
 
b). Retranqueo de la edificación a linderos, que se fija en un mínimo de 4,00 mts. 
 
Por otro lado no se altera la edificabilidad máxima de 0,50 m2t/m2s, por lo que es 

evidente que la edificabilidad máxima se mantiene y consecuentemente ni se aumente ni se 
minora. A estos efectos hay que precisar que la relación entre la edificabilidad en m2 y la 
edificabilidad en m3 es 3 m3/m2, de conformidad con el apartado 6.2.8. de las NN.SS. 

 
Se justifica de igual forma que no se incrementa la edificabilidad máxima del 

aprovechamiento bajo cubierta, dado que en la memoria se establece y así queda regulado en la 
ordenanza propuesta, que la ocupación del aprovechamiento bajo cubierta se limita a la 
superficie de edificación que no exceda la ocupación del 25% máximo permitido en las vigentes 
normas subsidiarias. 
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8.8. NORMAS URBANÍSTICAS PARTICULARES PARA LA ZONA DE RESERVA 
RESIDENCIAL. 
 
 8.8.1. Área de Aplicación.- 
 
  Las presentes Normas afectan a los sectores S-11, S-12. S-
13, S-3, S-4, S-5. S-6 y S-7, que componen la zona 7. 
 
 
 8.8.2. Condiciones de Planeamiento.- 
 
 La actuación arquitectónica en estos sectores al tratarse de 
suelo urbanizable, irá precedida de la redacción de Planes Parciales 
de Ordenación y Proyectos de Urbanización, que se someterán a las es-
pecificaciones generales y particulares de estas Normas. 
 
  En el caso de los sectores S-11, S-12, S-13, el desarrollo 
de planeamiento y proyecto de urbanización será de gestión municipal. 
 
   
 8.8.3. Tipos de Edificación.- 
 
  - Edificaciones de Vivienda: 
 
  . Edificación aislada (AS). 
  . Edificación agrupada (AG). 
  . Edificación colectiva (VC). (SOLO EN S-3 Y S-6.A.) 
  . Edificación unifamiliar colectiva (VUC). (SOLO EN S-3 Y 
S-6.A.) 
 
 
  - En Edificaciones de Equipamiento Complementario: 
 
  . Edificación abierta (AB) 
 
 
 8.8.4. Parcela Mínima.- 
 
  La superficie de parcela mínima será: 
 
  . Edificación aislada (AS):.......500 M2 
 . Edificación agrupada (AG):......160 M2 

. Edificación colectiva (VC):...1.500 m2 

. Edificación unifamiliar colectiva (VUC):500 M2 
 
 
 8.8.5. Ocupación máxima del solar.- 
 
   
  Será inferior al 25% de su superficie 
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8.8.6. Altura máxima de la edificación.- 
 
  En vivienda unifamiliar:(AS), (AG) y (VUC): dos plantas o 
7,00 mts. 
 

En vivienda colectiva: (VC): cuatro plantas o 13,00 mts. 
 
 
 8.8.7. Retranqueos.- 
 
  - Respecto a los límites de parcela ½ de la altura máxima 
con un mínimo de 4,00 m. 
 
  - La separación entre dos edificaciones aisladas será, en 
su distancia más corta, superior a la semisuma de las alturas totales 
de ambas. 
 
  - En edificaciones agrupadas sólo se obligará a retranqueo 
de 4,00 m. en testero y fondo. 
 
 
 8.8.8. Volumen legal edificable.- 
 
  La edificabilidad máxima será de 1,5 m3/m2 para uso resi-
dencial y 3 m3/m2 para uso complementario, comercial y social. 
 
 
 8.8.9. Usos permitidos.- 
 
  El uso principal será el de vivienda. Se permitirá única-
mente en sus categorías de vivienda unifamiliar, en todos los secto-
res, y vivienda colectiva, en los sectores S-3 y S-6.A. Se admiten los 
siguientes usos compatibles: 
 
 - Uso Industrial: T-1en situación 1 
 - Uso Público o Semipúblico en Equipamiento. 
 
   . Conforme a lo dispuesto en la Ley del Suelo se contemplarán 
en la concepción de Planes Parciales de Ordenación las reservas de 
suelo para uso de parque deportivo, comercial, social y escolar, con 
independencia de la reserva de suelo para especio verde de uso públi-
co. 
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8.8. NORMAS URBANÍSTICAS PARTICULARES PARA LA ZONA DE RESERVA 
RESIDENCIAL. 
 
 8.8.1. Área de Aplicación.- 
 
  Las presentes Normas afectan a los sectores S-11, S-12. S-
13, S-3, S-4, S-5. S-6 y S-7, que componen la zona 7. 
 
 
 8.8.2. Condiciones de Planeamiento.- 
 
 La actuación arquitectónica en estos sectores al tratarse de 
suelo urbanizable, irá precedida de la redacción de Planes Parciales 
de Ordenación y Proyectos de Urbanización, que se someterán a las es-
pecificaciones generales y particulares de estas Normas. 
 
  En el caso de los sectores S-11, S-12, S-13, el desarrollo 
de planeamiento y proyecto de urbanización será de gestión municipal. 
 
   
 8.8.3. Tipos de Edificación.- 
 
  - Edificaciones de Vivienda: 
 
  . Edificación aislada (AS). 
  . Edificación agrupada (AG). 
  . Edificación colectiva (VC). (SOLO EN S-3 Y S-6.A.) 
  . Edificación unifamiliar colectiva (VUC). (SOLO EN S-3 Y 
S-6.A.) 
 
 
  - En Edificaciones de Equipamiento Complementario: 
 
  . Edificación abierta (AB) 
 
 8.8.4. Parcela Mínima.- 
 
  La superficie de parcela mínima será: 
 
  . Edificación aislada (AS):.......500 M2 
 . Edificación agrupada (AG):......160 M2 

. Edificación colectiva (VC):...1.500 m2 

. Edificación unifamiliar colectiva (VUC):500 M2 
 
 
 8.8.5. Ocupación máxima del solar.- 
 
  En la parcela nº 8 del sector S-4: inferior al 50%. 
  Para el resto: inferior al 25% de su superficie. 
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8.8.6. Altura máxima de la edificación.- 
 
  En vivienda unifamiliar:(AS), (AG) y (VUC): dos plantas o 
7,00 mts. 
 

En vivienda colectiva: (VC): cuatro plantas o 13,00 mts. 
 
 
 8.8.7. Retranqueos.- 
 
  - Respecto a los límites de parcela ½ de la altura máxima 
con un mínimo de 4,00 m. 
 
  - La separación entre dos edificaciones aisladas será, en 
su distancia más corta, superior a la semisuma de las alturas totales 
de ambas. 
 
  - En edificaciones agrupadas sólo se obligará a retranqueo 
de 4,00 m. en testero y fondo. 
 
 
 8.8.8. Volumen legal edificable.- 
 
  La edificabilidad máxima será de 1,5 m3/m2 para uso resi-
dencial y 3 m3/m2 para uso complementario, comercial y social. 
 
 
 8.8.9. Usos permitidos.- 
 
  El uso principal será el de vivienda. Se permitirá única-
mente en sus categorías de vivienda unifamiliar, en todos los secto-
res, y vivienda colectiva, en los sectores S-3 y S-6.A. Se admiten los 
siguientes usos compatibles: 
 
 - Uso Industrial: T-1en situación 1 
 - Uso Público o Semipúblico en Equipamiento. 
 - Uso Equipamiento Sanitario obligado en la parcela 8 del polí-
gono “B” del sector S-4. 
 
   . Conforme a lo dispuesto en la Ley del Suelo se contemplarán 
en la concepción de Planes Parciales de Ordenación las reservas de 
suelo para uso de parque deportivo, comercial, social y escolar, con 
independencia de la reserva de suelo para especio verde de uso públi-
co. 
  

8.8.10. Aprovechamiento bajo cubierta.- 
 
 En la parcela nº 8 y cuando se opte por edificaciones con una 
ocupación de parcela superior al 25%, se justificará que el aprovecha-
miento bajo cubierta no es superior al que se obtuviese con una edifi-
cación que ocupase un máximo del 25%. 
 
CRITERIOS DE APLICACIÓN DE APERTURA DE HUECOS Y TERRAZA EN EL 



APROVECHAMIENTO BAJO CUBIERTA. 
I.- El volumen aprovechable, se conformará trazando dos líneas a 30 
grados desde el punto de vuelo máximo en fachada principal y trasera, 
marcadas por el fono edificable. 
 
II.- La altura máxima de cumbrera será de 5,00 mts. 
 
III.- La planta bajo cubierta se deberá destinar a vivienda vinculada 
al piso inferior o a trasteros independientes. 
 
IV.- El ancho de la suma total de las terrazas no podrá superar el 60% 
de la longitud total vinculada a la fachada de la planta bajo cubierta 
y cada una de las terrazas no podrán tener un ancho mayor que 4,00 
mts. 
 
V.- El peto de barandilla de la terraza tendrá una altura libre mínima 
de 1,00 mts. y se formará prolongando el faldón de cubierta desde el 
alero hasta alcanzar la altura citada con la misma pendiente y trata-
miento exterior del resto de la cubierta. 
 
VI.- La separación mínima entre terrazas contiguas será de 1,50 mts. y 
de 0,80 mts. a linderos medianeros. 
 
 

Valdepeñas, Marzo de 2006 
SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES 
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MODIFICACIÓN PUNTUAL DE NORMAS SUBSIDIARIAS 

EN SECTOR 6-A DE VALDEPEÑAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS EN SECTOR 6-A DE VALDEPEÑAS 
(CIUDAD REAL). 
 
 
1.- ÁMBITO DE APLICACIÓN. 
 
El ámbito de aplicación de la presente modificación afecta al Sector 6-A de las Normas Subsidiarias de 
Valdepeñas. 
 
 
2.- CONTENIDO DE LA MODIFICACIÓN. 
 
La presente modificación afecta al contenido de las condiciones particulares de ordenación urbanística 
de la zona residencial del Sector 6-A. 
 
 
3.- USOS PERMITIDOS. 
 
Los usos permitidos serán los siguientes: 
 

a. Vivienda unifamiliar y vivienda colectiva. 
 
b. Garaje y aparcamiento (permitido únicamente si está vinculada la plaza de aparcamiento a 

la vivienda. 
 

c. Industria. Prohibido excepto pequeñas industrias del tipo familiar compatibles con vivienda 
(T-a en situación 1) 

 
d. Público. Igual a los permitidos en casco urbano. 

 
 
4.- TIPOS DE EDIFICACIÓN. 
 
Los tipos de edificación serán los siguientes: 
 

a. Edificación de vivienda: se permiten las siguientes tipologías: edificación aislada (AS); 
edificación agrupada (AG) y edificación colectiva (VC). 

 
b. Edificaciones de equipo complementario: edificación abierta (AB) 

 
Las tipologías edificatorias se definirán por manzanas completas, de común acuerdo por todos los 
propietarios de las parcelas integrantes de la manzana., determinándose como tipología edificatoria, en 
caso de no alcanzarse dicho acuerdo, la edificación de vivienda aislada (AS). 
 



Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior se permitirá la cohabitación de las tipologías de 
edificación de vivienda unifamiliar aislada y vivienda unifamiliar colectiva, cuando esta última tipología 
se plantee como conjunto de viviendas unifamiliares aisladas. 
 
 
5.- PARCELA MÍNIMA. 
 
La superficie de parcela mínima será: 
 

a. Edificación aislada (AS): 500 m2suelo. 
 
b. Edificación agrupada (AG): 160 m2suelo 

 
c. Edificación colectiva (VC): 1.500 m2suelo 

 
La edificación aislada (AS) comprende la vivienda unifamiliar aislada y la vivienda unifamiliar colectiva. 
 
 
6.- OCUPACIÓN MÁXIMA DE PARCELA. 
 
Para el Sector 6-A, la ocupación máxima de la parcela será igual al 50% o inferior al 50%, en función 
de los retranqueos según tipología edificatoria y edificabilidad. 
 
EN CUALQUIER CASO Y SOLO A EFECTOS DE APROVECHAMIENTO BAJO CUBIERTA HABRÁ 
DE CONSIDERARSE UNA OCUPACIÓN MÁXIMA DEL 25%. 
 
 
7.- ALTURA MÁXIMA Y MÍNIMA DE LA EDIFICACIÓN. 
 
Para la edificación aislada (AS) y agrupada (AG), la altura máxima será de 2 plantas o 7 metros. Para 
la edificación colectiva (VC), la altura máxima será de 4 plantas o 13 metros. 
 
La altura mínima será 1 planta para cualquier tipología edificatoria. 
 
 
8.- RETRANQUEOS. 
 
Los retranqueos serán los siguientes: 
 

a. Respecto a los límites de la parcela será de 4 metros. 
 

b. Respecto a la separación de dos edificaciones aisladas será, en su distancia más corta, 
igual o superior  a la semisuma de las alturas totales de ambas. 

 
c. Respecto a la tipología de edificaciones agrupadas solo existirá un tipo de retranqueo, el de 

4 mts. en testero y fondo de parcela. 
 



 
 
9.- EDIFICABILADAD. 
 

La presente modificación puntual afecta a dos parámetros, a saber: 
 
a). Limite máximo de la ocupación permitido en el Sector S.6.A. , fijado en las NN.SS. vigentes 

en un 25% y ahora propuesto en un 50%. 
 
b). Retranqueo de la edificación a linderos, que se fija en un mínimo de 4,00 mts, suprimiendo 

de las vigentes normas la limitación de retranqueo mínimo de ½ de la altura máxima. 
 
Por otro lado no se altera la edificabilidad máxima de 0,50 m2t/m2s, por lo que es evidente que 

la edificabilidad máxima se mantiene y consecuentemente ni se aumente ni se minora. 
 
Así mismo se ha suprimido de este mismo apartado 9 la equivalencia o coeficiente de 

corrección o ponderación entre los usos comercial y residencial que evidentemente duplicaba la 
edificabilidad cuando se sustituía el uso residencial por el comercial. 

 
Se justifica de igual forma que no se incrementa la edificabilidad máxima del aprovechamiento 

bajo cubierta, dado que en la memoria se establece y así queda regulado en la ordenanza propuesta, 
que la ocupación del aprovechamiento bajo cubierta se limita a la superficie de edificación que no 
exceda la ocupación del 25% máximo permitido en las vigentes normas subsidiarias. 
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8.8. NORMAS URBANÍSTICAS PARTICULARES PARA LA ZONA DE RESERVA RESIDENCIAL. 
 
 8.8.1. Área de Aplicación.- 
 
  Las presentes Normas afectan a los sectores S-11, S-12. S-13, 
S-3, S-4, S-5. S-6 y S-7, que componen la zona 7. 
 
 
 8.8.2. Condiciones de Planeamiento.- 
 
 La actuación arquitectónica en estos sectores al tratarse de suelo 
urbanizable, irá precedida de la redacción de Planes Parciales de Ordena-
ción y Proyectos de Urbanización, que se someterán a las especificaciones 
generales y particulares de estas Normas. 
 
  En el caso de los sectores S-11, S-12, S-13, el desarrollo de 
planeamiento y proyecto de urbanización será de gestión municipal. 
 
   
 8.8.3. Tipos de Edificación.- 
 
  - Edificaciones de Vivienda: 
 
  . Edificación aislada (AS). 
  . Edificación agrupada (AG). 
  . Edificación colectiva (VC). (SOLO EN S-3 Y S-6.A.) 
  . Edificación unifamiliar colectiva(VUC).(SOLO EN S-3 Y S-6.A.) 
 
 
  - En Edificaciones de Equipamiento Complementario: 
 
  . Edificación abierta (AB) 
 
 
 8.8.4. Parcela Mínima.- 
 
  La superficie de parcela mínima será: 
 
  . Edificación aislada (AS):.......500 M2 
 . Edificación agrupada (AG):......160 M2 

. Edificación colectiva (VC):...1.500 m2 

. Edificación unifamiliar colectiva (VUC):500 M2 
 
 
 8.8.5. Ocupación máxima del solar.- 
 
   
  Será inferior al 25% de su superficie 
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8.8.6. Altura máxima de la edificación.- 
 
  En vivienda unifamiliar:(AS), (AG) y (VUC): dos plantas o 7,00 
mts. 
 

En vivienda colectiva: (VC): cuatro plantas o 13,00 mts. 
 
 
 8.8.7. Retranqueos.- 
 
  - Respecto a los límites de parcela ½ de la altura máxima con 
un mínimo de 4,00 m. 
 
  - La separación entre dos edificaciones aisladas será, en su 
distancia más corta, superior a la semisuma de las alturas totales de am-
bas. 
 
  - En edificaciones agrupadas sólo se obligará a retranqueo de 
4,00 m. en testero y fondo. 
 
 
 8.8.8. Volumen legal edificable.- 
 
  La edificabilidad máxima será de 1,5 m3/m2 para uso residencia 
y 3 m3/m2 para uso complementario, comercial y social. 
 
 
 8.8.9. Usos permitidos.- 
 
  El uso principal será el de vivienda. Se permitirá únicamente 
en sus categorías de vivienda unifamiliar, en todos los sectores, y vivien-
da colectiva, en los sectores S-3 y S-6.A. Se admiten los siguientes usos 
compatibles: 
 
 - Uso Industrial: T-1en situación 1 
 - Uso Público o Semipúblico en Equipamiento. 
 
   . Conforme a lo dispuesto en la Ley del Suelo se contemplarán en la 
concepción de Planes Parciales de Ordenación las reservas de suelo para uso 
de parque deportivo, comercial, social y escolar, con independencia de la 
reserva de suelo para especio verde de uso público. 
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8.8. NORMAS URBANÍSTICAS PARTICULARES PARA LA ZONA DE RESERVA RESIDENCIAL. 
 
 8.8.1. Área de Aplicación.- 
 
  Las presentes Normas afectan a los sectores S-11, S-12. S-13, 
S-3, S-4, S-5. S-6 y S-7, que componen la zona 7. 
 
 
 8.8.2. Condiciones de Planeamiento.- 
 
 La actuación arquitectónica en estos sectores al tratarse de suelo 
urbanizable, irá precedida de la redacción de Planes Parciales de Ordena-
ción y Proyectos de Urbanización, que se someterán a las especificaciones 
generales y particulares de estas Normas. 
 
  En el caso de los sectores S-11, S-12, S-13, el desarrollo de 
planeamiento y proyecto de urbanización será de gestión municipal. 
 
   
 8.8.3. Tipos de Edificación.- 
 
  - Edificaciones de Vivienda: 
 
  . Edificación aislada (AS). 
  . Edificación agrupada (AG). 
  . Edificación colectiva (VC). (SOLO EN S-3 Y S-6.A.) 
  . Edificación unifamiliar colectiva(VUC).(SOLO EN S-3 Y S-6.A.) 
 
 
  - En Edificaciones de Equipamiento Complementario: 
 
  . Edificación abierta (AB) 
 
 
 
 8.8.4. Parcela Mínima.- 
 
  La superficie de parcela mínima será: 
 
  . Edificación aislada (AS):.......500 M2 
 . Edificación agrupada (AG):......160 M2 

. Edificación colectiva (VC):...1.500 m2 

. Edificación unifamiliar colectiva (VUC):500 M2 
 
 
 8.8.5. Ocupación máxima del solar.- 
 
   
 . En el sector S.6.A: inferior al 50%. 
   . Para el resto: inferior al 25%. 
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8.8.6. Altura máxima de la edificación.- 
 
  En vivienda unifamiliar:(AS), (AG) y (VUC): dos plantas o 7,00 
mts. 
 

En vivienda colectiva: (VC): cuatro plantas o 13,00 mts. 
 
 
 8.8.7. Retranqueos.- 
 
  - Respecto a los límites de parcela un mínimo de 4,00 m. 
 
  - La separación entre dos edificaciones aisladas será, en su 
distancia más corta, superior a la semisuma de las alturas totales de am-
bas. 
 
  - En edificaciones agrupadas sólo se obligará a retranqueo de 
4,00 m. en testero y fondo. 
 
 
 8.8.8. Volumen legal edificable.- 
 
  La edificabilidad máxima será de 1,5 m3/m2 para uso residencial 
y 3 m3/m2 para uso complementario, comercial y social. 
 
 
 8.8.9. Usos permitidos.- 
 
  El uso principal será el de vivienda. Se permitirá únicamente 
en sus categorías de vivienda unifamiliar, en todos los sectores, y vivien-
da colectiva, en los sectores S-3 y S-6.A. Se admiten los siguientes usos 
compatibles: 
 
 - Uso Industrial: T-1en situación 1 
 - Uso Público o Semipúblico en Equipamiento. 
 
   . Conforme a lo dispuesto en la Ley del Suelo se contemplarán en la 
concepción de Planes Parciales de Ordenación las reservas de suelo para uso 
de parque deportivo, comercial, social y escolar, con independencia de la 
reserva de suelo para especio verde de uso público. 
 
 8.8.10. Aprovechamiento bajo cubierta.- 
 
 En el sector S.6.A. y cuando se opte por edificaciones con una ocupa-
ción de parcela superior al 25%, se justificará que el aprovechamiento bajo 
cubierta no es superior al que se obtuviese con una edificación que ocupase 
un máximo del 25%. 
 
  

Valdepeñas, Noviembre de 2004 
      SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES 
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CONVENIO URBANÍSTICO SUSCRITO ENTRE EL EXCELENTÍSIMO 

AYUNTAMIENTO DE VALDEPEÑAS Y COIVSA 

 

 

En Valdepeñas, a 20 de abril de 2004 

 

 

COMPARECEN 

  

De una parte,  el Sr. Alcalde-Presidente D. JESÚS MARTÍN RODRÍGUEZ , en 

nombre y representación del EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VALDEPEÑAS, 

con C.I.F. número P-1308700B, cuya representación legal ostenta en virtud de 

lo establecido en el art. 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 

las Bases del Régimen Local.  

 

De otra, Doña MERCEDES LADERAS SÁNCHEZ, mayor de edad, con D.N.I. 

número 52.131.342-W, como representante legal de la mercantil COIVSA 

(Constructora Inmobiliaria de Valdepeñas, S.A.), con CIF A-13018288 y con 

domicilio a efectos de notificaciones en la calle Unión nº 24 de la localidad de 

Valdepeñas 

 

 

EXPONEN 

 

PRIMERO.- Que la mercantil COIVSA es propietaria de las siguientes parcelas 

incluidas en el Sector 6A de las Normas Subsidiarias de Valdepeñas: 

 

• PARCELA NÚMERO CUATRO.- Sita en el Sector 6-A de las Normas 

Subsidiarias de Valdepeñas, con fachada a la calle Amapola. Mide DIECIOCHO 

MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO METROS Y CINCUENTA Y OCHO 

DECÍMETROS CUADRADOS (18.155,58 m2), y linda, desde su fachada: por 
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la derecha, con Salida de la Membrilla; por la izquierda con la calle B; fondo con 

la calle G2, y frente su calle. 

En esta parcela existe un centro de transformación y distribución de 

energía eléctrica, propiedad de Unión Fenosa Distribución S.A, para cuya 

instalación la Agrupación de Interés Urbanístico ha cedido el uso del terreno 

necesario, y concedido autorización para la colocación del tendido de cables 

precisos para el suministro de energía eléctrica a todo el Sector en el que está 

enclavado, teniendo esta cesión una duración inicial de treinta años 

prorrogables por plazos iguales, siempre y cuando sea éste el uso al que la 

cesionaria destine dicho terreno, y revirtiendo el uso del referido terreno al 

propietario si se dejasen de utilizar al fin para el que se ha destinado dicha 

cesión de uso.  

Le corresponde en concepto de liquidación provisional una cuota de 

participación de 23,30 %=273.315,35 euros. 

 

• PARCELA NÚMERO DIECISIETE A.- Sita en el Sector 6-A de las Normas 

Subsidiarias de Valdepeñas, con fachada a la calle A2. Mide una superficie de 

SEISCIENTOS DOCE METROS Y CINCUENTA Y NUEVE DECÍMETROS 

CUADRADOS (612,59 m2), y linda, desde su fachada: por la derecha, con la 

parcela número 16 dedicada a zona de interés público y social; por la izquierda 

con la parcela número 17 B, al fondo con la parcela 17 C, y al frente su calle.  

Le corresponde en concepto de liquidación provisional una cuota de 

participación de 0,79 %=9.237,26 euros. 

• PARCELA NUMERO DIECISIETE B.- Sita en el Sector 6-A de las Normas 

Subsidiarias de Valdepeñas, con fachada a la calle A2. Mide una superficie de 

SEISCIENTOS CUARENTA METROS Y CUARENTA DECÍMETROS 

CUADRADOS (640,41 m2), y linda, desde su fachada: por la derecha, con la 

parcela número 17 A; por la izquierda con la calle H, al fondo con la parcela 

número 17 D, y al frente su calle. 

Le corresponde en concepto de liquidación provisional una cuota de 

participación de 0,82 %=9.656,76 euros.  
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• PARCELA NUMERO DIECISIETE C.- Sita en el Sector 6-A de las Normas 

Subsidiarias de Valdepeñas, con fachada a la calle B. Mide una superficie de 

SEISCIENTOS ONCE METROS Y OCHENTA Y CINCO DECÍMETROS 

CUADRADOS (611,85 m2), y linda desde su fachada: por la derecha, con la 

parcela número 17 D; por la izquierda con la parcela número 16, al fondo con 

la parcela número 17 D, y al frente su calle.  

Le corresponde en concepto de liquidación provisional una cuota de 

participación de 0,79 %=9.226,11 euros.  

 

• PARCELA NUMERO DIECISIETE D.- Sita en el Sector 6-A de las Normas 

Subsidiarias de Valdepeñas, con fachada a la calle B. Mide una superficie de 

SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO METROS Y DOS DECÍMETROS 

CUADRADOS (638,02 m2), y linda, desde su fachada: por la derecha; con la 

calle H; por la izquierda con la parcela número 17 C, al fondo con la parcela 

número 17 B, y al frente su calle.  

Le corresponde en concepto de liquidación provisional una cuota de 

participación de 0,82%=9.620,72 euros.- 

 

Descripción conforme a proyecto de Reparcelación aprobado por este 

Ayuntamiento. 

 

SEGUNDO.- Que el Plan Parcial del Sector 6A fue aprobado definitivamente 

con fecha 28 de febrero de 1996, habiéndose producido desde entonces un 

cambio en la demanda inmobiliaria en el término municipal de Valdepeñas que 

se traduce en una escasa demanda del producto inmobiliario existente en dicho 

Sector, resultando conveniente el incremento de la edificabilidad para permitir 

la oferta de productos más acordes con las necesidades de la población, tal y 

como se expresa en el informe del Anexo I. 

 

Finalmente, por convenir a los intereses municipales, ambas partes suscriben el 

presente CONVENIO URBANÍSTICO con arreglo a las siguientes 
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E  S T I P U L A C I O N E S 

 

PRIMERA.- Constituye el objeto del presente contrato la concertación o 

convenio urbanístico por el que se fijará, mediante innovación en las Normas 

Subsidiarias de Valdepeñas, la ordenación urbanística de la parcela 4 de dicho 

Sector.  

 

SEGUNDA.- Con el objeto de alcanzar las mejoras expresadas en el exponendo 

segundo, el Excmo. Ayuntamiento de Valdepeñas se compromete a tramitar la 

modificación de las Normas Subsidiarias con el fin de aumentar la edificabilidad 

de la parcela 4 del Sector 6A en 12.000 m2., pasando la misma a un total de 

21.077,79 m2. de edificabilidad residencial. 

 

TERCERA.- La ordenación urbanística aplicable a la parcela 4 del Sector 6A 

será la indicada en el ANEXO 2 

 

CUARTA.- En caso de que se proceda a la redacción de un nuevo Plan de 

Ordenación Municipal, este deberá recoger las disposiciones contempladas en la 

citada modificación de Normas Subsidiarias. 

 

QUINTA.- La mercantil COIVSA, para el correcto desarrollo de la gestión del 

Sector, colaborará con el EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VALDEPEÑAS cediendo 

la cantidad de DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA 

Y CUATRO EUROS CON TREINTA Y UN CENTIMOS (245.394,31 €) para la 

urbanización de los sistemas generales. La entrega de dicha cantidad se hará 

efectiva a los treinta días naturales contados a partir de la aprobación definitiva 

de la modificación del planeamiento necesaria para aumentar a 21.077,79 m2. 

la edificabilidad residencial de la parcela 4. 
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SEXTA.- COIVSA cederá al Excmo. Ayuntamiento de Valdepeñas 4.118,64 m2 

de suelo para zonas verdes. La cesión de esta zona verde no afectará a la 

edificabilidad de la parcela 4. 

 

SEPTIMA.- COIVSA cederá al Excmo. Ayuntamiento de Valdepeñas una franja 

de terreno, conforme a plano 2 del ANEXO 3, para aparcamiento público. La 

entrega de dicha franja deberá efectuarse a los seis meses contados a partir de 

la aprobación definitiva de la modificación del planeamiento necesaria para 

aumentar a 21.077,79 m2. la edificabilidad residencial de la parcela 4. La cesión 

de esta zona de aparcamiento no afectará a la edificabilidad de la parcela 4. En 

esta zona se podrán realizar las entradas necesarias para las edificaciones que 

se realicen en la parcela 4. 

 

OCTAVA.- COIVSA cederá al Excmo. Ayuntamiento de Valdepeñas las parcelas 

17a, 17b, 17c y 17d, para el cumplimiento de los fines inherentes a la actuación 

municipal. La entrega de dichas parcelas se efectuará a los treinta días 

naturales contados a partir de la aprobación de la modificación del 

planeamiento necesaria para aumentar a 21.077,79 m2 la edificabilidad de la 

parcela 4. 

 

La cesión de dichas parcelas se realizará libre de carga transfiriendo las cuotas 

de urbanización, derivadas del proyecto de reparcelación del sector S-6.A, a la 

parcela num. 4 de este convenio. 

 

NOVENA.- El presente convenio queda sometido a la condición de la 

aprobación definitiva de la innovación del instrumento de planeamiento, 

incluyendo la ordenación urbanística establecida en el presente convenio 

urbanístico. 
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En caso de variar las condiciones del presente convenio a lo largo de la 

tramitación jurídico-administrativa, su vigencia requerirá la aceptación expresa 

por COIVSA de tal modificación, quedando resuelto automáticamente en otro 

caso, todo ello antes de la aprobación definitiva de la ordenación urbanística 

propuesta. 

 

DÉCIMA.- COIVSA asume las obligaciones derivadas de la demanda de 

infraestructuras que pueda originarse, por el incremento del aprovechamiento 

urbanístico, en la parcela 4 y la urbanización de las áreas de aparcamiento y el 

sistema general de zonas verdes. 

 

UNDÉCIMA.- A requerimiento de cualquiera de las partes, se elevará a 

escritura pública el presente convenio urbanístico. Los gastos serán por cuenta 

de COIVSA. 

 

DUODÉCIMA.- Dada la naturaleza del presente convenio, las controversias 

que surjan entre las partes, como consecuencia del mismo, se resolverán en el 

seno de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, conforme a las reglas 

propias y concordantes de dicho orden jurisdiccional. 

 

 

Y para que conste y en prueba de conformidad, se firma el presente convenio 

urbanístico, por ambas partes, por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en la 

ciudad y fecha al principio indicadas. 

 

 

EL ALCALDE       COIVSA 
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INFORME 

 

 

Desde la aprobación de las NN.SS.  del Municipio (año 84) hasta la 

actualidad la demanda de vivienda ha variado en cuanto al tipo de producto 

inmobiliario. La previsión que se hacía entonces para el crecimiento de 

Valdepeñas era la de vivienda unifamiliar en parcelas de un tamaño medio 

en sectores de uso mayoritariamente residencial, y que debido a factores 

demográficos y económicos ha quedado obsoleto en su concepción y que 

para dar respuesta al cambiante mercado inmobiliario, satisfaciendo la 

demanda real, supone el poder diversificar las tipologías de vivienda. Con 

esta idea se aprobó el P.P. del sector 6-A en el año 93, innovando en 

cuanto a la tipología edificable en el sector. 

 

En la actualidad, y a los 10 años de esta aprobación, los factores han 

variado resultando conveniente incrementar la edificabilidad, permitiendo 

con ello la oferta de productos más acordes con la realidad, y acercándolos 

a distintos sectores de la población, evitando la polarización en función de 

la capacidad de las familias para hacer frente a los costes de su 

alojamiento. 

 

Este acercamiento social entre los distintos niveles de renta también 

permite que la zona se vea revitalizada por gente joven, ya que el mayor 

requerimiento de vivienda se produce entre los 25 y los 35 años (mientras 

la población se ha incrementado en un 2 % los hogares han crecido un 20 

%, consecuencia del llamado “baby-boom” de los años 60 y 70).  
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En esta última década también se ha producido un acelerado proceso 

de reducción del tamaño medio del hogar, debido al envejecimiento de la 

población, la caída de la fecundidad, el cambio en los modelos tradicionales 

de formación de hogares y al incremento de las disoluciones y 

reconstrucciones familiares; con los siguientes rasgos característicos: 

crecimiento de los hogares de un solo miembro, incremento del número de 

hogares monoparentales, incremento del número de hogares sin hijos y 

descenso en el número de componentes de la familia.  

 

Otros factores que inciden en la demanda inmobiliaria, son el empleo y la 

renta que condicionan la capacidad de los jóvenes para hacer frente a los 

costes de la vivienda y de los restantes gastos del hogar. 

 

Por tanto, la emancipación de éstos jóvenes y la constitución de 

nuevos hogares dependerá de la estabilidad en el empleo y de la capacidad 

de endeudamiento. En la actualidad, los contratos temporales se han 

incrementado de forma relevante y este factor de precariedad laboral define 

la capacidad para financiar la compra del inmueble.  

 

Por ello, se pretende realizar en la Parcela 4 del Sector 6-A viviendas 

en bloque, incrementando la edificabilidad y abaratando por tanto los 

costes, posibilitando con ello el acceso a una zona de la población de 

sectores con un poder adquisitivo medio frente al segmento de renta alta 

que en la actualidad se localiza en ésta zona de la localidad. 
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MODIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES PARTICULARES DE 

ORDENACIÓN URBANÍSTICA DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR 6 A DE 

VALDEPEÑAS. 

 

 

Art. 1.- ÁMBITO DE APLICACIÓN. 

El ámbito de aplicación de la presente modificación afecta a la parcela 4 del sector 6 A 

de las presentes Normas Subsidiarias. 

 

Art.2.- CONTENIDO DE LA MODIFICACIÓN. 

La presente modificación afecta al contenido de las condiciones particulares de 

ordenación urbanística de la zona residencial del sector 6 A, en la parcela 4. 

 

Art. 3.- USOS PERMITIDOS. 

Los usos permitidos serán los siguientes:  

a. Vivienda unifamiliar y Vivienda colectiva 

b. Garaje y aparcamiento (permitido únicamente si esta vinculada la plaza de 

aparcamiento a la vivienda). 

c. Industria. Prohibido excepto pequeñas industrias del tipo familiar compatibles 

con vivienda (T-1 en situación 1). 

d. Público. Igual a los permitidos en casco urbano.  

 

Art. 4.- TIPOS DE EDIFICACIÓN. 

Los tipos de edificación serán los siguientes: 

a. Edificación de vivienda: Se permiten las siguientes tipologías: edificación aislada 

(AS); edificación agrupada (AG) y edificación colectiva (VC). 

b. Edificaciones de equipo complementario: edificación abierta (AB). 
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Las tipologías edificatorias se definirán por manzanas completas, de común acuerdo 

por todos los propietarios de las parcelas integrantes de la manzana. Determinándose 

como tipología edificatoria, en caso de no alcanzarse dicho acuerdo, la edificación de 

vivienda aislada (AS). 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior se permitirá la cohabitación de las 

tipologías de edificación de vivienda unifamiliar aislada y vivienda unifamiliar colectiva, 

cuando esta ultima tipología se plantee como conjunto de viviendas unifamiliares 

aisladas.  

 

Art. 5.- PARCELA MÍNIMA. 

La superficie de parcela mínima será: 

a. Edificación aislada (AS): 500 m2suelo. 

b. Edificación agrupada (AG): 160 m2suelo 

c. Edificación colectiva (VC): 1.500 M2suelo.   

La edificación aislada (AS) comprende la vivienda unifamiliar aislada y la vivienda 

unifamiliar colectiva.  

 

Art. 6.- OCUPACIÓN MÁXIMA DE PARCELA 

Para la parcela 4 del sector 6 A (S-6A), la ocupación máxima de la parcela será igual o 

inferior a 9.077,79 m2. 

 

Art. 7.- ALTURA MÁXIMA Y MÍNIMA DE LA EDIFICACIÓN. 

Para la edificación aislada (AS) y agrupada (AG), la altura máxima será de 2 plantas o 

7 metros. Para la edificación colectiva (VC), la altura máxima será de 4 plantas o 13 

metros. 

La altura mínima será 1 planta para cualquier tipo de tipología edificatoria.  

Se permite el aprovechamiento bajo cubierta en las condiciones establecidas en las 

N.N.S.S., particulares para el sector 6-A, no computando a efectos de 

aprovechamiento. 
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Art. 8.- RETRANQUEOS. 

Los retranqueos serán los siguientes: 

a. Respecto a los limites de la parcela será de 4 metros. 

b. Respecto a la separación de dos edificaciones aisladas será, en su distancia 

mas corta, igual o superior a la semisuma de las alturas totales de ambas. 

c. Respecto a la tipología de edificaciones agrupadas solo existirá un tipo de 

retranqueo, el de 4 metros en testero y fondo de la parcela.  

 

Art. 9.- EDIFICABILIDAD. 

La edificabilidad máxima de la parcela cuatro será 21.077,79 m2, equivalente a 0,5 

m2t/m2s x 18.155,58 m2s + 12.000 m2t para uso residencial y compatibles. 
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TEXTO REFUNDIDO DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NORMAS 

SUBSIDIARIAS EN EL ÁMBITO DEL SECTOR S-6.A. RELATIVA A LA 

EDIFICABILIDAD DE LA PARCELA NUM. 4 DEL PLAN PARCIAL DE 

DICHO SECTOR. 

 

0. INTRODUCCIÓN.- 

De conformidad con el acuerdo adoptado por la Comisión Provincial de Urbanismo de 

fecha 14 de octubre de 2004, se redacta el presente documento, en el que se refunde 

el texto de la modificación puntual inicialmente tramitado por el Excmo. Ayuntamiento 

junto a un anexo, en el que se subsana las observaciones al documento técnico 

realizadas por la citada Comisión. 

 

1. MEMORIA.- 

 

1.1. OBJETO DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL.  

El objeto de la presente modificación puntual es el incremento de la edificabilidad de la 

parcela num. 4 del plan parcial del sector S-6.A. en 12.000 m2 de uso residencial. 

 

1.2. JUSTIFICACIÓN DE LA CITADA MODIFICACIÓN PUNTUAL. 

El origen de la citada modificación puntual nace de la necesidad municipal de 

financiación para la ejecución de los viales perimetrales de los sectores S-4, S-6.A, S-

6.B. y el área delimitada como reserva de suelo para Sistema General de zona Verde. 

 

Al plantearse la necesidad de ejecutar los citados viarios el Ayuntamiento como titular 

del sistema general de espacios libres debe sufragar los costes de urbanización de 

dichos viarios en la proporción que a ellos repercuten financiándose el resto de 

conformidad con las cuotas de urbanización que el proyecto de urbanización defina 

como OBRA Pública Ordinaria. 

Dada la situación financiera del Ayuntamiento y la perentoria necesidad de ejecutar los 

citados viales la Corporación municipal busca la financiación de dichas obras a través 

de un convenio urbanístico con la entidad COIVSA, propietaria de la parcela Num. 4 

citada. 
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Por otro lado, desde la aprobación de las NN.SS.  del Municipio (año 84) hasta la 

actualidad la demanda de vivienda ha variado en cuanto al tipo de producto 

inmobiliario. La previsión que se hacía entonces para el crecimiento de Valdepeñas era 

la de vivienda unifamiliar en parcelas de un tamaño medio en sectores de uso 

mayoritariamente residencial, y que debido a factores demográficos y económicos ha 

quedado obsoleto en su concepción y que para dar respuesta al cambiante mercado 

inmobiliario, satisfaciendo la demanda real, supone el poder diversificar las tipologías 

de vivienda. Con esta idea se aprobó el P.P. del sector 6-A en el año 93, innovando en 

cuanto a la tipología edificable en el sector. 

 

En la actualidad, y a los 10 años de esta aprobación, los factores han variado 

resultando conveniente incrementar la edificabilidad, permitiendo con ello la oferta de 

productos más acordes con la realidad, y acercándolos a distintos sectores de la 

población, evitando la polarización en función de la capacidad de las familias para 

hacer frente a los costes de su alojamiento. 

 

Este acercamiento social entre los distintos niveles de renta también permite que la 

zona se vea revitalizada por gente joven, ya que el mayor requerimiento de vivienda se 

produce entre los 25 y los 35 años (mientras la población se ha incrementado en un 2 

% los hogares han crecido un 20 %, consecuencia del llamado “baby-boom” de los 

años 60 y 70).  

 

En esta última década también se ha producido un acelerado proceso de reducción del 

tamaño medio del hogar, debido al envejecimiento de la población, la caída de la 

fecundidad, el cambio en los modelos tradicionales de formación de hogares y al 

incremento de las disoluciones y reconstrucciones familiares; con los siguientes rasgos 

característicos: crecimiento de los hogares de un solo miembro, incremento del 

número de hogares monoparentales, incremento del número de hogares sin hijos y 

descenso en el número de componentes de la familia.  
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Otros factores que inciden en la demanda inmobiliaria, son el empleo y la renta que 

condicionan la capacidad de los jóvenes para hacer frente a los costes de la vivienda y 

de los restantes gastos del hogar. 

 

Por tanto, la emancipación de éstos jóvenes y la constitución de nuevos hogares 

dependerá de la estabilidad en el empleo y de la capacidad de endeudamiento. En la 

actualidad, los contratos temporales se han incrementado de forma relevante y este 

factor de precariedad laboral define la capacidad para financiar la compra del 

inmueble.  

 

Por ello, se pretende realizar en la Parcela 4 del Sector 6-A viviendas en bloque, 

incrementando la edificabilidad y abaratando por tanto los costes, posibilitando con ello 

el acceso a una zona de la población de sectores con un poder adquisitivo medio frente 

al segmento de renta alta que en la actualidad se localiza en ésta zona de la localidad. 

 

A estos efectos se estipula: 

 
PRIMERO.- Constituye el objeto del presente contrato la concertación o convenio urbanístico por el que se fijará, 

mediante innovación en el Plan Parcial del Sector 6A de las Normas Subsidiarias de Valdepeñas, la ordenación 

urbanística de la parcela 4 de dicho Sector.  

 

SEGUNDA.- Con el objeto de alcanzar las mejoras expresadas en el exponendo segundo, el Excmo. Ayuntamiento de 

Valdepeñas se compromete a tramitar la modificación del Plan Parcial aprobado con el fin de aumentar la edificabilidad 

de la parcela 4 del Sector 6A en 12.000 m2., pasando la misma a un total de 21.077,79 m2. de edificabilidad 

residencial. 

 

TERCERA.- La ordenación urbanística aplicable a la parcela 4 del Sector 6A será la indicada en el ANEXO 2 

 

CUARTA.- En caso de que se proceda a la redacción de un nuevo Plan de Ordenación Municipal, este deberá recoger 

las disposiciones contempladas en la citada modificación del Plan Parcial. 

 

QUINTA.- La mercantil COIVSA, para el correcto desarrollo de la gestión del Sector, colaborará con el EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE VALDEPEÑAS cediendo la cantidad de DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO EUROS CON TREINTA Y UN CÉNTIMOS (245.394,31 €) para la urbanización de los sistemas 

generales. La entrega de dicha cantidad se hará efectiva a los treinta días naturales contados a partir de la aprobación 

definitiva de la modificación del planeamiento necesaria para aumentar a 21.077,79 m2. la edificabilidad residencial de 

la parcela 4. 
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SEXTA.- COIVSA cederá al Excmo. Ayuntamiento de Valdepeñas 1.074,86 m2 de suelo para zonas verdes, cesión que 

podrá efectuarse en una parte de la propia parcela 4 referida, o bien en cualquier otra zona del término de Valdepeñas 

a elección de COIVSA. La entrega de dicha parcela deberá efectuarse a los seis meses contados a partir de la 

aprobación definitiva de la modificación del planeamiento necesaria para aumentar a 21.077,79 m2. la edificabilidad 

residencial de la parcela 4. La cesión de esta zona verde no afectará a la edificabilidad de la parcela 4. 

 

SEPTIMA.- COIVSA cederá al Excmo. Ayuntamiento de Valdepeñas una franja de terreno, conforme a plano 2 del 

ANEXO 3, para aparcamiento público. La entrega de dicha franja deberá efectuarse a los seis meses contados a partir 

de la aprobación definitiva de la modificación del planeamiento necesaria para aumentar a 21.077,79 m2. la 

edificabilidad residencial de la parcela 4. La cesión de esta zona de aparcamiento no afectará a la edificabilidad de la 

parcela 4. En esta zona se podrán realizar las entradas necesarias para las edificaciones que se realicen en la parcela 4. 

 

OCTAVA.- COIVSA cederá al Excmo. Ayuntamiento de Valdepeñas las parcelas 17a, 17b, 17c y 17d, para el 

cumplimiento de los fines inherentes a la actuación municipal. La entrega de dichas parcelas se efectuará a los treinta 

días naturales contados a partir de la aprobación de la modificación del planeamiento necesaria para aumentar a 

21.077,79 m2 la edificabilidad de la parcela 4. 

 

La cesión de dichas parcelas se realizará libre de carga transfiriendo las cuotas de urbanización, derivadas del proyecto 

de reparcelación del sector S-6.A, a la parcela num. 4 de este convenio. 

 

NOVENA.- El presente convenio queda sometido a la condición de la aprobación definitiva de la innovación del 

instrumento de planeamiento, incluyendo la ordenación urbanística establecida en el presente convenio urbanístico. 

 
En caso de variar las condiciones del presente convenio a lo largo de la tramitación jurídico-administrativa, su vigencia 

requerirá la aceptación expresa por COIVSA de tal modificación, quedando resuelto automáticamente en otro caso, todo 

ello antes de la aprobación definitiva de la ordenación urbanística propuesta. 

 

DÉCIMA.- COIVSA asume las obligaciones derivadas de la demanda de infraestructuras que pueda originarse por el 

incremento del aprovechamiento urbanístico en la parcela 4, la urbanización de las áreas de aparcamiento y los sistema 

general de zonas verdes. 

 

UNDÉCIMA.- A requerimiento de cualquiera de las partes, se elevará a escritura pública el presente convenio 

urbanístico. Los gastos serán por cuenta de COIVSA. 

 

DUODÉCIMA.- Dada la naturaleza del presente convenio, las controversias que surjan entre las partes, como 

consecuencia del mismo, se resolverán en el seno de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, conforme a las reglas 

propias y concordantes de dicho orden jurisdiccional. 

 

De conformidad con el Programa de Actuación Urbanizadora que desarrollo el sector S-

6.A. se ordenaban 136.615,52 m2 según el siguiente cuadro: 
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DESTINO SUELO Sup/m2 % M2t/m2s M2t

SUELO RESIDENCIAL 86.563,88 63,36% 0,50 43.281,94
SUELO VIARIO 25.612,00 18,75% 0,00 0,00
SUELO ESPACIOS LIBRES Z.V. 15.087,05 11,04% 0,05 754,35
EQUIPAMIENTOS 3.074,20 2,25% 1,00 3.074,20
DOCENTE 6.278,39 4,60% 1,00 6.278,39

TOTALES: 136.615,52 100,00% 53.388,88

CUADRO DE ORDENACIÓN DEL VIGENTE P.P. DEL S-6.A.

 
 

Al proponer la presente modificación un aumento de 12.000 m2t sobre la parcela num 

4 resultaría, se deben revisar los estándares de calidad urbana; así resultaría: 

 

 a).- En cuanto a los sistemas generales. 

 

A estos efectos debemos estar a lo dispuesto en el art. 24 de la LOTAU, que define un 

estándar mínimo de 5 m2 de suelo para espacios libres por habitante obteniéndose por 

tanto: 

 

12.000 m2t ( edificabilidad que se incrementa sobre la parcela num.4) – 2.502,87 m2 * 

0,5 m2t (edificabilidad de las parcelas 17.a, 17.b, 17.c y 17.d que se destinan a 

dotacional) = 10.748,56 m2t. 

 

Luego este incremento de edificabilidad arrojaría un incremento de los sistemas 

generales de espacios libres de: 

 

10.748,56 m2t / 120,00 m2t/viv x 2,9 hat/viv x 5 m2s = 1.298,78 m2 de suelo para 

sistemas generales de espacios libres. 

 

De conformidad con el convenio pactado se habilitaran a estos efectos 1.074,86 m2 de 

suelo para sistemas generales urbanizado. 

 

 b).- En cuanto a las dotaciones locales: 
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VIARIO: 

Dado que la presente modificación puntual no modifica la ordenación viaria del plan 

parcial el suelo de cesión para viario no se altera. 

 

PLAZAS DE APARCAMIENTO: 

De conformidad con el art. 31 de la LOTAU debe hacerse una reserva de 1 plaza por 

cada 100 m2t lo que supone para la presente modificación puntual: 

 

10.748,56 m2t / 100,00 m2t = 107,48 plazas. 

a estos efectos la presente modificación puntual preve la reserva de 108 plazas de 

aparcamiento de 4,50 mts x 2,50 mts en el perímetro de la parcela num. 4. 

 

ZONAS VERDES: 

Se establece en el art 31 para sectores con edificabilidad inferior a 6.000 m2t por 

hectárea una reserva del 10% de la superficie total ordenada. 

 

Dado que la presente modificación no incide sobre la superficie total ordenada y la 

edificabilidad total del sector sigue siendo inferior a 6.000 m2t por hectárea, se 

mantiene la reserva de suelo para sistema local de espacios libres en 15.087,05 m2 

equivalente al 11,04 % de la superficie total ordenada. 

 

OTRAS DOTACIONES: 

Se establece en el art. 31 una reserva de suelo de 20,00 m2s / 100,00 m2t lo que 

supone para la presente modificación puntual: 

 

10.748,56 m2t x 20,00 m2s / 100,00 m2t = 2.149,71 m2. 

 

A estos efectos la presente modificación puntual destina 2.502,87 m2, correspondiente 

al suelo de las 17.a, 17.b, 17.c y 17.d. 

Obsérvese que la reserva de suelo para sistema general de espacios libres es inferior 

en 223,92 m2, este déficit es paliado con el exceso en la reserva de dotacional local en 

353,16 m2. Estos desajustes y compensaciones vienen motivados por la ordenación 
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existente, véase plano de ordenación, donde las parcelas 17 forman parte de una 

manzana que ahora con la modificación propuesta se destinará íntegramente al uso 

dotacional. 

 

PARTICIPACIÓN EN LAS PLUSVALÍAS GENERADAS. 

Cesión del suelo capaz de materializar el 10% del aprovechamiento lucrativo. Es decir: 

 

10.748,56 m2t x 10 % = 1.074,86 m2t. 

1.074,86 m2t / 0,50 m2t/m2s = 2.149,71 m2s. 

 

A estos efectos la presente modificación puntual de conformidad con lo pactado en el 

convenio urbanístico establece una compensación en metálico de 245.394,31 €. 

 

Esto supone una valoración del m2 de suelo en el sector S-6.A. para parcelas 

residenciales con un aprovechamiento de 0,50 m2t/m2s de 114,15 €/m2. 

 

Valor que se estima aceptable como precio de mercado del suelo en el ambito del 

sector S-6.A. para parcelas con una edificabilidad de 0,50 m2t/m2s. 

 

INFRAESTRUCTURAS: 

A estos efectos la presente modificación puntual de conformidad con el convenio 

urbanístico pactado, estima que las infraestructura existentes son suficientes para la 

demanda que generarán los nuevos 12.000 m2t propuestos. No obstante y también de 

acuerdo con el convenio urbanístico, en caso de manifestarse estas insuficientes, su 

adaptación a la demanda se impondrá como carga al titular de la finca num. 4. 

 

Como resumen de lo que antecede se inserta cuadro resumen de la ordenación 

propuesta: 
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DESTINO SUELO Sup/m2 % M2t/m2s M2t

SUELO RESIDENCIAL EN PARCELA NUM.4 16.871,75 12,35% 1,25 21.077,79
SUELO RESIDENCIAL RESTO SECTOR S-6.A 65.905,43 48,24% 0,50 32.952,72
SUELO VIARIO 25.612,00 18,75% 0,00 0,00
APARCAMIENTO 1.283,83 0,94% 0,00 0,00
SUELO ESPACIOS LIBRES Z.V. 15.087,05 11,04% 0,05 754,35
EQUIPAMIENTOS 5.577,07 4,08% 1,00 5.577,07
DOCENTE 6.278,39 4,60% 1,00 6.278,39

TOTALES: 136.615,52 100,00% 66.640,32

CUADRO DE LA ORDENACIÓN PROPUESTA PARA EL S-6.A.
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MODIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES PARTICULARES DE 

ORDENACIÓN URBANÍSTICA DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR 6 A DE 

VALDEPEÑAS. 

 

 

Art. 1.- ÁMBITO DE APLICACIÓN. 

El ámbito de aplicación de la presente modificación afecta a la parcela 4 del sector 6 A 

de las presentes Normas Subsidiarias. 

 

Art.2.- CONTENIDO DE LA MODIFICACIÓN. 

La presente modificación afecta al contenido de las condiciones particulares de 

ordenación urbanística de la zona residencial del sector 6 A, en la parcela 4. 

 

Art. 3.- USOS PERMITIDOS. 

Los usos permitidos serán los siguientes:  

a. Vivienda unifamiliar y Vivienda colectiva 

b. Garaje y aparcamiento (permitido únicamente si esta vinculada la plaza de 

aparcamiento a la vivienda). 

c. Industria. Prohibido excepto pequeñas industrias del tipo familiar compatibles 

con vivienda (T-1 en situación 1). 

d. Público. Igual a los permitidos en casco urbano.  

 

Art. 4.- TIPOS DE EDIFICACIÓN. 

Los tipos de edificación serán los siguientes: 

a. Edificación de vivienda: Se permiten las siguientes tipologías: edificación aislada 

(AS); edificación agrupada (AG) y edificación colectiva (VC). 
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b. Edificaciones de equipo complementario: edificación abierta (AB). 

 

Las tipologías edificatorias se definirán por manzanas completas, de común acuerdo 

por todos los propietarios de las parcelas integrantes de la manzana. Determinándose 

como tipología edificatoria, en caso de no alcanzarse dicho acuerdo, la edificación de 

vivienda aislada (AS). 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior se permitirá la cohabitación de las 

tipologías de edificación de vivienda unifamiliar aislada y vivienda unifamiliar colectiva, 

cuando esta ultima tipología se plantee como conjunto de viviendas unifamiliares 

aisladas.  

 

Art. 5.- PARCELA MÍNIMA. 

La superficie de parcela mínima será: 

a. Edificación aislada (AS): 500 m2suelo. 

b. Edificación agrupada (AG): 160 m2suelo 

c. Edificación colectiva (VC): 1.500 M2suelo.   

La edificación aislada (AS) comprende la vivienda unifamiliar aislada y la vivienda 

unifamiliar colectiva.  

 

Art. 6.- OCUPACIÓN MÁXIMA DE PARCELA 

Para el sector 6 A (S-6A), la ocupación máxima de la parcela será igual o inferior a 

9.077,79 m2.  

 

Art. 7.- ALTURA MÁXIMA Y MÍNIMA DE LA EDIFICACIÓN. 

Para la edificación aislada (AS) y agrupada (AG), la altura máxima será de 2 plantas o 

7 metros. Para la edificación colectiva (VC), la altura máxima será de 4 plantas o 13 

metros. 
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La altura mínima será 1 planta para cualquier tipo de tipología edificatoria.  

Se permite el aprovechamiento bajo cubierta en las condiciones establecidas en las 

N.N.S.S., particulares para el sector 6-A, no computando a efectos de 

aprovechamiento. 

 

Art. 8.- RETRANQUEOS. 

Los retranqueos serán los siguientes: 

a. Respecto a los limites de la parcela será de 4 metros. 

b. Respecto a la separación de dos edificaciones aisladas será, en su distancia 

mas corta, igual o superior a la semisuma de las alturas totales de ambas. 

c. Respecto a la tipología de edificaciones agrupadas solo existirá un tipo de 

retranqueo, el de 4 metros en testero y fondo de la parcela.  

 

Art. 9.- EDIFICABILIDAD. 

La edificabilidad máxima de la parcela cuatro será 21.077,79 m2, equivalente a 0,5 

m2t/m2s x 18.155,58 m2s + 12.000 m2t para uso residencial y compatibles. 
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ANEXO DE SUBSANACIÓN DE LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR 

LA COMISIÓN PROVINCIAL DE URBANISMO EN SU REUNIÓN DE 14 

DE OCTUBRE DE 2004. 

 

1º.- INNECESARIEDAD DE DELIMITACIÓN DE UNIDADES DE ACTUACIÓN 

URBANIZADORA Y RÉGIMEN DE SUELO. 

De conformidad con el art. 45.1.B) del texto refundido de la LOTAU, las parcelas 4, 

17a, 17b, 17c y 17d forman parte del suelo urbano consolidado por haber obtenido la 

condición de solar en ejecución del planeamiento vigente. 

Dado que la presente modificación puntual afecta exclusivamente a las parcelas 17 en 

la calificación uso y destino, y considerando que los servicios urbanísticos de que 

dispone son suficientes para su nuevo uso; procede que la categoría de suelo se 

mantenga en la de suelo urbano consolidado y el régimen de actuación el propio de las 

actuaciones edificatorias. 

En cuanto a la parcela 4 y aun amentando su edificabilidad se considera del mismo 

modo que debe quedar adscrito al suelo urbano consolidado en régimen de 

actuaciones edificatorias por considerarse: 

a).- A priori suficientes las infraestructuras urbanas para la edificabilidad 

prevista. En cualquier caso de conformidad con el convenio urbanístico y el texto de la 

modificación puntual las posibles deficiencias deberán resolverse por la entidad 

propietaria de la parcela con un proyecto de urbanización simplificado conjuntamente 

con la actuación edificatoria. 

b).- Las cesiones de suelo para sistemas generales de zonas verdes, dotaciones 

locales y aparcamiento público se resuelven y formalizan con la ejecución del convenio 

urbanístico suscrito y tramitado conjuntamente con esta modificación puntual. 

 c).- Igualmente la ejecución de los sistemas generales de zonas, ejecución de 

los aparcamientos públicos y acerados correrán a cargo de la entidad propietaria de la 

parcela resueltos igualmente en el proyecto de urbanización simplificado 

conjuntamente con la edificación. 
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Por otro lado y en cuanto al régimen de cesiones que debe aplicarse, de conformidad 

con el art 69 de la LOTAU debemos precisar que el régimen de suelo previo es el del 

suelo urbano consolidado por proceder de un suelo urbanizado de conformidad con el 

plan vigente y en el que se operaron ya las cesiones correspondientes, por tanto el 

incremento de edificabilidad ahora atribuido sería la base para el calculo de las nuevas 

cesiones. 

 

2º.- DISCREPANCIA NUMERICA ENTRE LAS CESIONES DE ZONAS VERDES DE 

SISTEMA GENERAL OPERADAS Y CALCULADAS Y UBICACIÓN DE LA RESEVA. 

Efectivamente existe una discrepancia entre la superficie de cesión por sistema general 

de zona verde y la superficie realmente cedida. Así la calculada es 1.298,78 m2 y la 

cedida para tal fin 1.074,86 m2, es decir 223,88 m2. No obstante esta quedaba 

resuelta en el último párrafo de la Pág. 6 del texto inicial al citarse: 

”Obsérvese que la reserva de suelo para sistema general de espacios libres es inferior en 223,92 m2, este déficit es 

paliado con el exceso en la reserva de dotacional local en 353,16 m2. Estos desajustes y compensaciones vienen 

motivados por la ordenación existente, véase plano de ordenación, donde las parcelas 17 forman parte de una manzana 

que ahora con la modificación propuesta se destinará íntegramente al uso dotacional”. 
 

 Así el Excmo. Ayuntamiento de Valdepeñas ha considerado que si bien existía 

un detrimento de la reserva general de espacios libres, no era menos cierto que existía 

un exceso en la cesión de dotación local, compensándose la una con la otra y 

básicamente admitida esta compensación por la escasa cuantía, 223,88 m2.  

 

 En cuanto a la ubicación de la reserva se acompaña nuevo plano num.3 de 

subsanación de la modificación, donde se ubican tanto la reserva de sistema general 

de zonas verde como el aparcamiento público. 

 

 

3º. JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL ART. 39.2. DE LA LOTAU. 

 De conformidad con lo expuesto en el apartado 1º de este anexo las dotaciones 

locales se han calculado sobre el incremento de edificabilidad operado, manteniéndose 

los estándares previamente consolidados en el desarrollo urbanístico del sector S-6.A. 



 14

y estableciéndose como medidas compensatorias la creación de nuevas dotaciones a 

saber: 

• Cesión de superficie de suelo para sistemas generales de zona verde: 

1.074,86 m2s. 

• Cesión de superficie para reservas de otras dotaciones: 2.502,87 m2s. 

• Cesión de superficie para plazas de aparcamiento público: 1.467,39 m2s con 

104 plazas de aparcamiento. 

• Cesión de superficie de suelo para creación de nuevos acerados y 

ampliación de los existentes en el perímetro de la manzana 4: 447,58 m2s. 

 

4º. AJUSTES DE SUPERFICIES SOBRE LA MODIFICACIÓN INICIALMENTE 

PROPUESTA. 

 Al proponerse por la entidad propietaria de la parcela 4, COIVSA, la ubicación 

de suelo para reserva de sistema general de espacios libre en la cabeza de la manzana 

que ocupa la parcela 4, así como la reubicación de las plazas de aparcamiento. Se 

produce un reajuste de la superficie privativa inicialmente contemplada. Así frente a los 

inicialmente 16.871,75 m2 propuestos resultan ahora: 15.165,75 m2s. 

La diferencia entre los 15.165,75 m2s resultantes netos de la parcela 4 y los 

obtenidos de deducir a la parcela inicial de 18.155,58 m2s – 1.074,86 m2s -1.467,39 

m2s = 15.613,33, es decir 447,58 m2s son destinados a la creación de un nuevo 

acerado en la cabeza de la manzana, entre el espacio destinado a aparcamiento 

público, zona verde y parcela privativa, y a la ampliación de los acerados norte y oeste 

de la manzana que pasan de 1,50 mts. a 2,00 mts de anchura. 

 

VALDEPEÑAS JUNIO de 2005. 

LOS SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ANEXO A MODIFICACION PUNTUAL DE NORMAS SUBSIDIARIAS 

PARCELAS 4 y 17, SECTOR 6A. VALDEPEÑAS



 
 
ESTANDARES DE CALIDAD URBANA. PARCELAS 4 y 17. SECTOR 6-A 
 
 
Delimitación: 

 Zona de ordenación urbanística (ZOU):.......................................137.553,70 m² 
 Unidad de actuación discontinua (UA): ........................................24.486,40 m² 

 
Superficies: 

 parcela 18: ..........................................................................................18.155,58 m² 
 parcela 17 a, 17b, 17c, 17d:...............................................................2.502,87 m² 

 
Edificabilidad actual: 
 18.155,58 x 50%= 9.077,79 m²t 
   2.502,87 x 50%= 1.251,44 m²t 
 Total: ................................................... 10.329,23 m²t  

(Nº VIV.=10.329,23 m²t / 90 m²t/viv=115 VIV) 
Edificabilidad propuesta: ......................................21.077,79 m²t 
Incremento edificabilidad: ...................................10.748,56 m²t 
 
 
DOTACIONES POR INCREMENTO DE EDIFICABILIDAD: 
 

Zona verde SISTEMA GENERAL: 
 
10.748,56 m²t / 90 m²t/viv= 119 viv.     MAX. A CONSTRUIR: 115 VIV 
(increm. edif.) 
115 viv. X 2,9 hab/viv = 334 hab. 
334hab x 5m²s/hab.= 1.670,00 m²s. 
 
En la propuesta se han reservado 1.670,00 m²s para zona verde de sistema 
general. 

 
 
Dotacional: 

 
10.748,56m²t x (20m²s/100m²t) = 2.149,31m²s 
 
En la propuesta se han reservado 2.502,87 m²s 
 

 
Plazas de aparcamiento: 

 
10.748,56m²t x (1pl/100 m²t) = 108 plazas 

50% privadas (en interior de parcelas) 
50% en espacio público. 

Total plazas a reservar:  108x50%= 54 plazas. 
 
En la propuesta se han reservado 56 plazas. 
 

 
Zona verde sistema local: 

 
Sup. UA = 24.486,40m²s 
24.486,40m²s x 10% = 2.448,64 m²s 
 



En la propuesta se han reservado 2.448,64 m²s para zona verde de sistema 
local. 

 
 
Viario 
  
 No se altera en la propuesta. 
 Se realiza zona de aparcamiento con una superficie total de 841,19m². 
 
 

EDIFICABILIDAD: 
 
UA: 21.077,79 m²t / 24.486,40 m²s = 0,86 m²t/ m²s < 1,00m²t/ m²s  
ZOU.: 55.305,27 m²t /137.533,70 m²s = 0,40 m²t/ m²s <0,60 m²t/ m²s  
 
Resultante en la parcela: 21.077,79 m²t / 15.641,50 m²s = 1,348 m²t/ m²s 

 

 
NUMERO DE VIVIENDAS: 
 

Edificabilidad actual:................................................ 10.329,23 m²t = 115 VIV 
Incremento de edificabilidad: ................................ 10.748,56 m²t = 115 VIV 
 
NUMERO MAXIMO DE VIVIENDAS A CONSTRUIR: ...................................230 VIV 
 
 
 

 
 
 

Valdepeñas, abril de 2006 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Gloria Ciudad Río-Pérez 
         Arquitecto coleg. 1.841 
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ÁMBITO 
EN EL 
POM 

EDIFICABILIDAD 
sobre parcela neta 

Uso global y 
pormenorizado 
admitido 

Ordenanza 
Zonal en el  
POM 

Estado de  
Tramitación y 
Aprobación 

S 6B 0,5 m2t/m2s Residencial 
Unifamiliar, 
Residencial 
Plurifamiliar 
admitido. 

3-UNI.1 
 

Urbanizado y 
recepcionado. 
Fecha ap. Inicial 
29-03-05 
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ÁMBITO 
EN EL 
POM 

EDIFICABILIDAD 
sobre parcela neta 

Uso global y 
pormenorizado 
admitido 

Ordenanza 
Zonal en el  
POM 

Estado de  
Tramitación y 
Aprobación 

S 7 0,5 m2t/m2s= 1,50 
m3/m2 

Residencial 
Unifamiliar 

3-UNI.1 PP, 29-10-90 
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ÁMBITO 
EN EL 
POM 

EDIFICABILIDAD 
sobre parcela neta 

Uso global y 
pormenorizado 
admitido 

Ordenanza 
Zonal en el  
POM 

Estado de  
Tramitación y 
Aprobación 

S 8 1,61 m2t/m2s = 
4,84 m3/m2 

Industrial 4-IND PP 28-02-91 
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MODIFICACIÓN PUNTUAL RECALIFICACION SUELO ESPACIOS LIBRES PLAN 
PARCIAL SECTOR 8, TERCERA FASE DEL POLÍGONO INDUSTRIAL. 
 
 
 
1.- ANTECEDENTES. 
 
 Con fecha 28 de febrero de 1994 la Comisión Provincial de Urbanismo aprueba 
definitivamente  el Plan Parcial (3ª fase-Sector 8) del Polígono Industrial. 
 
 El Plan Parcial actúa sobre una superficie total de 211.559 m2 de suelo, ubicados dentro 
del Polígono Industrial de Valdepeñas en la zona norte del casco urbano, entre la N-IV y la 
Avda. del Vino. 
 
 De la ordenación propuesta resulta: 
 
    -  Suelo Industrial 133.029 m2 62,88%
 
    -   Sistema de espacios libres de dominio  
       y uso público 

 
 

22.081 m2 10,44%
 
    -  Equipamiento comercial y Social 

 
4.726 m2 2,23%

 
    - Parque deportivo 

 
4.400 m2 2,08%

 
    - Sistema viario y espacios libres menores 

  
    47.323 m2  22,37%

              
            SUPERFICIE TOTAL  

 
211.559 m2 100%

 
 
 La superficie de Sistema Local de Espacios Libres se distribuye en tres Parcelas la 62, 60 
y 12 de la ordenación. Y el suelo industrial en 75 Parcelas, todo ello de acuerdo con el Plano nº 
10. 
 
 
 
2.- OBJETO DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL 
 

Es objeto de esta Modificación Puntual la recalificación de 925,00 m2. de la parcela  nº 
62, destinados en la actualidad a sistema local de espacios libres para destinarlos a suelo 
industrial. Dado que el porcentaje definido en el Plan Parcial del Sector S-8 superaba en 0,44%  
la dotación mínima de reserva obligada por el Art. 11 del Reglamento de Planeamiento, 
resultando de esta operación: 



 
    -  Suelo Industrial 133.954 m2 63,32%
 
    -   Sistema de espacios libres de dominio  
       y uso público 

 
 

21.156 m2 10,00%
 
    -  Equipamiento comercial y Social 

 
4.726 m2 2,23%

 
    - Parque deportivo 

 
4.400 m2 2,08%

 
    - Sistema viario y espacios libres menores 

  
    47.323 m2  22,37%

              
            SUPERFICIE TOTAL  

 
211.559 m2 100%

 
 
 

- Parcela 62A con una superficie de 11.777 m2. destinada a sistema local de espacios 
libres de uso y dominio público.  

 
- Parcela 62B con una superficie de 3.334,00 m2. destinada a sistema local de espacios 

libres de uso y dominio público. 
 

- Parcela 62C con una superficie de 925,00 m2.  destinada a uso industrial 
 
  
 
3.- CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL. 
 
 El  origen de esta Modificación Puntual nace con la solicitud de la empresa Mostos 
Internacionales ubicada en las Parcelas 75 y 76 del Polígono, de obtener terrenos para la 
ampliación de la empresa. En la actualidad titulares de las citadas parcelas donde están instalados 
y de la Parcela nº 3 recientemente adquirida a SEPES. 
 
 Por motivo de productividad, calidad y competitividad no es factible ampliar las 
instalaciones sobre la parcela nº 3 , que si bien se encuentra muy próxima es preciso salvar la vía 
pública que las separa, por este motivo solicitan al Ayuntamiento de Valdepeñas como titular de 
los terrenos  que les lindan por el fondo, Parcela nº 62, se les permute la parcela nº 3 por 6.000 
m2 de la parcela 62, solicitando la permuta por lo anteriormente expuesto y justificando la 
equidad de la permuta en la diferencia de ubicación de las fincas permutadas. 
 
 El Ayuntamiento Pleno en sesión de 28 de noviembre de 2000 acuerda iniciar los 
tramites para formalizar dicha permuta. 
 



 Dado que la parcela 62 tiene la calificación de Zona Verde no es posible acceder 
íntegramente a lo solicitado pues se produciría una reducción de la superficie de la zona Verde 
prevista por el Plan por lo que en esta Modificación Puntual se habilita la posibilidad de permuta 
metro a metro. No obstante y dado que el P.P. hacía una reserva de zona libre superior a la 
mínima exigida por el Reglamento de Planeamiento y dado que es imposible localizar más suelo 
de uso industrial en el Polígono, el Ayto. propone la presente Modificación Puntual recalificando 
el exceso de reserva. 
 
 
 
4.- JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN. 
 
 La justificación a esta modificación se encuentra en la conveniencia y oportunidad así 
como inexistencia de efectos desfavorables de su materialización mas todo lo contrario. Por un 
lado se reduce la profundidad del fondo de saco actual de la Parcela 62, efecto este por un lado 
deseable, transfiriendo esta superficie a la Parcela nº 3 con una ubicación mas significativa 
dentro del ámbito del  Plan Parcial. de la 3ª Fase del Sector 8 y que para más abundar linda por el 
fondo con las Parcelas de Zona Verde y Parque Deportivo del PLAN PARCIAL. del P-44 (2ª 
Fase de Polígono Industrial). 
 
 
5.- DETERMINACIONES URBANÍSTICAS.  
 
 Dado el contenido de la Modificación Puntual, no se altera la ordenanza Urbanística, 
siendo está la preexistente a la Modificación Puntual. 
 
 
 Valdepeñas, Febrero de 2001 
                                
                                           SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES 



 
MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS DETERMINACIONES DEL PLAN PARCIAL 
DEL SECTOR S-8. TERCERA FASE DEL POLÍGONO INDUSTRIAL. 
 
 
 
 
1.- ANTECEDENTES. 
 
 
 Con fecha 28 de febrero de 1994 la Comisión Provincial de Urbanismo aprueba 
definitivamente  el Plan Parcial (3ª fase-Sector 8) del Polígono Industrial. 
 
 El Plan Parcial actúa sobre una superficie total de 211.559 m2 de suelo, ubicados dentro 
del Polígono Industrial de Valdepeñas en la zona norte del casco urbano, entre la N-IV y la 
Avda. del Vino. 
 
 De la ordenación propuesta resulta: 
 
    -  Suelo Industrial 133.029 m2 62,88%
 
    -   Sistema de espacios libres de dominio  
       y uso público 

 
 

22.081 m2 10,44%
 
    -  Equipamiento comercial y Social 

 
4.726 m2 2,23%

 
    - Parque deportivo 

 
4.400 m2 2,08%

 
    - Sistema viario y espacios libres menores 

  
    47.323 m2  22,37%

              
            SUPERFICIE TOTAL  

 
211.559 m2 100%

 
 
 La superficie de Sistema Local de Espacios Libres se distribuye en tres Parcelas la 62, 60 
y 12 de la ordenación. Y el suelo industrial en 75 Parcelas, todo ello de acuerdo con el Plano nº 
10. 
 
 
 
 
 
  
  



 2.- OBJETO DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL  
 
 Es objeto de esta Modificación Puntual permutar la calificación entre las parcelas nº 3, 
con una superficie de 3.334 m2 y parte de la Parcela nº 62, en igual superficie, resultando de esta 
operación que: 
 
 a) La parcela nº 3 con una superficie de 1.334 m2 pasaría de uso industrial a sistema local 
de espacios libres de uso y dominio público. 
 
 b)  La Parcela nº 62 con una superficie total 16.036 m2 y calificación Zona Verde pasaría 
a: 
 
 
 - Parcela 62.a con una superficie de 12.702 m2 y calificación de Zona Verde. 
 - Parcela 62.b con una superficie de 3.334 m2 Suelo Industrial. 
 
 
 3.- CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL. 
 
 El  origen de esta Modificación Puntual nace con la solicitud de la empresa Mostos 
Internacionales ubicada en las Parcelas 75 y 76 del Polígono, de obtener terrenos para la 
ampliación de la empresa. En la actualidad titulares de las citadas parcelas donde están instalados 
y de la Parcela nº 3 recientemente adquirida a SEPES. 
 
 Por motivo de productividad, calidad y competitividad no es factible ampliar las 
instalaciones sobre la parcela nº 3 , que si bien se encuentra muy próxima es preciso salvar la vía 
pública que las separa, por este motivo solicitan al Ayuntamiento de Valdepeñas como titular de 
los terrenos  que les lindan por el fondo, Parcela nº 62, se les permute la parcela nº 3 por 6.000 
m2 de la parcela 62, solicitando la permuta por lo anteriormente expuesto y justificando la 
equidad de la permuta en la diferencia de ubicación de las fincas permutadas. 
 
 El Ayuntamiento Pleno en sesión de 28 de noviembre de 2000 acuerda iniciar los 
tramites para formalizar dicha permuta. 
 
 Dado que la parcela 62 tiene la calificación de Zona Verde no es posible acceder 
íntegramente a lo solicitado pues se produciría una reducción de la superficie de la zona Verde 
prevista por el Plan por lo que en esta Modificación Puntual se habilita la posibilidad de permuta 
metro a metro. 
 
 
 
 
 



 
 4.- JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN. 
 
 La justificación a esta modificación se encuentra en la conveniencia y oportunidad así 
como inexistencia de efectos desfavorables de su materialización mas todo lo contrario. Por un 
lado se reduce la profundidad del fondo de saco actual de la Parcela 62, efecto este por un lado 
deseable, transfiriendo esta superficie a la Parcela nº 3 con una ubicación mas significativa 
dentro del ámbito del  Plan Parcial. de la 3ª Fase del Sector 8 y que para más abundar linda por el 
fondo con las Parcelas de Zona Verde y Parque Deportivo del PLAN PARCIAL. del P-44 (2ª 
Fase de Polígono Industrial). 
 
 
 5.- DETERMINACIONES URBANÍSTICAS.  
 
 Dado el contenido de la Modificación Puntual, no se altera la ordenanza Urbanística, 
siendo está la preexistente a la Modificación Puntual. 
 
 
 Valdepeñas, Enero de 2001 
                                
                                           SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES 



MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR S-8. TERCERA 
FASE DEL POLÍGONO INDUSTRIAL. 
 
 
1.- ANTECEDENTES. 
 
 
 Con fecha 28 de febrero de 1994 la Comisión Provincial de Urbanismo aprueba 
definitivamente  el Plan Parcial (3ª fase-Sector 8) del Polígono Industrial. 
 
 El Plan Parcial actúa sobre una superficie total de 211.559 m2 de suelo, ubicados dentro 
del Polígono Industrial de Valdepeñas en la zona norte del casco urbano, entre la N-IV y la 
Avda. del Vino. 
 
 De la ordenación propuesta resulta: 
 
    -  Suelo Industrial 133.029 m2 62,88%
 
    - Sistema de espacios libres de dominio  
     y uso público 

 
 

22.081 m2 10,44%
 
    -  Equipamiento comercial y Social 

 
4.726 m2 2,23%

 
    - Parque deportivo 

 
4.400 m2 2,08%

 
    - Sistema viario y espacios libres menores 

  
    47.323 m2  22,37%

              
            SUPERFICIE TOTAL  

 
211.559 m2 100%

 
 
  
2.- OBJETO DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL  
 
 Es objeto de esta Modificación Puntual permutar la calificación entre las parcelas nº 58, 
con una superficie de 1.000 m2 y parte de la Parcela nº 6, en igual superficie, resultando de esta 
operación que: 
 
 a) La parcela nº 58 con una superficie de 1.000 m2 pasaría de uso de Equipamiento y 
Servicios a Suelo Industrial. 
 
 b)  La Parcela nº 6 con una superficie total de 3.102 m2 y calificación Suelo Industrial 
pasaría a: 
 
 - Parcela 6.a con una superficie de 1.000 m2  y calificación de Equipamiento y Servicios 
 - Parcela 6.b con una superficie de 2.102 m2 y calificación de Suelo Industrial. 



3.- CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL. 
 
 El  origen de esta Modificación Puntual nace con la solicitud de la empresa Sobrinos Pío 
del Coso S.L. ubicada en la Calle Tonel, Parcela 48, de obtener terrenos cercanos a sus actuales 
instalaciones con el fin de disponer de más espacio anejo para almacenamiento de materiales y 
depósito de maquinaria y vehículos 
 
 Dado que la empresa anteriormente citada es propietaria de la Parcela 6, sita en Calle 
Barril c/v Calle Fudre, solicita la permuta de los terrenos de la parcela 58 por los mismos metros 
en la parcela de su propiedad. 
  
 Dado que la parcela 58 tiene la calificación de Equipamiento y Servicios, no es posible 
acceder íntegramente a lo solicitado pues se produciría una reducción de la superficie de la 
superficie de Equipamientos prevista por el Plan por lo que en esta Modificación Puntual se 
habilita la posibilidad de permuta metro a metro. 
 
 
4.- JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN. 
 
 La justificación de esta modificación se encuentra en la conveniencia y oportunidad así 
como en la inexistencia de efectos desfavorables de su materialización; dado que la única 
diferencia que se produce es una distinta ubicación de la reserva de suelo. Frente a esta 
reubicación podemos afirmar: 
 

a).- La nueva situación de la parcela de equipamientos queda más centrada en el ámbito 
del Sector S-8; por lo que en principio ha de satisfacer mejor su acceso a la población y ámbito al 
que sirve. 

 
b).- Frente a los escasos efectos que puede producir la reubicación de la parcela 

dotacional, debemos apreciar un más racional funcionamiento de una de las empresas que se 
localizan en el Polígono Industrial; siendo indiscutible, que un mejor funcionamiento de las 
empresas acaba por incidir positivamente en los intereses generales. 

 
 
5.- DETERMINACIONES URBANÍSTICAS.  
 
 Dado el contenido de la Modificación Puntual, no se altera la ordenanza Urbanística, 
siendo está la preexistente a la Modificación Puntual. 
 
 
 Valdepeñas, Enero de 2001 
                                
                                           SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES 
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ÁMBITO 
EN EL 
POM 

EDIFICABILIDAD 
sobre parcela neta 

Uso global y 
pormenorizado 
admitido 

Ordenanza 
Zonal en el  
POM 

Estado de  
Tramitación y 
Aprobación 

S 9 1,90 m2t/m2s = 
5,70 m3/m2 

Terciario 5-TER MP, 28-02-91 
ED, 25-05-99 
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MODIFICACIÓN PUNTUAL SOBRE LA DELIMITACIÓN DEL SECTOR 9 Y PERMUTA DE CALIFICACIÓN 
DE USO DE PARTE DE LA PARCELA 3 DEL SECTOR 8. 
 
(DOCUMENTO SUBSANADO DE CONFORMIDAD CON LOS INFORMES DEL SERVICIO DE 
PLANEAMIENTO MUNICIPAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE URBANISMO Y ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO, DE FECHA 5/09/05 Y 26/10/2006) 
 
 
1.- ANTECEDENTES. 
 
 Con fecha 11 de mayo de 1984 se aprueban las Normas Subsidiarias Municipales de Valdepeñas. 
Entre otras determinaciones se definen como suelo urbanizable se uso industrial los siguientes polígonos y 
sectores: 
 

- Polígono P-44, 
- Sector S-8 y 
- Sector S-9 

  
 Dentro de las propias NN.SS. se desarrolla y define el Plan Parcial del Polígono P-44 (I y II fase del 
Polígono Industrial de Valdepeñas). 
 
 Con fecha 28 de Febrero de 1991, la Comisión Provincial de Urbanismo aprueba definitivamente  la 
Modificación Puntual de Normas Subsidiarias referente a la clasificación y cambio de uso del Sector 9; 
pasándose de suelo urbanizable industrial a suelo urbano para equipamientos y servicios, hoy en la 
terminología del Reglamento de Planeamiento Terciario.  
 

Con fecha 28 de febrero de 1994, la Comisión Provincial de Urbanismo aprueba definitivamente  el 
Plan Parcial (3ª fase-Sector 8) del Polígono Industrial. 
 
 Con fecha 27 de noviembre de 2001 y tras los preceptivos informes de la Comisión Regional de 
Urbanismo y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, el Ayuntamiento Pleno aprueba definitivamente la 
Modificación Puntual del Plan Parcial del Sector S-8. Dicha Modificación Puntual reclasifica 3.334 m2 de la 
parcela 62 como suelo industrial, estableciendo como medida compensatoria la recalificación de la parcela 3 
como suelo destinado a espacios libres. 
 
 
2.- OBJETO DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL  
 
 El objetivo final de la presente innovación es la recalificación de uso de parte de la parcela 3 del 
Sector S-8 (2.550 m2), actualmente destinada a reserva de suelo para espacios libres de uso y dominio 
público, como suelo de uso industrial. Proponiendo como medida compensatoria el destino de una parcela de 
3.000 m2 situada actualmente en el S-9 como suelo de reserva de espacios libres de uso y dominio público. 
 
 Por otro lado y con el fin de hacer viable la recalificación de una y otra parcela se hace preciso 
redefinir los límites del Sector S-9 y del Polígono P-44 de las Normas Subsidiarias, resultando así la ampliación 
del Polígono 44 en detrimento del Sector 9. A estos efectos se precisa que la superficie redelimitada es de 
3.000 m2. 
 
3.- CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL. 
 



 El  origen de esta Modificación Puntual nace con la solicitud de la Empresa Oleo-Pepillo S.L. de 
obtener terrenos para la instalación de una Almazara, en la parcela 3, colindante con sus actuales 
instalaciones.  
 
 La corporación que preside este Ayuntamiento ha estimado dicha solicitud, comprometiéndose a 
tramitar la citada innovación, en los términos que precise la legislación y normativa urbanística, por considerar 
de interés la creación de una nueva almazara para el desarrollo del sector oleícola.   
  
  
4.- JUSTIFICACIÓN DE LA INOVACIÓN. 
 
 4.1.- Justificación de su objetivo. 
 

A estos efectos nos remitimos al apartado 3. 
 
4.2.- Justificación de las determinaciones formales. 
 
a).- Redelimitación del ámbito del Sector S-9 y Polígono P-44. 
 
Dado que se establece como medida compensatoria a la recalificación de 2.550 m2 de suelo de la 

parcela 3, la calificación de 3.000 m2 de suelo del sector S-9; y dado que la parcela 3 tiene actualmente la 
condición de dotación local de espacio libre del sector S-8, es preciso previamente a la recalificación, la 
incorporación de la parcela del sector S-9 al ámbito del S-8, a través del polígono P-44. 

 
b).- Reunificación de los ámbitos del Polígono P-44 y S-8. 
 
A priori la incorporación del suelo del sector S-9  al P-44, no justificaría el mantenimiento o equilibrio 

de los estándares de calidad urbana, dado que se produce un exceso de dotación sobre el ámbito del P-44 en 
detrimento de los estándares sobre el sector S-8. No obstante este aspecto queda subsanado en atención a 
las siguientes consideraciones: 

 
- Tanto el polígono P-44 como el sector S-8 son suelo industrial. 
- Ambos ámbitos forma parte de la misma actuación urbanista desarrollada por el Sepes a 

mediados de los años ochenta en tres fases. Fases I y II el polígono P-44 y Fase III el Sector S-
8. 

- En la actualidad tanto el polígono P-44 como el sector S-8 forman parte del suelo urbano 
consolidado por haberse consolidado en desarrollo y ejecución del planeamiento vigente. 

 
En base a estas consideraciones se justifica la reunificación de los ámbitos del sector S-8 y P-44, en 

una única Z.O.U de uso global industrial, en el seno de la cual se justifica el mantenimiento de los estándares 
de calidad urbana. 

c).- Recalificación de uso de parte la parcela 3. 
 
De los 3.334 m2 de que dispone la parcela “3”; 2.550 m2 se recalifican como suelo industrial, 

quedando el resto, es decir 784 m2 como sistema local de espacios libres (jardines) anexo a las reservas de 
espacios libres provenientes del desarrollo urbanístico del ámbito del P-44. 

Justificada esta determinación por el objetivo de la modificación del plan en cuanto a los 2.550 m2 
recalificados, y con la anexión a las reservas del resto (784 m2) la justificación de las determinaciones formales 
de los estándares de jardines. 

 



d).- Recalificación de la parcela de 3.000 m2 como reserva de suelo para dotaciones de espacios 
libres locales de la ZOU industrial. 

 
Se justifica esta recalificación como medida compensatoria de la anterior. 
 
Así 2.550 m2 como compensación directa de los 2.550 m2 recalificados de la parcela num. 3; y 450 

m2 como 15% de reserva de suelo dotacional en el ámbito de la ampliación de la ZOU industrial (3.000 m2 x 
15% = 450 m2). Advertir que aunque la ampliación del ámbito de la ZUO industrial es superior a 3.000 m2 por 
incluirse el suelo que ocupa el viario del paso superior sobre la N-VI, esta superficie no computa a efectos del 
estándar por estar destinada a sistema general de comunicaciones. 

 
 
5.- JUSTIFICACIÓN DE LA EDIFICABILIDAD.  
 
 En la situación previa a esta innovación la edificabilidad máxima permitida sobre los 3.000 m2 de la 
parcela del sector S-9 es: 
 

3.000 m2s x 3,50 m3/m2s = 10.500 m3 de uso terciario. 
 

Con la innovación propuesta se consolidarían con la aplicación directa de la normativa vigente: 
 

2.550 m2s x 7,50 m3/m2s = 19.125 m3 de uso industrial. 
 
 Por tanto y con el fin de no ampliar dicha edificabilidad debemos determinar una edificabilidad máxima 
para la parcela de 2.550 m2 del sector S-8 una edificabilidad total máxima de 10.500 m3 con un índice de 
edificabilidad de 4,12 m3/m2s. 
 
 A estos efectos la citada parcela se describirá, en el expediente de permuta y en la inscripción 
registral a favor de la entidad Oleo-Pepillo, S.L. con un aprovechamiento Urbanístico de 10.500 m3 de uso 
industrial.   
 
 
6.- JUSTIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES FORMALES DE LAS RESERVAS Y SU EJECUCIÓN. 
 
 Condiciones formales. 
 
 De conformidad con el art. 22 del reglamento de planeamiento de la LOTAU, las reservas de suelo 
que se operan en la presente innovación tienen el carácter de reservas para dotaciones locales. 
 De conformidad con el art. 24, del mismo reglamento, se pueden considerar dotaciones locales de 
zonas verdes: 
 
 a).- Las áreas de juego con superficie superior a 200 m2 en las que se puede inscribir un circulo 
superior a 12,00 mts de diámetro. 
 

b).- Jardines: cuya superficie sea mayor de 1.000 m2 y se pueda inscribir en ellos un círculo superior 
a 30,00 mts de diámetro. 

 
Este es el caso de las tres nuevas subparcelas; dado que todas ellas presentan, en su caso 

agrupadas a zonas verdes locales preexistentes, superficies mayores de 1.000 m2, en los que es posible 



inscribir círculos superiores a los 30,00 mts. (A estos efectos vease documentación grafica, plano de 
ordenación de la innovación). 

 
Ejecución de los Jardines y áreas de juego. 
 
Dado que la presente innovación se realiza por la aceptación de la solicitud formulada por la entidad 

Oleo-Pepillo, S.L.; se determina expresamente que la ejecución de las obras de ajardinamiento, mobiliario 
urbano y tratamiento de los nuevos espacios creados correrán a cargo de la referida entidad. 

 
A estos efectos, en la escritura de permuta, que se habrá de formalizar en su día una vez sustanciado 

favorablemente el presente expediente, la parcela de 2.550 m2 que se otorgue a la citada entidad, como 
permuta, de la parcela del S-9 a favor de este Ayuntamiento, se habrá de cargar con los gastos de ejecución 
de la citadas obras, de conformidad con el proyecto de adecuación a zonas verdes que este ayuntamiento 
redacte, previamente a la formalización de la permuta. 

 
 
7.- CEDULAS URBANISTICAS DE LAS PARCELAS. 

 
Se incorporan como anexos, las cédulas urbanísticas de las parcelas objeto  de la presente 

innovación en su situación previa y propuesta. 
 
 
8.- PLANEAMIENTO DEL SECTOR S-9. 
 
 De conformidad con la modificación puntual de fecha 28 de Febrero de 1991, no existen planos de la 
citada modificación, ni existe documentación grafica ni literal que diferencia los elementos de la ordenación 
estructural de la básica; dado que la modificación exclusivamente contenía un cuerpo literal, donde se 
determinaba la reclasificación del sector S-9, de suelo urbanizable a urbano, dado el grado de consolidación de 
las edificaciones existentes, y la recalificación de uso de industrial a equipamientos y servicios dado que las 
instalaciones y edificaciones preexistentes a la norma estaban destinadas a restaurantes, gasolineras y talleres 
de reparación y venta de automóviles. 
 

No obstante es evidente que la ordenación estructural del sector S-9 esta integrada por la vía de 
servicio de la N-IV, la calle Bocoy como viario de separación entre el Sector S-9 y el Polígono P-44, dado que 
este además se presenta como acceso a Valdepeñas desde la nacional IV en dirección Madrid, y el Puente 
sobre la Nacional IV, de nuevo como elemento conector de la trama urbana con la autovía. 

 
Valdepeñas, Noviembre de 2006 

 
SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES 
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TITUlO PRIMERO: NORMATIVA GENERAL 

 

CAPITULO 1. CONDICIONES GENERALES 

Artículo 1. Objeto y ámbito territorial 

1. El objeto del presente Plan Parcial ordenar el ámbito denominado "Parque Empresarial Entrecaminos" 

del término municipal de Valdepeñas, identificado como Sector S-14.A. por las Normas Subsidiarias del 

Término Municipal. 

Artículo 2. Vigencia y obligatoriedad 

1. El presente Plan Parcial entrará en vigor al día siguiente de la publicación de su aprobación definitiva en 

el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Castilla la Mancha, y mantendrá su vigencia de forma 

indefinida en tanto no sea modificado por un instrumento de planeamiento de igual o superior rango. 

2. Las determinaciones del Plan Parcial obligan por igual a la Administración y a los particulares. 

3. La entrada en vigor del Plan Parcial le otorga los efectos de publicidad, ejecutividad y obligatoriedad 

previstos en la legislación urbanística. 

Artículo 3. Iniciativa del planeamiento 

1. El presente Plan Parcial es de iniciativa pública conforme al Convenio suscrito entre el Excmo. 

Ayuntamiento de Valdepeñas y la Sociedad Estatal de Promoción y Equipamiento de Suelo (SEPES) de 

7 de Abril de 1993. 

Artículo 4. Determinaciones 

1. El presente Plan Parcial contiene las siguientes determinaciones: 

a) Asigna usos pormenorizados, mediante las correspondientes calificaciones, delimitando zonas en 

que a tal efecto divide su ámbito. 

b) Establece ordenanzas de zona para cada una de las calificaciones en que divide su ámbito 

c) Señala las reservas de terreno de cesión libre y gratuita para usos públicos correspondientes a 

espacios libres, equipamientos, y viario. 

d) Define el trazado viario del sector y su enlace con el viario previsto en las Normas Subsidiarias, 

señalando las alineaciones, rasantes y dotación de aparcamientos. 

e) Define el trazado y características de las redes de infraestructuras; así como condiciones para su 

realización. 

f) Formula una evaluación económica del coste de implantación de los servicios y de las obras de 

urbanización. 

g) Establece las etapas para la ejecución del planeamiento. 

h) Establece condicionantes relativas a trabajos de intervenciones arqueológicas que deberán 

realizarse con carácter previo a la ejecución de obras de urbanización.  

Artículo 5. Contenido 

1. El Plan Parcial consta de los siguientes documentos: 

a) Memoria justificativa de la conveniencia y oportunidad de su formulación y de su marco jurídico y 

administrativo  
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b) Memoria de información que expone su relación con el planeamiento de rango superior, reúne la 

información urbanística utilizada y remite a los estudios complementarios realizados 

c) Memoria descriptiva y justificativa de la ordenación propuesta y su traducción cuantitativa. 

d) Normas Urbanísticas 

e) Planos de Información Urbanística 

f) Planos de Ordenación 

2. Todos los documentos descritos en el punto anterior forman parte integrante del Plan Parcial. 

Artículo 6. Interpretación de los documentos 

1. La interpretación del Plan Parcial corresponde al Ayuntamiento de Valdepeñas sin perjuicio de las 

facultades de la Comunidad Autónoma y las funciones del Poder Judicial. 

2. La interpretación del Plan Parcial se hará conforme los contenidos determinados en el artículo 5, y 

teniendo en cuenta el siguiente orden de prelación: 

a) Referencias a obras civiles o elementos firmes preexistentes. 

b) Valores numéricos, índices o porcentajes contenidos en las Ordenanzas Reguladoras. 

c) Valores numéricos, índices o porcentajes contenidos en la Memoria Descriptiva y Justificativa. 

d) Planos, esquemas y otros documentos gráficos. 

e) Textos explicativos y descriptivos de la Memoria. 

3. En el caso de que en un mismo plano hubiera contradicción entre la definición del trazado y las cotas 

que la expresan, primará la interpretación que sea más congruente con los objetivos, criterios, 

ordenación y/o geometría del Plan Parcial, conforme la interpretación que de todo ello haga el 

Ayuntamiento de Valdepeñas, previos los informes técnicos que en su caso procedan. 

4. En caso de discrepancia entre le contenido de las determinaciones del presente Plan Parcial y de las 

Normas Subsidiarias Municipales, prevalecerá el criterio seguido en el planeamiento de rango superior. 

Artículo 7. Determinaciones de ordenación estructural y detallada, vinculantes e indicativas 

1. Son determinaciones de ordenación estructural las referidas a: 

a) Conexiones entre el viario público interior y el Autonómico y/o Estatal existente y/o en proyecto, así 

como las previsiones de enlace y/o continuidad viaria con otras porciones del término municipal, 

sujeto a los ajustes que sean necesarios en función de la solución definitiva de proyecto. 

b) Conexiones con las infraestructuras básicas exteriores de abastecimiento de agua, saneamiento, y 

energía eléctrica, con los márgenes de variación que correspondan al Proyecto de Urbanización.  

c) Espacios libres de ribera. 

d) Ubicación de las reservas para dotaciones vinculadas a infraestructuras básicas. 

2. Son determinaciones de ordenación detallada: todas las demás. 

3. Tienen carácter indicativo: 

a) Las determinaciones técnicas relativas a rasantes y a características técnicas detalladas del viario y 

las infraestructuras básicas. 

b) Las demás determinaciones a que cualquiera de los documentos que integran el Plan Parcial asigne 

expresamente esta condición.  
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4. Tienen carácter vinculante:  

a) Las relativas a la existencia y requisitos funcionales del viario y las infraestructuras básicas y sus 

conexiones con los sistemas, instalaciones o redes generales existentes y/o en proyecto. 

b) Todas las demás no incluidas en el punto 3 precedente.  

Artículo 8. Desarrollo del Plan Parcial 

1. La ejecución de cualquiera de las obras de viario o infraestructura previstas en el Plan Parcial irá 

precedida del correspondiente Proyecto de Urbanización. Todas las obras de urbanización incluidas en 

el interior del ámbito del Plan Parcial formarán parte de un único proyecto unitario para el conjunto del 

sector, que podrá prever más de una fase de ejecución. Las obras necesarias para el traslado de líneas 

de alta tensión requerirá la previa tramitación de los instrumentos de planeamiento o de proyecto 

legalmente exigible. 

2. La conclusión de la obra de urbanización interior y de su conexión con viario existente y con las redes 

generales de abastecimiento de agua, abastecimiento y energía eléctrica  conferirá a los terrenos la 

condición de urbanos. 

 
CAPITULO 2. TERMINOLOGÍA DE CONCEPTOS 

Artículo 9. Unidad de zona 

1. Ámbito continuo de terreno en el que se aplica la misma ordenanza de zona. Se identifica expresamente 

como tal en el Plano de Ordenación Pormenorizada. 

Artículo 10. Parcela edificable y parcela mínima 

1. Parcela edificable es la superficie comprendida entre linderos, sobre la cual se puede edificar. 

2. Parcela mínima es la superficie mínima que ha de tener una parcela para ser edificable. Es establecida 

por su correspondiente Ordenanza de Zona. 

Artículo 11. Parcelas de uso comunitario y privativas 

a) De uso comunitario: aquella cuya propiedad y, en su caso, uso corresponde mediante pro indiviso u 

otra fórmula jurídico / administrativa a más de un local o establecimiento.  

b) Privativa: aquella cuya propiedad y uso corresponde tan solo a un local o establecimiento. 

Artículo 12. Manzana 

1. Es el conjunto de parcelas que sin solución de continuidad quedan comprendidas entre vías y/o 

espacios libres públicos determinados en el Plan. 

Artículo 13. Etapa 

1. Es la unidad mínima de realización de las obras de urbanización coordinada con las restantes 

determinaciones del Plan, en especial con el desarrollo en el tiempo de la edificación. 

Artículo 14. Fase 

1. Es la ejecución parcial de una etapa por alteración debidamente justificada, de las previsiones 

temporales y espaciales de aquélla, siempre que se mantenga la coherencia del Plan. 

Artículo 15. Linderos 
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1. Son las líneas perimetrales que delimitan parcelas y separan unas de otras. 

2. Con respecto a las condiciones de colindancia de la parcela, los linderos se clasifican en: 

• Exteriores: Los que recaen sobre viario público principal, tal y como se lo define en la 

Ordenanza de Zona 5. 

• Interiores: Los que recaen sobre viario de servicio, espacios libres u otra parcela, 

independientemente de su calificación. 

3. Con respecto a su posición, los linderos se clasifican en: 

• Lindero frontal: El de menor dimensión que delimita la parcela con la vía pública. 

• Lindero posterior: El que separa la parcela por su parte opuesta a la frontal. 

• Linderos laterales: Los restantes linderos distintos del frontal y posterior. 

Artículo 16. Rasante 

1. Es la línea que determina la inclinación de un terreno o pavimento respecto del plano horizontal. 

2. Se distinguen dos tipos de rasantes: 

a) Rasante de calzada: Es el perfil longitudinal del viario establecido por el Plan y, en su caso, con las 

determinaciones contenidas en el Proyecto de Urbanización. 

b) Rasante de acera: Es el perfil longitudinal del acerado establecido por el Plan y, en su caso, con las 

determinaciones contenidas en el Proyecto de Urbanización. 

c) Rasante del terreno: Es la que corresponde al perfil del terreno natural (cuando no haya 

experimentado ninguna transformación) o artificial (después de obras de explanación, desmonte o 

relleno que supongan una alteración de la rasante natural). 

Artículo 17. Retranqueo 

1. Es la distancia comprendida entre los linderos de la parcela y las líneas de fachada de la edificación. 

Artículo 18. Medición del retranqueo 

1. El retranqueo, sea frontal, lateral o posterior se medirá perpendicularmente al lindero de referencia, en 

todos los puntos del mismo. 

Artículo 19. Línea de fachada o de edificación 

1. Es la que delimita la superficie de ocupación de la parcela, tras el retranqueo de la vía pública y de los 

demás linderos. 

Artículo 20. Superficie ocupada 

1. Es la proyección vertical de la edificación sobre el terreno. 

2. Para el conjunto de la superficie ocupada no se tendrán en cuenta los aleros y marquesinas, ni los 

elementos expresamente excluidos por las Normas Subsidiarias de Valdepeñas con la exclusión de los 

cuerpos volados cerrados. 

Artículo 21. Ocupación bajo rasante 

1. Es la superficie interior del perímetro delimitado por el contorno de la edificación bajo rasante, incluidos 

sus muros perimetrales, y excluyendo la superficie correspondiente a arquetas, pozos y otros elementos 

no accesibles. 
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Artículo 22. Coeficiente de ocupación 

1. Es el porcentaje que representa la superficie ocupada con relación a la superficie de parcela. 

Artículo 23. Área de movimiento o huella de la edificación 

1. Es el perímetro de superficie de parcela susceptible de ser ocupada por edificación definido por el 

planeamiento gráficamente o estableciendo retranqueos. Puede ser modificado mediante Estudio de 

Detalle cumpliendo las condiciones establecidas en la correspondiente Ordenanza de Zona. 

Artículo 24. Superficie máxima edificable 

1. Es la superficie total, suma de las plantas que integran la edificación, que puede realizarse sobre una 

parcela y que resulta de aplicar la edificabilidad (expresada en m2/m2) que tenga asignada, a la 

superficie de la parcela de que se trate, o de distribuir en la misma los metros cuadrados de techo 

edificable asignados por el Plan Parcial. 

Artículo 25. Altura de la edificación 

1. Es la comprendida entre la rasante de la acera y la cara superior del forjado de cubierta, tirante de la 

nave o cabeza del pilar de apoyo de la cubierta, según el caso de que se trate. Dicha rasante no podrá 

superar en más o menos una diferencia con respecto al nivel de acera, medido en el punto medio del 

lindero frontal, equivalente a la diferencia de cotas entre los puntos extremos de dicho lindero.  

Artículo 26. Altura de planta 

1. Es la comprendida en cada planta entre caras superiores de forjado o entre nivel de piso y tirante de 

nave, según los casos. 

Artículo 27. Altura libre de planta 

1. Es la comprendida entre dos forjados consecutivos. Cuando se trate de naves, la altura de planta y 

altura libre de planta se considerará equivalente. 

Artículo 28. Altura de cornisa 

1. Es la distancia medida en el punto medio de la línea de fachada entre la rasante de la acera y la cara 

superior del forjado de la última planta en su encuentro con el plano de fachada o, en su caso, a la cara 

superior del tirante de la nave o cabeza del pilar de apoyo de la cubierta. 

Artículo 29. Altura de coronación 

1. Es la distancia medida en el punto medio de la fachada entre la rasante de la acera y el punto más alto 

de la cubierta. 

Artículo 30. Volumen edificable 

1. Es la suma de los volúmenes edificables correspondientes a cada planta, obtenidos al multiplicar las 

superficies construidas por las alturas de planta. 

Artículo 31. Edificabilidad de parcela 

1. Es el cociente expresado en m2e/m2s de dividir la superficie edificable total de la parcela, por la 

superficie de la misma. 

Artículo 32. Edificabilidad media 
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1. Es el cociente expresado en m2e/m2s de dividir la superficie edificable total por la bruta del sector. 

Artículo 33. Edificación aislada 

1. Es la que se construye en parcela independiente con obligación de retranqueos por los cuatro linderos. 

Artículo 34. Edificación pareada 

1. Es la agrupación formada por dos edificios adosados por un lindero lateral común y construidos sobre 

parcelas independientes, con obligación de establecer retranqueos a los tres linderos restantes. 

Artículo 35. Edificación adosada 

1. Es la agrupación formada por varias edificaciones adosadas por sus fachadas laterales, formando fila, y 

construidas sobre parcelas independientes. 

 

CAPITULO 3. RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO 

Artículo 36. Regulación del suelo 

1. El Plan Parcial regula el suelo mediante: 

a) Remisión a las condiciones de uso, edificación, procedimiento y demás extremos de aplicación 

general en todo el término municipal tal como las expresan las Normas Subsidiarias de Ordenación 

Urbana de Valdepeñas, incluida su modificación para el Sector S-14.A. 

b) Calificaciones pormenorizadas aplicables en las distintas unidades de zona o fragmentos de terreno 

en que se divide el sector a efectos de regulación. 

c) Ordenanzas particulares de zona para cada calificación pormenorizada. 

d) Complemento de las ordenanzas particulares mediante determinaciones: gráficas, en los planos P2 

de Trazado y P5 de Retranqueos y Áreas de Movimiento; o numéricas incorporadas en las 

ordenanzas de zona de estas Normas Urbanísticas. 

Artículo 37. Régimen del suelo 

1. Los terrenos que  integran el ámbito del Plan Parcial se encuadran en dos tipos de régimen de suelo: 

a) De cesión, en que los m2. de superficie de la unidad de zona serán motivo de cesión libre y gratuita 

a la administración actuante; urbanizados y ejecutados los correspondientes a espacios libres y 

únicamente urbanizados los demás.  

b) Con aprovechamiento, todos los demás. 

Artículo 38. Zonas y sistemas 

1. Dentro del ámbito de planeamiento se distinguen las siguientes zonas y sistemas: 

a) Zonas edificables: 

• Zonas 1, 2, 3 y 4 

• Zona E: Equipamiento 

b) Zonas no edificables: 

• Zonas L: Espacios Libres y V: Viario 

Artículo 39. Restos fósiles o Arqueológicos 

1. Ante la eventual aparición de restos fósiles o arqueológicos deberá actuarse de acuerdo a lo dispuesto 
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en el artículo 21 de la Ley 4/1990, del Patrimonio Histórico de Castilla la Mancha. Si de ello se derivase 

la necesidad de mayores trabajos arqueológicos, deberán acometerse como carga específica del 

Sector. Si de todo lo anterior surgiese necesidad de modificaciones del Plan Parcial o del Proyecto de 

Urbanización, deberán tramitarse y aprobarse con carácter previo a la ejecución de cuantos elementos 

de las obras de urbanización se viesen afectados por ellas. 

Artículo 40. Estudios de detalle 

1. En aplicación de lo establecido en el artículo 28 de la L.O.T.A.U los  Estudios de  Detalle  deberán  

comprender, como máximo, una manzana completa. 

2. Los Estudios de Detalle tendrán  por objeto  la previsión  o el  reajuste, según  proceda, de: 

a) Las alineaciones y las rasantes. 

b) La ordenación de volúmenes  de acuerdo a las especificaciones de la correspondiente Ordenanza 

de Zona. 

3.  Los Estudios de Detalle no podrán alterar la calificación del suelo ni  aumentar su aprovechamiento 

urbanístico, ni incumplir las normas que para su redacción hayan previsto el planeamiento municipal de 

Valdepeñas y este Plan Parcial. 

4.  Podrán crear nuevos viales  o dotaciones públicas, pero no podrán reducir la   superficie  de   las   

previstas  en   el   planeamiento. 

5. Los Estudios de Detalle podrán variar las condiciones de parcelación y posición de edificación siempre 

que abarquen  una o mas unidad(es) de zona completa(s) y cumplan las condiciones establecidas en 

estas Normas. 

Artículo 41. Condiciones de parcelación 

1. El Plan Parcial incorpora previsiones indicativas de parcelación, cuya intención deberá ser respetada en 

los proyectos de parcelación salvo que incorporen justificación expresa de los cambios que introduzcan. 

2. La parcelación del Plan Parcial deberá concretarse mediante proyectos de parcelación que incluirán una 

o más unidades de zona completas. Los proyectos de parcelación abarcarán parcelas completas y no 

podrán suponer incremento alguno de edificabilidad.  

3. En las parcelas resultantes deberán cumplirse las correspondientes ordenanzas de zona. 

Artículo 42. Condiciones de agregación de unidades de zona 

1. Mediante proyecto de parcelación que afecte a la totalidad de una manzana, podrán agregarse en una 

única unidad de zona todos los suelos incluidos en ella que correspondan a terrenos calificados con 

Ordenanzas 1, 2 o 3 con las siguientes condiciones: 

a) La edificabilidad total resultante no podrá exceder en ningún caso la suma total de la conferida a las 

unidades de zona que se agregan.  

b) Las condiciones aplicables a la unidad de zona resultante, incluido índice máximo de edificabilidad 

serán las que correspondan la Ordenanza identificada con un número mayor de las otorgadas por el 

Plan Parcial al ámbito de agregación, incluso cuando esto suponga disminución de edificabilidad 

global. 

2. Mediante Estudio de Detalle que afecte a la totalidad de varias manzanas, podrán agregarse en una 
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unidad de zona todos los suelos incluidos en ella que correspondan a terrenos calificados con Ordenanzas 

1, 2 o 3 siempre que cumplan las condiciones impuestas en para los proyectos de parcelación en el 

apartado anterior. 

Artículo 43. Condiciones del proyecto de urbanización y de las obras 

1. Además de los requisitos obligatorios y aplicables fijados por las Normas Subsidiarias o por 

disposiciones de mayor rango, de carácter general o sectorial, el proyecto de urbanización deberá 

atender a las obligaciones adicionales fijadas en este artículo. 

2. Viario: 

a) Para el dimensionado de la red viaria, se considerarán los siguientes ratios: 

• 1,6 camiones/día para cada 1.000 m2 de superficie de parcela. 

• 6 turismos/día para cada 1.000 m2 de superficie de parcela. 

b) No se emplearán soluciones  viarias con mediana acusada. 

c) Las calzadas se realizarán con firmes adecuados a sus condiciones finales de uso y a las que se 

den durante la ejecución de las obras. Los bordillos serán de hormigón o granito, preferentemente 

achaflanados para permitir la máxima libertad de acceso a las parcelas y las aceras serán de 

hormigón reglado o ruleteado.  

d) Se incluirán esquemas e instrucciones para compatibilizar las distintas conducciones bajo las 

aceras. 

e) Previsión de al menos un 3% de plazas de aparcamientos para minusválidos en vía pública. 

f) Garantizar el cumplimiento de condiciones acústicas adecuadas en las inmediaciones de las 

carreteras N-IV y CM-412.  

g) El arbolado de aceras se seleccionará entre especies de bajo consumo de agua adecuadas a las 

características climáticas y edafológicas de Valdepeñas.  

3. Adicionalmente, el proyecto de urbanización podrá establecer condiciones específicas de diseño para 

elementos comunes en contacto directo con viario público o espacios libres públicos: señalización 

horizontal y/o vertical; mobiliario urbano; y, cerramientos exteriores de parcelas en alguna o todas de las 

unidades de zona, pese a ser de construcción privada. 

4. Espacios libres: 

a) Las plantaciones se seleccionarán entre especies de bajo consumo de agua adecuadas a las 

características climáticas y edafológicas de Valdepeñas. 

b) Se utilizarán sistemas de riego por goteo perdidos. 

5. Saneamiento: 

a) El sistema de saneamiento será de tipo separativo: sus colectores y emisarios no admitirán en 

ningún caso caudales procedentes de pluviales. 

b) Las condiciones mínimas exigibles para el proyecto de la red de alcantarillado son: 

• Velocidad de circulación del agua, de 1 a 5 m/s. 

• Cámaras de descarga: Se dispondrán en cabecera de colectores con capacidad de 600 litros. 

• Los diámetros de las tuberías estarán comprendidos entre 30 y 80 cm.; serán de hormigón 

vibrado o centrifugado. 
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• La distancia máxima entre pozos de registro será  de 50 m. (excepto en emisario). Las 

acometidas de parcelas industriales y de los equipamientos, así como los sumideros, se 

efectuarán siempre en pozos de registro. 

• La profundidad mínima de la red será de 1,60 m. 

• La distancia mínima aconsejable entre esta red y otras conducciones -en especial de 

abastecimiento- será de 1,50 m. medidos en proyección horizontal. 

• Las conducciones irán bajo zona de servicios o aceras, preferentemente en el terrizo reservado 

en el diseño de las vías a este efecto. 

6.  Aguas pluviales: 

a) Los colectores y emisarios de caudales procedentes de pluviales no tendrán conexión de ningún 

tipo con el sistema de saneamiento de aguas residuales. 

b) El vertido de aguas pluviales al Jabalón tendrá en cuenta lo siguiente: 

• Contará con autorización de la Confederación Hidrográfica para los vertidos de aguas 

proyectados.  

• Respetará la servidumbre de policía de 5 m de anchura de los cauces públicos, según 

establece el Artículo 6 de la Ley de Aguas y el 7 de su Reglamento. 

• Adoptará las medidas oportunas para que las demandas de evacuación derivadas de  las redes 

de colectores, los aliviaderos y el laminador de avenidas no afecten negativamente al dominio 

público hidráulico y la evacuación de avenidas en todo el tramo de influencia. 

c) En caso de reutilización de aguas para riego de parques y jardines deberá disponerse de la 

correspondiente concesión administrativa cuyo otorgamiento corresponde a la precitada 

Confederación Hidrográfica. 

7. Red de agua: 

a) Las condiciones mínimas exigibles para el proyecto de la red de agua son: 

• Tuberías de fibrocemento o PVC con diámetro mínimo de 100 mm. 

• Presión mínima de trabajo de las tuberías: 10 atmósferas. 

• Velocidad máxima admisible: 0,5 a 1,5 m/s. 

• Las tuberías irán bajo aceras, terrizos o zonas verdes. 

• Se dispondrán puntos de toma en todas las parcelas. 

• La dotación de agua será como mínimo 0,3 litros/segundo/hectárea, con punta de 2,4. 

b) Si la red general de suministro no dispusiera de regulación de caudal, o no pudiera garantizarse la 

calidad del suministro, se proyectará la instalación de un depósito regulador con capacidad para el 

consumo total del Sector en un día. Si no hubiera presión suficiente se adoptarán las medidas 

oportunas para garantizarla. 

8. Traslado de líneas de transporte eléctrico. 

a) La ejecución del traslado de líneas eléctricas de alta tensión debe ir precedida del Estudio de 

Impacto Medioambiental requerido por Ley. Su aprobación, es condición previa necesaria para 

iniciar y llevar a cabo las obras. 

b) El correspondiente proyecto de obras, podrá ser autónomo del de urbanización del sector y deberá 

contar, preceptivamente, con la conformidad de la Compañía suministradora titular de las líneas.  
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c) El coste de redacción del Estudio de Impacto Medioambiental y el de las obras de traslado de líneas 

imputables al desarrollo del Sector son considerados cargas del Sector.  

d) La incitativa de redacción del Estudio de Impacto Medioambiental y del correspondiente proyecto de 

obras corresponderá, salvo delegación,  a SEPES.  

9. Redes de energía eléctrica: 

a) Las condiciones mínimas exigibles para el proyecto de la red de energía eléctrica serán las 

siguientes: 

• El consumo a considerar para el cálculo de la instalación será de 25 a 35 W/m2 de superficie 

neta de parcela. Sobre este consumo se aplicarán los coeficientes reglamentados o en su 

defecto los usuales de la compañía distribuidora. 

• La red de alta tensión (A.T.) será aérea, con conductores de aluminio-acero, y/o subterránea 

con conductores P.R.C. 

• Los centros de transformación se construirán preferentemente prefabricados para entradas y 

salidas subterráneas aunque se admiten otros tipos normalizados por la Compañía distribuidora. 

• La tensión en A.T. será la normalizada por la compañía en la zona y en B.T. las de 380/220 V. 

10. Alumbrado público: 

a) Los proyectos de alumbrado público se sujetarán a las condiciones siguientes: 

• La red de alumbrado público será subterránea a base de cable de cobre, con aislamiento de 

0,6/1 kV. en tubo de PVC, hormigón, fibrocemento ligero o materiales de idoneidad similar. 

• Los báculos o columnas serán galvanizados en caliente por inmersión de chapa de 3 ó 4 mm. 

de espesor; preferentemente tendrán una altura de 9-10 m. según la anchura de la calles. 

• Las luminarias serán cerradas con cierre anti vandálico o muy resistente. 

• Las lámparas serán de sodio de alta o baja presión según necesidades específicas. 

• Se realizará la instalación con alumbrado intensivo o reducido mediante el uso de equipos de 

ahorro de energía. 

• La instalación de alumbrado cumplirá el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión y 

concretamente la Norma MI-BT-009.  

• Los puntos de luz se dispondrán en las aceras y siempre a una distancia del bordillo superior o 

igual a 1,00 m. 

• El alumbrado público será de trazado unilateral o en mediana central y se conducirá por la 

acera contraria a la de la red de A.T., si esta fuera aérea. 

b) Para las vías de acceso e interiores del Sector, de acuerdo con la recomendación del Documento nº 

12 (1.075) 2ª Edición de la Comisión Internacional de L'Eclairage, el alumbrado público deberá 

cumplir las condiciones siguientes: 

• Luminancia media.  1 cd/m2. 

• Uniformidad:      L.min/L. media = 0,4 

 L. min/L. máx. = 0,5 

• Deslumbramiento:  Molesto = 4 ; Perturbador = 20 

• El nivel de alumbrado público medido a 1 m. sobre el pavimento será, al menos de 20 lux en 

cualquier vía pública. 
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CAPITULO 4. CONDICIONES GENERALES DE USO 

Artículo 44. Condiciones generales de uso 

1. A efectos del régimen de usos generales y pormenorizados, regirá lo establecido en el punto 6.3  

Capitulo VI de las Normas Urbanísticas vigentes, que sea de aplicación, con las mayores 

determinaciones expresadas en este capítulo y, en su caso, en las ordenanzas de zona. 

2. Las ordenanzas de zona, agrupadas en el Titulo Segundo de este documento, introducen definiciones 

adicionales para ciertos usos característicos y pormenorizados, cuya aplicación estará en todo caso 

sujeta a lo expresado en el punto anterior. 

Artículo 45. Usos obligatorios 

1. Los especificados en los planos  de este Plan Parcial y en las presentes Normas Urbanísticas. 

Artículo 46. Usos prohibidos 

1. Quedan excluidas las industrias definidas como potencialmente insalubres y peligrosas en el Decreto de 

30 de noviembre de 1961 (Decreto 2414/1961). 

2. No obstante, podrán ser autorizadas aquellas industrias que estando afectadas por el citado 

Reglamento, acompañen a la solicitud de adjudicación informe favorable de la Comisión Provincial de 

Colaboración del Estado con las Corporaciones Locales u Organismo competente, en el que se 

indicarán las medidas correctoras necesarias para su funcionamiento, y en el que se permita su 

emplazamiento dentro del ámbito. 

Artículo 47. Usos tolerados 

1. Se tolerará el uso de una vivienda por instalación industrial para el personal dependiente de la industria, 

en las siguientes condiciones: 

a) La vivienda se someterá a la normativa aplicable (Legislación de viviendas de protección oficial y  

Ordenanzas Municipales). 

b) En cualquier caso, será imprescindible que la vivienda disponga de: 

• Acceso independiente de la industria. 

• Ventilación directa de todos los locales vivideros. 

• Aislamiento e independencia respecto a vibraciones, ruidos y demás fuentes de perturbación, 

de forma que resulte garantizada la protección de cualquier actividad insalubre, molesta, nociva 

o peligrosa. 

c) La unidad "vivienda" debe constituir un sector de incendio respecto a la industria. 

d) La superficie construida de cada vivienda no será inferior a 50 m2 ni superior a 150 m2. 

Artículo 48. Uso industrial 

1. Corresponde al suelo destinado a los establecimientos dedicados a la obtención y venta de materias 

primas de carácter mineral y sus instalaciones anejas, así como los destinados a la transformación de 

primeras materias o productos de todas clases, con empleo de cualquier forma de energía, bien para su 

consumo inmediato o bien como preparación para ulteriores transformaciones, incluso la distribución, 

envasado y transporte, que no tenga por objeto la venta directa a granel al público. 

2. Asimismo a los almacenes e instalaciones anejas de primeras materias de cualquier origen, incluso 
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materias alimenticias que requieran para su uso transformaciones ulteriores; de productos finales que 

constituyan elementos precisos para el trabajo de casas o empresas instaladoras y constructoras; de 

productos prefabricados y de maquinaria y efectos de casas o empresas instaladoras y constructoras. 

Artículo 49. Usos compatibles con el industrial 

1. Salvo mayor limitación en la Ordenanza de Zona, el uso terciario se considera compatible e incluso 

alternativo al uso industrial, siempre que se limite a oficinas relacionadas con el sector industrial y a 

naves de exposición y venta de productos derivados de la industria. 

2. Asimismo, y salvo que la correspondiente Ordenanza de Zona disponga lo contrario, se consideran 

compatibles con el uso industrial: 

a) Actividades no específicamente industriales como laboratorios o centros informáticos. Otras 

actividades de este tipo, no contempladas anteriormente, requerirán la aprobación municipal. 

b) El uso de vivienda ligada a la instalación industrial para el personal encargado de la vigilancia y 

conservación, en las condiciones establecidas en el anterior artículo 47. 

c) El uso deportivo e instalaciones propias de una industria. 

 

CAPITULO 5. CONDICIONES GENERALES DE EDIFICACIÓN 

Artículo 50. Condiciones generales de proyectos de edificación 

1. Los proyectos de edificación se atendrán en cuanto a régimen de licencias y condiciones generales de 

edificación  a lo especificado en los puntos 6.1 y 6.2 del Capitulo VI de las Normas Urbanísticas 

vigentes, con las mayores determinaciones expresadas, en su caso, en las ordenanzas aplicables del 

presente Plan Parcial.  

Artículo 51. Condiciones generales de la edificación 

1. En el ámbito del Plan Parcial es de aplicación el contenido del Capítulo VII de las Normas Urbanísticas 

definidas en las Normas Subsidiarias de Valdepeñas y, complementariamente, el contenido de las 

presentes Normas.   

Artículo 52. Ordenanzas de zona 

1. El desarrollo del Plan Parcial por usos característicos y pormenorizados, se ajusta a las siguientes 

ordenanzas de zona: 

1: Manzana Compacta   

2: Edificación Aislada  

3: Comercio y Terciario 

4: Infraestructuras básicas 

L: Espacios libres 

E: Equipamientos de interés público y social  

V: Viario 

2. La instalación de infraestructuras básicas, en su modalidad de Centro de Transformación Local será 

plenamente compatible con cualquiera de los usos característicos y pormenorizados pudiendo en 

consecuencia ser segregado como parcela independiente en el Proyecto de Parcelación, en las 

condiciones fijadas al efecto en la ordenanza de zona 4 aplicable a dichos Centros.  
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Artículo 53. Cerramiento de parcelas  

1. El límite de la parcela en su frente y en las líneas medianeras objeto de retranqueos, se materializará 

con un cerramiento tipo que se fije para la Actuación, ó, en su caso, se resolverá respetando un diseño 

adecuado que deberá someterse a la aprobación municipal.  

2. La construcción del cerramiento común a dos parcelas correrá a cargo de la industria que primero se 

establezca debiendo abonarle la segunda el gasto proporcional de la obra antes de que proceda a la 

construcción de su edificio. 

3. En el supuesto de parcelas colindantes con grandes diferencias entre las cotas de terreno, se 

construirán muros siguiendo el límite de la parcela para la contención de tierras, a sufragar por partes 

iguales entre los propietarios de las dos parcelas. 

Artículo 54. Separación entre edificios 

1. En el caso de edificios independientes dentro de una parcela, la separación mínima entre ellos será de 

6,00 m. 

Artículo 55. Sótanos y semisótanos 

1. Se permiten semisótanos cuando se justifiquen debidamente, de acuerdo con las necesidades. Se 

podrán dedicar a locales de trabajo cuando los huecos de ventilación tengan una superficie no menor a 

1/8 de la superficie útil del local. 

2. Se permiten sótanos cuando se justifiquen debidamente, excepto en las naves nido-taller. 

3. Queda prohibido utilizar los sótanos como locales de trabajo. 

4. A efectos de cómputo de edificabilidad, el uso de aparcamiento no computará en semisótanos y 

sótanos. 

Artículo 56. Servidumbres 

1. Las servidumbres generales por instalaciones de cualquier tipo, ubicadas dentro de las zonas de 

retranqueo de las parcelas, deberán ser respetadas en todo momento. 

Artículo 57. Condiciones higiénicas de los locales 

1. Los locales de producción o almacenaje en que se dispongan puestos de trabajo, tendrán, al menos, un 

volumen de 12 m3 por trabajador. 

2. Tendrán aseos independientes para los dos sexos que contarán con un retrete o inodoro, un lavabo y 

una ducha para cada 20 trabajadores, o fracción superior a 10 y por cada 1.000 m2 de superficie de 

producción o almacenaje o fracción superior a 500 m2. 

Artículo 58. Comunicaciones interiores 

1. Las escaleras tendrán una anchura no menor a 100 cm cuando den acceso a un local con capacidad de 

hasta 50 puestos de trabajo; de 110 cm. hasta una capacidad de 150, y de 130 cm. para capacidades 

mayores de 150 puestos de trabajo. 

2. Ningún paso horizontal o en rampa, tendrá una anchura menor de 100 cm. 

Artículo 59. Condiciones estéticas 

1. Queda prohibido el falseamiento de los materiales empleados, los cuales se presentarán en su 
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verdadero valor. 

2. Se permiten los revocos siempre que estén bien terminados. Las empresas beneficiarias quedarán 

obligadas a su buen mantenimiento y conservación. 

3. Tanto las paredes medianeras como los parámetros que sean susceptibles de posterior ampliación, 

deberán tratarse como una fachada, debiendo ofrecer calidad de obra terminada. 

4. Las edificaciones en parcelas con frente a más de una calle quedarán obligadas a que todos sus 

paramentos de fachada tengan la misma calidad de diseño y  acabado. Se entiende por paramentos de 

fachada los que dan frente a cualquier vía pública. 

5. Las construcciones auxiliares e instalaciones complementarias de las industrias deberán ofrecer un 

nivel de acabado digno, y que no desmerezca la estética del conjunto; para lo cual dichos elementos 

deberán tratarse con idéntico nivel de calidad que la edificación principal. 

6. Los espacios libres de edificación deberán tratarse en todas sus zonas de tal manera que los que no 

queden pavimentados se completen con elementos de jardinería, decoración exterior, etc..., siempre 

concretando su uso específico. 

7. Los rótulos empleados se ajustarán a las normas de un correcto diseño en cuanto a composición y 

colores utilizados y se realizarán a base de materiales inalterables a los agentes atmosféricos. La 

empresa beneficiaria es la responsable -en todo momento- de su buen estado de mantenimiento y 

conservación. 

8.  Los rótulos deberán ser secuenciales de manera que dirijan el recorrido desde   los accesos hasta cada 

industria: 

a) Señales de acceso: En cada acceso se situará un plano callejero con la localización de las 

empresas. 

b) Itinerarios: En cada cruce debe situarse información sucesiva que vaya conformando el itinerario 

desde el acceso. 

c) Señales de localización: Compuestas por los rótulos de identificación de cada calle situados en los 

cruces, y la numeración de cada parcela en el acceso a éstas. 

d) Rótulos de señalización de empresas: Deben ser normalizados en cuanto a tamaño y colocarse en 

el acceso a la parcela y en la fachada. 

Artículo 60. Accesos a parcelas 

1. El ancho de cada acceso no será mayor de 5,00 m. 

2. El beneficiario de la parcela quedará obligado a reparar los desperfectos debidos a la construcción de 

accesos cuando éstos corran por su cuenta. 

Artículo 61. Niveles de edificación y rampas 

1. En cada plano perpendicular al lindero frontal, las rasantes deberán quedar comprendidas entre las 

rectas que con pendientes + 15%, tienen su origen en aquel lindero a nivel de acera. 

2. Cuando por el desnivel del terreno sea necesario establecer rampas de acceso en el interior de parcela, 

éstas tendrán una pendiente máxima del 18%, cuyo tramo de acuerdo con la vía pública tendrá una 

longitud no inferior a 5,00 m. medidos a  partir del lindero frontal de la vía pública en dirección al interior 
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de la parcela y una pendiente inferior al 5%. 

Artículo 62. Actuaciones edificatorias 

1. Se prohíbe emplear las vías públicas como depósito de materiales o en la elaboración de hormigones y 

morteros de las obras a realizar en el interior de las parcelas. 

2. El beneficiario será el responsable de los desperfectos que se ocasionen en la vía pública como 

consecuencia de las obras citadas. 

 

CAPITULO 6. CONDICIONES HIGIÉNICAS Y DE SEGURIDAD 

Artículo 63. Emisiones gaseosas 

1. Las emisiones gaseosas de las industrias que se instalen se ajustarán a los valores máximos admitidos 

por la Ley 38/1972 de 22 de diciembre (B.O.E. 26-XII-72) de protección del ambiente atmosférico y su 

Reglamento aprobado por Decreto 833/1975, de 6 de febrero (B.O.E. 22-IV-75) para la contaminación 

atmosférica producida por las industrias, a lo especificado por la legislación autonómica y a lo dispuesto 

en el planeamiento y normativa municipal. 

Artículo 64. Aguas residuales 

1. Ninguna persona física o jurídica descargará o depositará o permitirá que se descargue o deposite al 

sistema de saneamiento cualquier agua residual que contenga: 

a) Aceites y grasas: Concentraciones o cantidades de sebos, ceras, grasas y aceites totales que 

superen los índices de calidad de los efluentes industriales, ya sean emulsionados o no, o que 

contengan sustancias que puedan solidificar o volverse viscosas a temperaturas entre 0º y 40º en el 

punto de descarga. 

b) Mezclas explosivas: Líquidos, sólidos o gases que por su naturaleza y cantidad sean o puedan ser 

suficientes, por sí solos o por interacción con otras sustancias, para provocar fuegos o explosiones 

o ser perjudiciales en cualquier otra forma a las instalaciones de alcantarillado o al funcionamiento 

en los sistemas de depuración. En ningún momento dos medidas sucesivas efectuadas con un 

explosímetro, en el punto de descarga a la red de alcantarillado, deberán ser superiores al 5% del 

límite inferior de explosividad. Los materiales prohibidos incluyen, en relación no exhaustiva: 

gasolina, queroxeno, nafta, benceno, tolueno, xileno, éteres, alcoholes, acetonas, aldehídos, 

peróxidos, cloratos, percloratos, bromatos, carburos, hidruros y sulfuros. 

c) Materiales nocivos: sólidos, líquidos o gases malolientes o nocivos, que ya sea por si solos o por 

interacción con otros desechos, sean capaces de crear una molestia pública o peligro para la vida, o 

que sean o puedan ser suficientes para impedir la entrada en una alcantarilla para su 

mantenimiento o reparación. 

d) Desechos sólidos o viscosos: Desechos sólidos o viscosos que provoquen o puedan provocar 

obstrucciones en el flujo del alcantarillado e interferir en cualquier otra forma en el adecuado 

funcionamiento del sistema de depuración. Los materiales prohibidos incluyen en relación no 

exhaustiva: basura no triturada, tripas o tejidos animales, estiércol o suciedades intestinales, 

huesos, pelos, pieles o carnazas, entrañas, plumas, ceniza, escorias, arenas, cal gastada, polvos de 

piedra o mármol, metales, vidrio, paja, virutas, recortes de césped, trapos, granos gastados, lúpulo 
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gastado, desechos de papel, maderas, plásticos, alquitrán, pinturas, residuos del procesado de 

combustibles o aceites lubricantes y sustancias similares.En cuanto a los residuos sólidos y la 

recogida de basuras, los contenedores se situarán a la entrada de cada parcela debiendo preverse 

un espacio para ellos y dejando libre el espacio necesario para el acceso del vehículo de recogida 

de residuos. 

e) Sustancias tóxicas inespecíficas: cualquier sustancia tóxica en cantidades no permitidas por otras 

normativas o leyes aplicables, compuestos químicos o sustancias capaces de producir olores 

indeseables, o toda sustancia que no sea susceptible de tratamiento o que pueda interferir en los 

procesos biológicos o en la eficiencia del sistema de tratamiento o que pase a través del sistema. 

f) Materiales coloreados: Materiales con coloraciones objecionales, no eliminables con el proceso de 

tratamiento empleado. 

g) Materiales calientes: La temperatura global del vertido no superará los 40º. 

h) Desechos corrosivos: Cualquier desecho que provoque corrosión o deterioro en la red de 

alcantarillado o en el sistema de depuración. Todos los desechos que se descarguen a la red de 

alcantarillado deben tener un valor de índice de ph comprendido en el intervalo de 5,5 a 10 

unidades. Los materiales prohibidos incluyen, en relación no exhaustiva: ácidos, bases, sulfuros, 

sulfatos, cloruros y fluoruros concentrados y sustancias que reaccionen con el agua para formar 

productos ácidos. 

i) Gases o vapores: El contenido en gases o vapores nocivos o tóxicos (tales como los citados en el 

Anexo nº 2 del Reglamento de Actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas, de 30 de 

noviembre de 1961), debe limitarse en la atmósfera de todos los puntos de la red, donde trabaje o 

pueda trabajar el personal de saneamiento, a los valores máximos señalados en el citado Anexo nº 

2. Para los gases más frecuentes, las concentraciones máximas permisibles en la atmósfera de 

trabajo serán: 

• Dióxidos de azufre: 5 partes por millón. 

• Monóxido de carbono: 100 partes por millón. 

• Cloro: 1 parte por millón. 

• Sulfuro de hidrógeno: 20 partes por millón. 

• Cianuro de hidrógeno: 10 partes por millón. 

A tal fin, se limitará en los vertidos en contenido en sustancias potencialmente productoras de tales 

gases o vapores a valores tales que impidan que, en los puntos próximos al de descarga del 

vertido, donde pueda trabajar el personal, se sobrepasen las concentraciones máximas admisibles. 

j) Indices de calidad: los vertidos de aguas residuales a la red de alcantarillado no deberán sobrepasar 

las siguientes concentraciones máximas que se relacionan: 

•  Sólidos rápidamente sedimentables: 15 mg/l 

•  T (ºC): 40 

•  Ph: > 5,5; < 9,5 

•  Grasas: 100 mg/l 

•  Cianuros libres: 2 mg/l 

•  Cianuros (en CN):  10 mg/l 
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•  Dióxido de azufre (SO2): 20 mg/l 

•  Fenoles totales (C6H5OH): 5 mg/l 

•  Formaldehido (HcHo): 15 mg/l 

•  Amoniaco: 1,5 mg/l 

•  Sulfuros (en S=): 10 mg/l 

•  Sulfuros libres: 0,5 mg/l 

•  Aluminio (Al): 30 mg/l 

•  Arsénico (As): 2 mg/l 

•  Bario (Ba): 20 mg/l 

•  Boro (B): 4 mg/l 

•  Cadmio (Cd): 1 mg/l 

•  Cobre (Cu): 1 mg/l 

•  Cromo Hexavalente: 1 mg/l 

•   Cromo total: 5 mg/l 

•  Cinc (Zn): 5 mg/l 

•  Estaño (Sn): 4 mg/l 

•  Hierrro (Fe): 2 mg/l 

•  Manganeso: 4 mg/l 

•  Mercurio (Hg): 0,2 mg/l 

•  Niquel (Ni): 3 mg/l 

•  Plomo (Pb): 2 mg/l 

•  Selenio (Se): 2 mg/l 

2. La disolución de cualquier vertido de aguas residuales practicada con la finalidad de satisfacer estas 

limitaciones será considerada una infracción a esta Ordenanza, salvo en casos declarados de 

emergencia o peligro. 

a) Desechos radiactivos: Desechos radiactivos o isótopos de tal vida media o concentración que no 

cumplan con los Reglamentos u Ordenes emitidos por la autoridad pertinente, de la que dependa el 

control sobre su uso y que provoquen o puedan provocar daños o peligros para las instalaciones o 

las personas encargadas de su funcionamiento. 

b) La D.B.O. (demanda bioquímica de oxígeno) en Mg/l, será inferior a 40 mg. de oxígeno disuelto 

absorbido en 5 días a 18º C.Los materiales en suspensión contenidos en las aguas residuales no 

excederán en peso a 30 mg/l. 

Artículo 65. Ruidos 

1. Se permiten los ruidos siempre que no sobrepasen los 100 decibelios, medidos en la parte exterior de la 

medianería de la industria o en el domicilio del vecino más afectado por las molestias de aquella. Estos 

valores se ajustarán a lo que determinen al respecto las Normas de Protección Ambiental, de las 

Normas Municipales. 

Artículo 66. Instalaciones de protección contra el fuego 

1. Se ajustarán a lo dispuesto en la NBE-CPI/91, Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el 
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Trabajo y demás disposiciones legales vigentes. 

Artículo 67. Aplicación general de normas higiénicas y de seguridad 

1. Además de lo preceptuado en las presentes Normas, los usuarios de las industrias deberán atenerse a 

las restantes normas y prescripciones establecidas en la legislación siguiente: 

a) Ordenanza General de Higiene y Seguridad del Trabajo, de 9 de marzo de 1971 (B.O.E. de 16 

marzo de 1971) y demás disposiciones complementarias. 

b) Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, de 30 de noviembre de 

1961 (Decreto 2114/1961). 

c) Reglamento de Policía de Aguas y Cauces y demás disposiciones complementarias. 
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TÍTULO SEGUNDO ORDENANZAS DE ZONA 

 

ORDENANZA DE ZONA 1: MANZANA COMPACTA 

Artículo 68. Ámbito,  régimen, tipología y categorías 

1. Su ámbito es el formado por el conjunto de las unidades de zona señaladas con el número 1 en el Plano 

de Ordenación Pormenorizada. 

2. Suelos con aprovechamiento urbanístico. 

3. Su tipología corresponde a edificaciones, o naves, agrupadas, con retranqueo mínimo respecto a viario 

principal, adosables a linderos interiores y susceptibles de formar frentes edificados continuos.  

4. No se establecen categorías diferenciadas. 

Artículo 69. Condiciones de edificación 

1. El número máximo de parcelas privativas y la superficie total y edificable de cada unidad de zona son 

los señalados en el cuadro Anexo a estas NN.UU. 

2. A efectos de parcelación, y sin perjuicio del cumplimiento de las condiciones relativas a parcelación 

establecidas en el Título Primero de estas Normas, cada parcela cumplirá las siguientes condiciones:  

• Edificabilidad máxima sobre rasante,  2.4 m2e/m2s. 

• Frente mínimo: 15 m. 

• Superficie mínima: 600 m2. 

3. La edificación sobre rasante deberá mantener un retranqueo mínimo de 10 metros respecto del frente 

de parcela, entendiéndose como frente, exclusivamente a los efectos de esta ordenanza de zona, el 

lindero exterior de menor dimensión. Podrá adosarse a todos los demás linderos incluidos los 

correspondientes a viario público y de servicio. La edificación bajo rasante podrá ocupar la totalidad de 

la parcela. El espacio sobre rasante comprendido entre la alineación de frente de parcela y la línea de 

retranqueo mínimo obligatorio solo podrá destinarse a rampas de acceso a sótanos, aparcamiento en 

superficie, carga y descarga o espacio libre de parcela. 

4. La altura máxima de la edificación será:  

• Número de plantas: tres (baja más tres). 

• Altura de cornisa: 13 m.  

• Altura total de coronación: 16 m. La altura libre mínima de pisos será de 3,00 metros. 

5. La altura libre mínima de pisos será de 3,00 metros. 

6. Las cubiertas tendrán una pendiente máxima de 45 grados sexagesimales y no podrán sobrepasar el 

volumen capaz teórico formado por planos con 45 grados sexagesimales de inclinación, de pendiente 

perpendicular a las fachadas de frente y/o fondo y con aristas origen situadas a 50 cm por encima de la 

correspondiente línea de cornisa. 

Artículo 70. Condiciones de uso 

1. Será obligatoria la provisión en el interior de la parcela, de una plaza de aparcamiento por cada 10 

empleos previstos o cada 150 m2e, si esto fuese mayor. 
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2. Uso característico: industria, en situación 3, y actividades comprendidas entre los Tipos 2 a 5 ambos 

inclusive de la clasificación contenida en el artículo 6.3.2 de las Normas Urbanísticas en las Normas 

Subsidiarias de Valdepeñas. 

3. Usos permitidos:  

a) Los usos públicos o semipúblicos definidos por el artículo 6.3.4 de la Normas Subsidiarias 

correspondientes a: Categoría 1, Administrativo; Categoría 7, Relación y Categoría 10 Comercial, 

excluido comercio minorista de productos alimentarios cuando se de en edificio exclusivo comercial 

o, cuando de no ser así, no esté directamente vinculado a un uso característico. 

b) Equipamientos públicos en edificio único. 

4. Prohibidos: todos los demás. 

Artículo 71. Estudios de detalle 

1. Los estudios de detalle podrán definir parcela o parcelas de uso comunitario y privativo y variar las 

condiciones de parcelación y posición de edificación siempre que cumplan condiciones establecidas en 

el Título Primero de estas Normas y, además, las siguientes: 

a) Diferenciar parcelas privativas y de uso comunitario, si las hubiera; y, establecer cómo se distribuye 

o comparte entre parcelas privativas la propiedad y uso de la(s) de uso comunitario. 

b) Definir, en función de ello, el régimen de suelo de todas las parcelas, obligando a que, en su 

momento,  quede reflejado en el correspondiente proyecto de parcelación;  

2. En las parcelas privativas regirán todas las condiciones de edificación, parcelación y uso de esta 

ordenanza de zona salvo en lo relativo a: 

a) Frente de parcela, que podrá reducirse hasta 12 m. 

b) Superficie de parcela, que podrá disminuir hasta un mínimo de 450 m2. 

c) Número máximo de parcelas privativas por unidad de zona, que podrá aumentar en un 25%. 

3. En cada parcela comunitaria se cumplirán las siguientes condiciones particulares: 

a) Superficie mínima, 2.000 m2. 

b) Posibilidad de paso desde viario principal de peatones y vehículos de emergencia, con un ancho 

total  mínimo de 9 metros. Si ese paso lo permite por cumplir lo estipulado en la ordenanza de zona 

V, las parcelas comunitarias podrán servir para dar acceso a las privativas, considerándose como 

frente de éstas el lindero entre ambas. 

c) El espacio sobre rasante solo podrá albergar los tipos de edificación y ocupación a que hacen 

referencia las ordenanzas de zona L y V de este Plan Parcial.  

d) El espacio bajo rasante solo podrá destinarse, sin límite de ocupación, a edificación para garaje, 

aparcamiento, almacenes e instalaciones. 

 

ORDENANZA DE ZONA 2: EDIFICACIÓN ABIERTA 

Artículo 72. Ámbito, régimen, tipología y categorías 

1. Su ámbito es el formado por el conjunto de las unidades de zona señaladas con el número 2 en el Plano 

de Ordenación Pormenorizada. 

2. Suelos con aprovechamiento urbanístico. 
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3. Su tipología corresponde a edificios o naves en edificación aislada, separada de alineación exterior y sin 

colindancia con edificación de otras parcelas.  

4. Se establecen dos categorías  A y B en función del tamaño mínimo de parcelas. 

Artículo 73. Condiciones de edificación 

1. Las superficies total y edificable de cada unidad de zona son las señaladas en el cuadro Anexo a estas 

NN.UU. 

2. A efectos de parcelación, cada parcela cumplirá las siguientes condiciones:  

• Edificabilidad máxima sobre rasante: 1,5 m2e/m2s para ambas categorías. 

• Frente mínimo: 48 m. para ambas categorías 

• Superficie mínima: Categoría A: 2.400 m2s; Categoría B: 4.200 m2s 

3. La edificación sobre y bajo rasante, excepción hecha de los accesos a aparcamientos e instalaciones 

subterráneas de infraestructuras básicas, deberá mantenerse dentro del área de movimiento definida 

por los siguientes retranqueos: 

• A alineación de viario principal: 10 m. 

• A los demás linderos: 6 m. 

4. El espacio sobre rasante comprendido entre los linderos de parcela y la línea de retranqueo mínimo 

obligatorio solo podrá destinarse a rampas de acceso a sótanos, aparcamiento en superficie, carga y 

descarga o espacio libre de parcela. 

5. La altura máxima de la edificación será:  

• Número de plantas: cuatro (baja más tres) 

• Altura de cornisa: 13 m. 

• Altura total de coronación: 16 m.  

6. La altura libre mínima de pisos será de 3,00 m. 

7. En el caso de que las características técnicas de la actividad demanden justificadamente sobrepasar la 

altura permitida, el Ayuntamiento podrá autorizar la altura necesaria justificada mediante un Estudio de 

volúmenes. 

Artículo 74. Condiciones de uso 

1. Será obligatoria la provisión en el interior de la parcela, de una plaza de aparcamiento por cada 10 

empleos previstos o cada 200 m2e, si esto fuese mayor. 

2. Uso característico: industria, en situación 3, y actividades comprendidas entre los Tipos 2 a 5 ambos 

inclusive de la clasificación del artículo 6.3.2  de las Normas Urbanísticas de las Normas Subsidiarias de 

Valdepeñas. 

3. Usos permitidos: los usos públicos o semipúblicos definidos por la ordenanza 6.3.3 de la Normas 

Subsidiarias correspondientes a: Categoría 1, Administrativo; Categoría 10 Comercial, excluido 

comercio minorista de productos no directamente vinculados al uso característico. 

4. Prohibidos: todos los demás. 
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ORDENANZA DE ZONA 3: COMERCIO Y TERCIARIO 

Artículo 75. Ámbito, régimen, tipología y categorías 

1. Su ámbito es el formado por el conjunto de las unidades de zona señaladas con el número 3 en el Plano 

de Ordenación Pormenorizada. 

2. Suelos con aprovechamiento urbanístico. 

3. Tipología de edificación exenta destinada a albergar actividades terciarias incluidas comercio, hostelería 

y servicios hoteleros reunión, ocio, y afines, 

4. No se establecen categorías diferenciadas. 

Artículo 76. Condiciones de edificación 

1. Las superficies total y edificable de cada unidad de zona son las señaladas en el cuadro Anexo a estas 

NN.UU. 

2. A efectos de parcelación, cada parcela, cumplirá la siguientes condiciones:  

• Edificabilidad máxima sobre rasante: 1,4  m2e/m2s, podrá distribuirse con estudio de detalle.  

• Frente mínimo: 64 m. 

• Superficie mínima: 4.200 m2s 

3. La edificación sobre y bajo rasante, excepción hecha de los accesos a aparcamientos e instalaciones 

subterráneas de infraestructuras básicas, deberá mantenerse dentro del área de movimiento definida 

gráficamente en el plano 5 de Retranqueos y Áreas de Movimiento. En caso de alteraciones del 

parcelario se cumplirán los siguientes retranqueos: 

• A alineación de viario principal: 10 m 

• A los demás linderos: 6 metros, incluyendo cualquier otro lindero que no figurando en los 

planos pudiese surgir de los proyectos de parcelación a que hace referencia el siguiente 

artículo.  

4. La altura máxima de la edificación será:  

• Número de plantas: cuatro (baja más tres) 

• Altura de cornisa: 13 m.  

5. La altura libre mínima de pisos será de 3,00 metros. 

6. Las cubiertas tendrán una pendiente máxima de 15 grados sexagesimales y no podrán sobrepasar el 

volumen capaz teórico formado por planos con igual inclinación, de pendiente perpendicular a las 

fachadas y aristas origen situadas a 50 cm por encima de la correspondiente línea de cornisa. 

7. Los estudios de detalle podrán variar las condiciones de parcelación y posición de edificación, así como 

la distribución de la edificabilidad total de una unidad de zona o parcela entre parcelas menores, 

siempre que  

a) Cumplan en todo lo establecido por la legislación urbanística, las Normas Subsidiarias de 

Ordenación Urbana de Valdepeñas y el Titulo Primero de este documento. 

b) No sobrepasen las líneas de retranqueo vinculantes señaladas en los planos. 

c) No sobrepasen la edificabilidad total permitida en la unidad de zona ni otorguen más de 1,5 

m2e/m2s a cualquiera de las parcelas.  
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d) No sobrepasen la altura máxima permitida.  

Artículo 77. Condiciones de uso 

1. Los proyectos de edificación irán necesariamente acompañados de un estudio justificativo de las 

necesidades de aparcamiento generadas por las actividades previstas. Será obligatoria la provisión en 

el interior de la parcela de tantas plazas como dicho estudio demuestre ser necesarias y, como mínimo, 

una plaza de aparcamiento por cada 100 m2 de edificabilidad si esto fuese mayor. 

2. Usos característicos: los públicos o semi públicos definidos en la ordenanza 6.3.3 de la Normas 

Subsidiarias, en todas sus categorías; y equipamiento comercial, definido en el punto II.1.2.2 de las 

Normas Urbanísticas del Valdepeñas. 

3. Pormenorizados permitidos: vivienda para el personal de dirección, vigilancia o asistencia de los centros 

de que se trate; equipamiento social, definido en el punto II.1.2.3. de las Normas Urbanísticas de 

Valdepeñas, en cualquier situación, cuando sean de titularidad y carácter publico. 

4. Prohibidos: todos los demás. 

 

ORDENANZA DE ZONA 4: INFRAESTRUCTURAS ELÉCTRICAS 

Artículo 78. Ámbito, régimen, tipología y categorías 

1. Su ámbito es el formado por el conjunto de las unidades de zona señaladas con el número 4 en el Plano 

de Ordenación Pormenorizada. 

2. Suelos destinados a instalaciones técnicas al servicio de infraestructuras básicas de abastecimiento o 

transformación de energía eléctrica incluidas edificaciones auxiliares complementarias, de 

administración,  operaciones y/o funcionamiento técnico de dichas instalaciones. 

3. Se establecen dos categorías: 

• General 

• Centros de transformación eléctrica local 

Artículo 79. Condiciones aplicables a la Categoría General. 

1. Las superficies total y edificable de la unidad de zona son las señaladas en el cuadro Anexo a estas 

NN.UU. 

2. Las instalaciones técnicas ocuparán la posición y cumplirán las condiciones que mejor convenga a su 

eficaz funcionamiento garantizando en todo caso que no produzcan riesgos a viario público, ni 

impongan servidumbres a ninguna otra parcela. Las instalaciones técnicas que se instalen en suelos de 

esta ordenanza no computan a efectos de edificabilidad. 

3. Las edificaciones auxiliares cumplirán las siguientes condiciones: 

a) Edificabilidad máxima, 0,40 m2e/m2s computables a efectos de aprovechamiento lucrativo 

b) Alturas máximas de la edificación: dos plantas (baja mas 1) y  8 m a cornisa. 

c) Retranqueos mínimos: 10 metros a viario público principal y 6 metros a los demás linderos. 

d) Cubiertas: tendrán una pendiente máxima de 15 grados sexagesimales y no podrán sobrepasar el 

volumen capaz teórico formado por planos con igual inclinación, de pendiente perpendicular a la 

fachada de frente y/o fondo y aristas origen situadas a 50 cm por encima de la correspondiente 



 

 

24 

línea de cornisa. 

4. En el interior de la parcela se deberán prever cuantas plazas de aparcamiento y carga o descarga sean 

necesarias con el mínimo de una plaza de aparcamiento por cada 500 m2 de suelo. 

a) Usos característicos: instalaciones y/o talleres de mantenimiento sobre o bajo rasante para el 

funcionamiento de las infraestructuras básicas de transformación o transporte de energía eléctrica.  

b) Usos permitidos: vestuarios,  oficinas de administración y equipamiento público. 

c) Usos prohibidos, todos los demás. 

Artículo 80. Condiciones aplicables a los centros de transformación eléctrica local . 

1. Los centros de transformación eléctrica local podrán emplazarse, aún no estando expresamente 

señalados en el Plano de ordenación Pormenorizada,  con los siguientes condicionantes: 

a) Emplazamiento: espacios libres o áreas de retranqueo obligatorio siempre que sean subterráneos, 

no impidan acceso ni impongan servidumbres a la edificación.   

b) Tamaño y dimensión de parcela: 8 x 6 m. salvo que el proyecto de urbanización defina otros valores 

en función de los requisitos técnicos aplicables y exigidos por la empresa suministradora. 

c) Edificabilidad computable: ninguna. 

d) Uso permitido: centro de transformación de media a baja tensión eléctrica. 

e) Usos prohibidos: todos los demás. 

f) Parcelación: las parcelas destinadas a ese uso podrán segregarse de suelos dotacionales, espacios 

libres, infraestructuras o cualquiera de las unidades de zona. La segregación podrá hacerse 

mediante proyecto especifico de parcelación en cualquier momento tras la aprobación de Proyecto 

de Urbanización entendiéndose que no está afectada ni limitada por la condición de parcela única 

y/o indivisible, o de espacio libre o de equipamiento, que pudiese corresponder a la parcela sobre la 

que se define y de la que se segrega. 

 

ORDENANZA DE ZONA L: ESPACIOS LIBRES 

Artículo 81. Ámbito, régimen, tipología y categorías. 

1. Su ámbito es el formado por el conjunto de las unidades de zona tramadas y/o señaladas con la letra 

inicial L en el Plano de Ordenación Pormenorizada. 

2. Suelos sin aprovechamiento urbanístico, de cesión libre y gratuita. 

3. Suelos destinados a espacios libres a ser transferidos por cesión libre y gratuita a la administración 

urbanística actuante. Corresponden a lo que el Articulo 2.2 del Anexo del Reglamento de Planeamiento 

denomina como sistema de espacios libres de dominio y uso publico.  

4. Se establecen dos categorías: 

• Categoría A: parques (LP) 

• Categoría B: riberas (LR) 

5. Las superficies totales de las unidades de zona, a efectos de cómputo, son las señaladas en el cuadro 

Anexo a estas NN.UU. 

 



 

 

25 

Artículo 82. Condiciones. 

1. En las dos categorías, regirán en todo las condiciones fijadas para espacios libres en el punto II.1.1 de 

las Normas Urbanísticas de Valdepeñas. 

2. En la categoría B: 

a) No computan a efectos de cumplimiento de exigencias de reservas de espacios libres públicos.  

b) Se respetarán en todo las servidumbres de 5 m de anchura de los cauces públicos.  

 

ORDENANZA DE ZONA E: EQUIPAMIENTOS 

Artículo 83. Ámbito, régimen, tipología y categorías. 

1. Su ámbito es el formado por el conjunto de las unidades de zona señaladas con la letra E en el Plano 

de Ordenación Pormenorizada. 

2. Suelos sin aprovechamiento urbanístico, de cesión libre y gratuita. 

3. Suelos destinados a cualquier tipo de equipamientos o dotaciones, incluidos los deportivos, de dominio 

y uso publico a ser transferidos por cesión libre y gratuita a la administración urbanística actuante. 

4. No se establecen categorías diferenciadas. 

Artículo 84. Condiciones generales de los equipamientos. 

1. Regirán las condiciones fijadas por las Normas Subsidiarias de Ordenación Urbana de Valdepeñas y las 

Leyes o Normas sectoriales en todo cuanto fuese aplicable en función del tipo de actividad o uso a que 

se destine la edificación. 

2. Las superficies a efectos de computo de las distintas unidades de zona que integran los espacios libres 

son las que figuran en el cuadro Anexo a estas NN.UU. 

3. A efectos de parcelación, cada parcela, cumplirá la siguientes condiciones generales:  

• Edificabilidad no lucrativa máxima sobre rasante: 1,25 m2e/m2s, pen todas las unidades de 

zona salvo en la 8 en la que se fija en 0,25 m2e/m2s. 

• Podrá distribuirse con estudio de detalle. 

• Número de plantas: cuatro (baja más tres) 

• Altura de cornisa: 13 m.  

4. Cuando, justificadamente, la naturaleza de la dotación así lo requiera, podrá realizarse edificación o 

instalaciones de mayor altura. 

5. La edificación sobre y bajo rasante, excepción hecha de los accesos a aparcamientos e instalaciones 

subterráneas de infraestructuras básicas, deberá mantenerse dentro del área de movimiento definida 

gráficamente en los planos y, adicionalmente, una distancia mínima de 6 metros a cualquier otro lindero 

que no figurando en los planos pudiese surgir de los proyectos de parcelación.  

6. Las cubiertas tendrán una pendiente máxima de 15 grados sexagesimales y no podrán sobrepasar el 

volumen capaz teórico formado por planos con igual inclinación, de pendiente perpendicular a las 

fachadas de frente y/o fondo y aristas origen situadas a 50 cm por encima de la correspondiente línea 

de cornisa.  
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Artículo 85. Condiciones de uso 

1. Usos característicos: en todas las unidades de zona: todos los que tengan carácter de dotación o 

equipamiento público, incluidos los de espacios libres y equipamientos deportivos. 

2. Usos permitidos:  

a) La unidad de zona 8 tendrá como uso prioritario la instalación de infraestructuras básicas de 

saneamiento y como uso permitido el de “punto limpio”. 

b) La unidad de zona 18 tendrá como uso permitido el de “punto limpio”. 

c) En las unidades de zona 29 y 47 se permite la instalación de edificios de industria nido,  

subdivididos a efectos de uso en locales de no más de 250 m2 de superficie, talleres o instalaciones 

para formación siempre que la edificación sea de titularidad pública, esté vinculada a programas de 

promoción y/o formación empresarial o profesional, no se destine a ello mas del 50 % de la 

edificación permitida, y se sitúen sobre parcela independiente a la que serían aplicables las 

condiciones fijadas por la ordenanza de zona 2 categoría B. 

3. Usos prohibidos: todos los demás 

 

ORDENANZA DE ZONA V: VIARIO PÚBLICO 

Artículo 86. Ámbito, régimen, tipología y categorías. 

1. Su ámbito es el ocupado por el conjunto de vías públicas descrito en el Plan Parcial. 

2. Suelos sin aprovechamiento urbanístico, de cesión libre y gratuita. 

3. Se establecen tres categorías diferenciadas: 

• Estructural: el expresamente señalado como tal en los planos por su relación directa con viario 

Autonómico y/o Estatal existente o proyectado. 

• Principal: el expresamente señalado como tal en los planos 

• De servicio: vías menores que recorren traseras de alineaciones de edificios de la Ordenanza 

de Zona 1.  

• Reserva viaria: suelos que se preservan para la futura ampliación p construcción de viario 

público. 

4. Las superficies total y edificable de las unidades de zona de reserva viaria, así como las totales de las 

demás categorías, son las señaladas en el cuadro Anexo a estas NN.UU. 

Artículo 87. Carácter vinculante o indicativo del viario 

1. El viario estructural estará sujeto al régimen de condiciones generales y particulares y de servidumbres 

que le corresponda por ley Estatal o Autonómica en función de su naturaleza. Tiene carácter vinculante 

en cuanto a existencia e indicativo en cuanto a trazado. 

2. El viario principal estará sujeto a cuantas determinaciones le sean aplicables en función de la legislación 

o normativa sectorial, las Normas Subsidiarias de Ordenación Urbana de Valdepeñas y el Presente Plan 

Parcial. Tiene carácter vinculante en todo salvo por ajustes o retoques de trazado justificados por el 

desarrollo de viario estructurante. 

3. El viario de servicio está condicionado por la parcelación con que se organicen los suelos de la 
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Ordenanza de Zona 1, con los que colinda. Su carácter, vincularte o indicativo, está sujeto a  las 

siguientes condiciones: 

a) Indicativo, solo en cuanto que podrán suprimirse segmentos completos entre dos viarios principales 

si el proyecto de parcelación de las unidades de zonas de Ordenanza 1 colindantes cumple todas 

las siguientes condiciones: 

• Abarcar las zonas en su totalidad 

• Presentarse a tramite antes de 4 años a partir de la aprobación definitiva del Plan Parcial. 

• Cumplir todas las parcelas  los mínimos de frente y superficie de la Ordenanza 1.  

b) Vinculante en todo, en los demás casos.  

4. El suelo de reserva viaria está condicionado a la ejecución de la infraestructura viaria, pudiendo 

destinarse a uso de espacios libres si el viario no llegara a realizarse. 

 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA: 

El uso y edificios existentes en la parcela de Carburos Metálicos S.A. no se consideran fuera de ordenación 

si bien las obras que se realicen en la instalación, así como la implantación de usos complementarios con el 

actual deberán atenerse a las determinaciones del presente Plan Parcial. 
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ÁMBITO 
EN EL 
POM 

EDIFICABILIDAD 
sobre parcela neta 

Uso global y 
pormenorizado 
admitido 

Ordenanza 
Zonal en el  
POM 

Estado de  
Tramitación y 
Aprobación 

S 15 0,35 m2t/m2s Terciario, centro 
comercial.   

5-TER PP, 28-02-96 
PU, 28-05-96 
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ÁMBITO 
EN EL 
POM 

EDIFICABILIDAD 
sobre parcela neta 

Uso global y 
pormenorizado 
admitido 

Ordenanza 
Zonal en el  
POM 

Estado de  
Tramitación y 
Aprobación 

S 17 1,85 m2t/m2s* Industrial 4-IND PP, 25-05-04 
PU y PR, 23-08-04 
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ÁMBITO 
EN EL 
POM 

EDIFICABILIDAD 
sobre parcela neta 

Uso global y 
pormenorizado 
admitido 

Ordenanza 
Zonal en el  
POM 

Estado de  
Tramitación y 
Aprobación 

S 18 0,9797 m2t/m2s Residencial 
Plurifamiliar y 
Terciario 

5-TER 
2-BA libre o 
protección 
pública 
según indica 
el plano. 
 
 

PP, 27-06-06 
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IV. NORMAS URBANÍSTICAS: 
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 De conformidad con lo establecido en el art. 30.2ª LOTAU y art. 61 RP, se 
acompaña al Plan Parcial del Sector ZOU1 el presente documento de normas 
urbanísticas en las que se expresa los diferentes criterios y elementos definitorios 
de los usos y aprovechamientos correspondientes a cada solar o parcela, así 
como la definición de las morfologías edificatorias. – 

 

NORMAS URBANÍSTICAS DEL SECTOR ZOU1: 

 

Artículo 1º. – Descripción del Sector. - El Sector 18, ZOU1 tiene forma irregular 
con una superficie de doscientos doce mil setecientos treinta y nueve metros 
cuadrados (#212.739,00# m2s), mas tres mil trescientos ochenta y siete metros 
cuadrados (#3.387,00# m2s) que corresponden a los sistemas generales 
existentes, situado en los Parajes El Charco y Camino de Membrilla.  Tiene los 
siguientes límites: 

• Norte: Suelo rústico perteneciente al Polígono 152 del 
Catastro de Rústica, Parcelas 11, 9, 70 y 5. – 

• Sur:  Vial Norte y Sector 15. – 

• Este:  Camino de la Membrilla y del Polígono  151, parcelas 
308, 314, 359 y 315, y del Polígono 97, parcela 10. – 

• Oeste:  Avenida del Vino y Sector 15. – 

 En lo que se refiere a los accesos, se obtienen a través del Camino de 
Membrilla y de la Avenida del Vino. – 
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Artículo 2º. - Calificación Del Suelo. Regulación de usos. Usos globales, 
pormenorizados, mayoritarios y compatibles. – De conformidad con lo 
establecido en el artículo 61 en relación con el artículo 46.4º del Decreto 
248/2004, de 14 de septiembre de 2004, por el que se aprueba el Reglamento de 
Planeamiento de la Ley 2/1998, de 4 de junio, de Ordenación del Territorio y de la 
Actividad Urbanística, el Sector tiene la siguiente regulación de usos, según la 
definición dada en el Anexo I del citado Decreto: 

1. - Usos globales: se establecen como usos globales el residencial y el 
terciario, correspondiente a las actividades y sectores económicos básicos o 
fundamentales del Sector, con las siguientes superficies y aprovechamientos: 

  1.a. Uso residencial: con una superficie total en el Sector de  
SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS NUEVE (#66.809,00#) metros cuadrados de 
suelo, o SESENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
(#65.454,00#) metros cuadrados de techo, para un máximo de SEISCIENTAS 
CINCUENTA Y CINCO VIVIENDAS (#655#). El cuarenta por ciento de la 
edificabilidad residencial deberá destinarse a promover viviendas con algún 
régimen de protección pública, en un número mínimo de DOSCIENTAS CUARENTA 
Y CUATRO VIVIENDAS (#244#). – 

  1.b. Uso terciario: con una superficie total en el Sector de CUARENTA 
Y DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO (#42.655,00#) metros cuadrados de 
suelo, o TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO (#32.274,00#) metros 
cuadrados de techo. – 

2. - Usos pormenorizados: se establecen los siguientes usos 
pormenorizados, correspondiente a las diferentes tipologías en que se 
desagregan los usos globales: 

 2.a.- Uso residencial plurifamiliar de  vivienda libre, con una 
superficie total en el Sector de TREINTA Y NUEVEMIL NOVECIENTOS SIETE  
(#39.907,00#) metros cuadrados de suelo, o TREINTA Y NUEVE MIL NOVENTA Y SEIS 
CON OCHENTA Y NUEVE (#39.096,89#) metros cuadrados de techo, para un 
máximo de TRESCIENTAS NOVENTA Y TRES (#393#). 



PLAN PARCIAL DE MEJORA DEL SECTOR 18, ZOU1 DE NUEVA CREACIÓN DE LAS NORMAS 

SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO DEL 

 EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VALDEPEÑAS (CIUDAD REAL). – 

 

 
PROGRAMA DE ACTUACIÓN URBANIZADORA SECTOR 18, 

ZOU1 
ARQUITECTO: ARTURO ÁLVAREZ LABARGA 

ABOGADO: RAFAEL LÓPEZ MARTÍN-CONSUEGRA 
 

                 Septiembre 2007                                                                                                      Página 59 de 
82 

 

 2.b.-  Uso residencial plurifamiliar de  vivienda protegida, con una 
superficie total en el Sector de VEINTISEIS MIL NOVECIENTOS (#26.900,00#) metros 
cuadrados de suelo, o VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES CON 
NOENTA Y TRES (#26.353,93#) metros cuadrados de techo, para un máximo de 
DOSCIENTAS CINCUENTA Y DOS (#252). 

 2.c. Uso terciario: con una superficie total en el Sector de 
CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO (#42.655,00#) metros 
cuadrados de suelo, o TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO 
(#32.274,00#) metros cuadrados de techo. – 

 2.d. Uso Dotacional Público: con una superficie total en el Sector 
de DIECINUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO (#19.764,00#) metros 
cuadrados de suelo, o VEINTISÉIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS (#26.286,00#) 
metros cuadrados de techo. – 

 2.e.- Uso de Zonas verdes: con una superficie en el Sector de 
VEINTISÉIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO (#26.348,00#) metros cuadrados 
de suelo adscritos a sistemas locales y NUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO (#9.494,00#) metros cuadrados de suelo adscritos a sistemas generales. – 

 3.- Uso mayoritario: se establece como uso mayoritario el residencial, 
por ser el que dispone de mayor superficie computable en metros cuadrados de 
techo. – 

 4.- Usos compatibles: se regulan, para cada uso pormenorizado, en las 
correspondientes ordenanzas urbanísticas,  de acuerdo con el siguiente cuadro: 
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USO PORMENORIZADO USOS COMPATIBLES 
RESIDENCIAL Industria Tipo I en Situación I 

Público o Privado de Pública Concurrencia 
Hotelero (TH) y Residencial Comunitarios (RC) 

TERCIARIO Público o Privado de Pública Concurrencia 
Vivienda de guarda 

DOTACIONAL Los permitios en el Planeamiento General 

 

Artículo 3º. - Ordenación detallada. - El Sector ZOU1 se clasifica como suelo 
urbanizable, de usos globales residencial y terciario, con una edificabilidad global 
de 0,9797 m2t/m2s para el uso residencial y 0,75 m2t/m2s para el uso terciario.  
Sus aprovechamientos y superficies son: 

• Aprovechamiento urbanístico objetivo: el aprovechamiento real del 
Sector, entendido como la cantidad de metros cuadrados de 
construcción no destinada a dotaciones públicas, cuya materialización se 
permite, asciende a NOVENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS VEINTISIETE (97.727) 
metros cuadrados de techo. – 

• Aprovechamiento privativo: el aprovechamiento susceptible de 
apropiación, o la cantidad de metros cuadrados edificables que expresa 
el contenido urbanístico lucrativo a que tienen derecho los propietarios, 
esto es, el OCHENTA Y DOS ENTEROS CON CINCUENTA POR CIENTO (82,50 
%) del aprovechamiento tipo del Sector, asciende a OCHENTA MIL 
SEISCIENTOS VEINTICUATRO CON SETENTA Y OCHO (#80.624,78# m2) metros 
cuadrados de techo. – 

• Aprovechamiento tipo: esto es, la edificabilidad unitaria que el presente 
Plan Parcial establece para todos los terrenos comprendidos en el Sector, 
que asciende a 0,44999 m2t/m2s. – 

• Coeficientes de ponderación: se establecen los siguientes coeficientes 
correctores de uso y tipología, a fin de compensar las diferencias de 
rentabilidad económica resultante.  Estos coeficientes, en aplicación del 
art. 34.1.C) RP, son: 
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o Para el uso terciario: 1,10 

o Para el uso residencial libre: 1,00 

o Para el uso residencial VPO: 0,75 

• Superficie de suelo residencial: sesenta y seis mil ochocientos nueve 
(#66.809,00#) metros cuadrados de suelo, o sesenta y cinco mil 
cuatrocientos cincuenta y cuatro  (#65.454,00#) metros cuadrados de 
techo. El cuarenta por ciento de la edificabilidad residencial deberá 
destinarse a promover viviendas con algún régimen de protección 
pública. – 

• Superficie de suelo terciario: CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA 
Y CINCO (#42.655,00#)metros cuadrados de suelo, o treinta y dos mil 
doscientos setenta y cuatro (#32.274,00#) metros cuadrados de techo. – 

• Superficies de zonas verdes: veintiséis mil trescientos cuarenta y ocho 
(#26.348,00#) metros cuadrados de suelo adscritos a sistemas locales y 
nueve mil cuatrocientos noventa y cuatro (#9.494,00#) metros cuadrados 
de suelo adscritos a sistemas generales. – 

• Superficie de viales: veintitrés mil doscientos diecinueve (#23.219,00#) 
metros cuadrados de suelo adscritos a sistemas generales, más tres mil 
trescientos noventa y siete (#3.397,00#) ya existentes, y treinta y tres mil 
trescientos cuarenta y cuatro (#33.344,00#) metros cuadrados de suelo 
adscritos a sistemas locales. – 

• Superficie de equipamiento público: diecinueve mil setecientos sesenta y 
cuatro setenta (#19.764,00#) metros cuadrados de suelo adscritos a 
sistemas locales. – 

• Cesión de suelo lucrativo correspondiente al 10 % del aprovechamiento 
tipo: DIEZ MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO (#10.985,00#) metros 
cuadrados de techo o NUEVE MIL SETECIENTAS SETENTA Y TRES (#9.773,00#) 
metros cuadrados de suelo. – 
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• Cesión de suelo lucrativo correspondiente al 5 % del aprovechamiento tipo 
como aportación suplementaria al patrimonio municipal de suelo por la 
nueva clasificación del suelo: CINCO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS 
CON CINCUENTA (#5.492,50#) metros cuadrados de suelote o CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS CON CINCUENTA (#4.886,50#) metros 
cuadrados de techo. – 

• Cesión de suelo lucrativo correspondiente al 2,5 % del aprovechamiento 
tipo como aportación suplementaria al patrimonio municipal de suelo por 
la rebaja en la reserva de suelo residencial sujeto a algún régimen de 
protección pública: o DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS (#2.746,00#) 
metros cuadrados de suelo, o DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
CINCO (#2.443,25#) metros cuadrados de techo. – 

• Edificabilidad de la zona de uso residencial: CERO ENTEROS NUEVE MIL 
SETECIENTAS NOVENTA Y SIETE DIEZMILÉSIMAS (0,9797) de metro cuadrados 
de techo por metro cuadrado de suelo. – 

• Edificabilidad de la zona de uso terciario: CERO ENTEROS SETENTA Y CINCO 
CENTÉSIMAS (0,75) de metro cuadrados de techo por metro cuadrado de 
suelo para las parcela 2 y 3 y de CERO ENTEROS SETENTA Y SEIS NOVENTA Y 
UNO OCHENTA Y NUEVE (0,769189), para la manzana 1. – 

• Computo del número de viviendas. Para establecer el número máximo de 
viviendas a edificar sobre parcela neta se aplicaran las siguientes 
condiciones: 

o El número máximo de viviendas teóricas a edificar sobre parcela 
neta será el resultante de dividir la edificabilidad máxima de la 
parcela, establecida anteriormente, por cien metros cuadrados 
construidos (1 vivienda/100,00 m2t).  Si de la citada división no se 
obtuviese un número entero, la fracción de unidad, a efectos del 
cómputo máximo de viviendas, se computará de la siguiente forma: 
si la fracción de unidad fuese igual o superior a 0,50 se computará 
como una vivienda, y si fuese inferior a dicho coeficiente no se 
computará vivienda. – 
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o Sin sobrepasar el número teórico máximo de viviendas establecido 
en el párrafo anterior, sobre la parcela neta se podrá construir un 
número máximo real de viviendas, computándose a estos efectos 
las viviendas de la siguiente manera: 

 Si la vivienda tuviese tres dormitorios o piezas susceptibles de 
usarse como tal, se computará como una vivienda (1 
vivienda). – 

 Si la vivienda tuviese una superficie igual o superior a ochenta 
y cinco metros cuadrados útiles (85,00 m2tu), se computará 
como una vivienda (1 vivienda). – 

 Si tuviese dos dormitorios o una superficie menor de ochenta 
y cinco metros cuadrados útiles (85,00 m2tu), se computará 
como tres cuartos de vivienda (0,75 vivienda). – 

 Si tuviese un dormitorio o una superficie menor o igual de 
cincuenta metros cuadrados útiles (50,00 m2tu), se 
computará como media vivienda (0,50 vivienda). – 

o En ningún caso la superficie edificable de bajocubierta podrá 
tenerse en cuenta a los efectos del cómputo del número teórico 
máximo de viviendas por parcela. – 

Artículo 4º. – Ordenanzas Urbanísticas del Sector. – Se establecen tres tipos de 
ordenanzas urbanísticas, una para el suelo de uso residencial, otra para el suelo 
de uso terciario y otra para el suelo dotacional. – 

Artículo 5ª. - Ordenanzas Urbanísticas del Uso Residencial. – 

1. Tipología Edificatoria. – Se permite la construcción de  VIVIENDA 
MULTIFAMILIAR (VC) en EDIFICACIÓN AISLADA ADOSADA (EAA), 
como conjunto de viviendas contenidas en una construcción 
asentada en parcela indivisible, sometida al régimen de División 
Horizontal. – 
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2. Parcela Mínima. –  Se establece a efectos de segregaciones, una 
parcelas mínimas para el uso residencial plurifamiliar de 
CUATROCIENTOS (400) metros cuadrados, con un frente de fachada 
mínimo de DOCE (12,00 ) metros lineales. – 

3. Edificabilidad. –  Se establece una edificabilidad máxima en 
parcela neta de NOVENTA Y SIETE CON NOVENTA Y SIETE (97,97) 
metros cuadrados de techo por cada CIEN (100) metros cuadrados 
de suelo. – 

4. Retranqueos. – A fachada de vía publica o dominio publico, 
CUATRO (4) metros.  – 

5. Ocupación Máxima. – La ocupación máxima de la parcela será del 
CUARENTA (40,00%) por ciento de la superficie neta de parcela. – 

6. Altura Máxima De La Edificación. – Se establece para la 
tipología de plurifamiliar una altura máxima de cornisa de DIEZ (10) 
metros o un numero máximo de TRES (3) unidades. Esta se medirá 
según lo establecido en las Normas Subsidiarias del Excmo. 
Ayuntamiento. – 

7. Volumen Legal Edificable. – Se define por la aplicación de los 
parámetros de edificabilidad máxima y retranqueos, así como el 
aprovechamiento bajo cubierta, definido como el volumen 
aprovechable, que se  conforma trazando dos líneas desde los 
vuelos máximo en fachada principal y trasera, realmente 
edificadas. La superficie así obtenida se podrá destinas a trasteros, 
independientes,  sin vinculación con la planta inferior, y a uso de 
vivienda siempre que en esta se vincule real y registralmente a la 
planta inferior, no pudiendo existir zonas comunes que sirva al uso 
de vivienda. No computara a efectos de volumen edificable o 
edificabilidad máxima. El volumen legal edificable máximo para 
cada parcela será de tres metros cúbicos con trescientos cuarenta 
decímetros cúbicos por cada metros cuadrados de superficie de la 
parcela (3,340 m3/m2). – 
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8. Usos Permitidos. – Según las manzanas grafiadas en los Planos de 
ordenación a los que expresamente se remiten estas Normas, se 
establecen las edificaciones a realizar al amparo de  Régimen de 
Protección oficial y en Renta Libre. Se entiende como uso principal 
el residencial, permitiéndose otros usos compatibles que quedan 
determinados en la relación siguiente: 

a. Uso De Vivienda. – Vivienda unifamiliar (VU) y Vivienda 
Colectiva (VC). – 

b. Uso De Industria. – Tipo I (T-I) Pequeños Talleres de artesanía, 
compatible con vivienda en Situación I (S-I) en edificios de 
viviendas, de conformidad con las Normas Subsidiarias del 
Excmo. Ayuntamiento. – 

c. Uso Publico O Privado De Publica Concurrencia. –(Según las 
categorías definidas en el artículo 6.3.4. de las Normas 
Subsidiarias del Excmo. Ayuntamiento: Categoría 4ª (C4): 
Beneficio Sanitario; Categoría 9º (C9): Servicios; Categoria10ª 
(C10): Comercial. Todas ellas en Situación S-1. – 

 

Artículo 6º. -  Ordenanzas Urbanísticas del Uso Terciario De Equipamientos Y 
Servicios. – 

1. Tipología Edificatoria. - Se permite la construcción de la 
tipología de EDIFICACIÓN AISLADA EXENTA (EAE) , como 
construcción retranqueada en todas sus fachadas con respecto a 
las alineaciones del viario. – 

2. Parcela Mínima. – Se establece una parcela mínima 
de DOS MIL (2000) metros cuadrados, con un frente de fachada 
mínimo de VEINTE (20) metros lineales. – 
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3. Edificabilidad. – Se establece una edificabilidad 
máxima en parcela neta de SETENTA Y CINCO  (75.,00) 
metros cuadrados de techo por cada CIEN (100) metros 
cuadrados de suelo edificable, o de TRESCIENTOS (300,00) 
metros cúbicos edificados por cada CIEN (100) metros 
cuadrados de suelo edificable para las parcela 2 y 3 y de 
CERO ENTEROS SETENTA Y SEIS NOVENTA Y UNO OCHENTA Y 
NUEVE (0,769189), para la manzana 1. – 

4. Retranqueos. – Al limite de parcela que constituya una 
única propiedad, la mitad de la altura de la edificación con un 
mínimo de CUATRO  (4) metros. – 

5. Ocupación Máxima. – La ocupación máxima de la 
parcela será del SETENTA Y CINCO (75) por ciento de la superficie 
neta de la parcela. – 

6. Altura Máxima De La Edificación. – Se establece para 
ambas tipologías admisibles, una altura máxima de cornisa de 
OCHO (8) metros lineales, con un numero máximo de plantas sobre 
rasante de DOS (2) unidades. Con carácter de excepcionalidad, el 
Excmo. Ayuntamiento podrá autorizar una aumento de la altura 
máxima o del numero de plantas cuando de manera 
documentada y justificada, le sea propuesta la implantación de 
una actividad que requiera mayor altura de cornisa o de plantas , 
sin superar la edificabilidad o el volumen edificable máximo a que 
de lugar la superficie sobre la que se asentara la edificación. – 

7. Volumen Legal Edificable. – Se define por la aplicación 
de los parámetros de edificabilidad máxima y retranqueos, 
prohibiéndose el aprovechamiento bajo cubierta, definido como el 
volumen aprovechable, que se  conforma trazando las  líneas 
desde los vuelos máximo en todas las fachadas exteriores 

8. Usos Permitidos. – Se entiende como uso principal el 
equipamiento y servicios, permitiéndose otros usos compatibles que 
quedan determinados en la relación siguiente: 
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a. Uso Publico O Privado De Publica Concurrencia: Según 
las categorías definidas en el artículo 6.3.4. de las 
Normas Subsidiarias del Excmo. Ayuntamiento: 
Categoría 1ª (C1): Administrativo; Categoría 2ª (C2): 
Cultural; Categoría 3ª (C3): Religioso; Categoría 4ª 
(C4): Beneficio Sanitario; Categoría 5ª (C5): Hotelero; 
Categoría 6ª (C6): Espectáculos; Categoría 7ª (C7): De 
Relación; Categoría 9º (C9): Servicios; Categoria10ª 
(C10): Comercial. Todas ellas en Situación S-2. – 

b. Uso De Vivienda: Vivienda de guarda: vivienda 
integrada en la edificación principal vinculada física y 
registralmente al edificio y uso principal de la 
edificación. Su superficie construida no podrá superar 
el 10 % de la edificabilidad materializable en la 
parcela, ni un total de 140 metros cuadrados 
construidos incluyendo las piezas vivideras y los anejos 
de cocheras y/o trasteros. - 

 

Artículo 7º. -  Ordenanzas Urbanísticas del Uso Dotacional. – 

1. Tipología Edificatoria. - Se permite la construcción de 
la tipología de EDIFICACIÓN AISLADA EXENTA (EAE) , como 
construcción retranqueada en todas sus fachadas con respecto a 
las alineaciones del viario. – 

2. Parcela Mínima. – Se establece una parcela mínima 
de MIL (1000) metros cuadrados, con un frente de fachada mínimo 
de VEINTE (20) metros lineales. – 

3. Edificabilidad. – Se establece una edificabilidad 
máxima en parcela neta de CIENTO TREINTA Y TRES (133,00) metros 
cuadrados de techo por cada CIEN (100) metros cuadrados de 
suelo edificable. – 
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4. Retranqueos. – Al limite de parcela que constituya 
una única propiedad, la mitad de la altura de la edificación con un 
mínimo de CUATRO  (4) metros a todos los linderos. – 

5. Ocupación Máxima. – La ocupación máxima de la 
parcela será del SETENTA (70,00) por ciento de la superficie neta de 
la parcela. – 

6. Altura Máxima De La Edificación. – Se establece 
una altura máxima de cornisa de TRECE (13) metros lineales, con un 
numero máximo de plantas sobre rasante de CUATRO (4) unidades. 
Con carácter de excepcionalidad, el Excmo. Ayuntamiento podrá 
autorizar una aumento de la altura máxima o del numero de 
plantas cuando de manera documentada y justificada, le sea 
propuesta la implantación de una actividad que requiera mayor 
altura de cornisa o de plantas, sin superar la edificabilidad o el 
volumen edificable máximo a que de lugar la superficie sobre la 
que se asentara la edificación. – 

7. Volumen Legal Edificable. – Se define por la 
aplicación de los parámetros de edificabilidad máxima y 
retranqueos, así como el aprovechamiento bajo cubierta, definido 
como el volumen aprovechable, que se  conforma trazando las  
líneas desde los vuelos máximo en todas las fachadas exteriores. La 
superficie así obtenida se podrá formar parte de la actividad 
principal del edificio siempre que en esta se vincule real y 
registralmente a la planta inferior. No computara a efectos de 
volumen edificable o edificabilidad máxima. – 

8. Usos Permitidos. – Se estará a lo dispuesto en las 
Normas Subsidiarias de Planeamiento. – 

 

Artículo 8º. - Estudios De Detalle. – Se podrán formular, en el ámbito del 
presente Plan Parcial, Estudios de Detalle con los siguientes objetivos: 
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• Adaptar o reajustar rasantes y alineaciones definidas en el Plan 
Parcial. – 

• Ordenar los volúmenes de acuerdo con las especificaciones del 
Plan Parcial y las NN.SS. de Valdepeñas y completar, en su caso, la 
red de comunicaciones definida en el mismo con aquellas vías 
interiores que resulten necesarias para proporcionar acceso a los 
edificios cuya ordenación concreta se establezca en el propio 
Estudio de Detalles.– 

• En cualquier caso, se ajustarán a lo dispuesto en la LOTAU, aen los 
arts. 65 y 66 del Reglamento de Planeamiento y lo establecido en 
las  NN.SS.. – 

 

Artículo 9º. - Parcelaciones. – Se entiende por parcelación la división 
simultánea o sucesiva de terrenos en dos o más lotes, siempre que éstos no sean 
inferiores a la parcela mínima.  A estos efectos, el Plan Parcial define una parcela 
mínima de CUATROCIENTOS (400) metros cuadrados, con un frente de fachada 
mínimo de DOCE (12,00 ) metros lineales, para el uso residencial plurifamiliar, de 
DOS MIL (2000) metros cuadrados, con un frente de fachada mínimo de VEINTE 
(20) metros lineales, para el uso de Equipamientos y servicios, y de MIL (1000) 
metros cuadrados, con un frente de fachada mínimo de VEINTE (20) metros 
lineales, para el uso dotacional. – 

 

Artículo 10º. -Proyectos De Urbanización. – En ningún caso, los Proyectos de 
Urbanización que se redacten podrán contener determinaciones sobre 
ordenación, régimen de suelo o de la edificación.  Tampoco podrán modificar 
las previsiones de este Plan, sin perjuicio de que puedan efectuar adaptaciones 
de detalle exigidas por las características del suelo u subsuelo en la ejecución 
material de las obras. Cuando la adaptación de detalle suponga alteración de 
las determinaciones deberá aprobarse, previa o simultáneamente, la 
correspondiente modificación del Plan. – 
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Artículo 11º. - Normas De Edificación. – 

1. Condiciones Técnicas De Las Obras En 
Relación Con La Vía Pública. Chaflanes. – 
En los encuentros de dos alineaciones en 
las intersección de los viales, los 
cerramiento de la finca respetaran una 
chaflán de tres (3) metros. Las 
edificaciones retranqueadas desde la 
alineación oficial a distancia equivalente 
lo que pudiera suponer el chaflán, no 
será necesario este. – 

2. Condiciones De Uso De Las 
Infraestructuras Urbanas. – Se aplicara los 
establecido por las Normas Subsidiarias 
del Excmo. Ayuntamiento vigentes en su 
capitulo 7.5. – 

3. Condiciones Estéticas. – Las 
construcciones a realizar dentro del 
ámbito del Sector ZOU 1 serán de 
composición libre. – 

 

Artículo 12º. - Condiciones Generales De La Edificación. – 

1. Construcciones Permitidas Por Encima De La Altura Máxima. – Las 
alturas permitidas por encima de la altura máxima fijada para la 
edificación, son las siguientes: 

 Vertiente de tejado, permitiendo del borde del alero, que no 
exceda de 30ª sexagesimales, con una altura máxima de cumbrera 
de CINCO (5) metros. – 
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 Cuando la cubierta sea una cubierta plana, si se quiere 
ocultar los vuelos del tejado, se podrá colocar a línea de vuelo 
máximo mas vuelo de alero una antepecho rematado 
horizontalmente con una altura máxima de ciento veinte (120) 
centímetros. – 

  Instalaciones de maquinarias de ascensores, cajas de 
escaleras de acceso a la cubierta, depósitos y chimeneas, no 
pudiendo exceder tres (3) metros de al altura máxima. – 

2. Apertura De Huecos Y Terrazas En El Aprovechamiento Bajo 
Cubierta. – 

• Las terrazas no podrán tener una longitud abierta superior a 
CUATRO (4) metros. – 

• El ancho total de las terrazas no podrá superar el SESENTA (60) 
por ciento de la longitud total vinculada a la fachada de la planta 
bajo cubierta. – 

• El peto de barandilla de la terraza tendrá una altura libre 
mínima de CIEN (100) centímetros, y se formara prolongando el 
faldón de cubierta desde el alero. – 

• La separación mínima entre terrazas de una propiedad única 
será de CIENTO CINCUENTA (150) centímetros. – 

• La separación mínima de un terraza al limite de propiedad 
será de OCHENTA (80) centímetros. – 

3. Altura De Plantas. – Las alturas libres de pisos entre niveles de suelo y 
techo acabado serán:  

 Mínimo Máximo 
Planta Baja uso de vivienda 2.60 mts 3.00 mts 
Planta baja otros usos 2.80 mts 4.00 mts 
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Planta Altas 2.60 mts 3.00 mts 

 

4. Sótanos. – Se considera como tales aquellos locales cuya parte 
superior o techo, esta a menos de un metro sobre la rasante del 
terreno o por debajo de éste. Se autoriza la construcción de sótanos 
con una altura libre mínima de DOSCIENTOS VEINTE (220) 
centímetros. En ningún caso los sótanos se podrán destinar a piezas 
habitables y no computara a efectos de volumen o edificabilidad. – 

5. Semisótanos. – Se considera como tales aquellos locales cuya parte 
superior o techo, esta como máximo a un metro sobre la rasante del 
terreno o por debajo de éste. Se autoriza la construcción de 
semisótanos con una altura libre mínima de DOSCIENTOS VEINTE 
(220) centímetros. En ningún caso los sótanos se podrán destinar a 
piezas habitables y no computara a efectos de volumen o 
edificabilidad. – 

6. Vuelos Y Salientes En Fachadas. – Los cuerpos cerrados, 
volados, balcones y aleros, se ajustaran a las siguientes condiciones: 

 Se permite el vuelo sobre la línea de edificación 
retranqueada en fachada  en una distancia máxima de CIEN 
(100) centímetros. Sobre las líneas de fondo y laterales no se 
permitirán vuelos que disminuyan la distancia marcada 
como retranqueo mínimo. – 

 La longitud máxima del vuelo será libre, con la condición de 
retirarse de los extremos una distancia mínima se SESENTA (60) 
centímetros, al limite de una única propiedad. – 

7. Garajes Y Aparcamientos. – En uso residencial se dispondrá de UNA 
(1) plaza de aparcamiento por cada CIEN (100) metros cuadrados 
construidos dentro de la parcela privada. En uso terciario e 
equipamientos y servicios, se dispondrá de UNA (1) plaza de 
aparcamiento cada DOSCIENTOS (200) metros cuadrados de techo 
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construido, pudiéndose computar las plazas disponible en la vía 
publica a la que de fachada la construcción. – 

 

Artículo 13º. - Condiciones Particulares De La Zona De Equipamientos 
Públicos. – Las condiciones de aplicación para la construcción de 
equipamiento públicos serán, aparte de lo establecido en las presentes normas, 
las determinadas por el Ayuntamiento en función de las necesidades de la 
instalación. – 

 

Artículo 14º. - Condiciones Particulares De La Zona De Espacios Libres 
Públicos. - El uso fundamental de esta zona es el esparcimiento en contacto 
con un medio natural, pudiendo dedicarse el TREINTA (30) por ciento de su 
superficie a instalaciones auxiliares y complementarias al uso principal, 
incluyendo en dicho porcentaje tanto la edificación necesaria como el espacio 
adscrito al uso complementario. – 

 Las actuaciones edificatorias permitidas serán las de iniciativa y usos 
públicos, como Parque Infantiles, exposiciones al aire libre, y, en general, las de 
carácter cultural o recreativo, así como las concesiones para construcciones 
destinadas a kioscos  o bares estando supeditadas a las siguientes condiciones: 

• Superficie ocupada máximo  CINCO (5) por ciento de la 
superficie de la zona verde. 

• Numero de plantas UNA (1) 

• Altura máxima de la edificación: TRESCIENTOS (300) centímetros. 

Artículo 15º. - Cláusula residual. - En todo lo no previsto en las presentes 
Normas de estará a lo dispuesto en las vigentes Normas Urbanísticas del Excmo. 
Ayuntamiento de Valdepeñas, o a las futuras que puedan aprobarse, las cuales, 
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en cuanto a las ordenanzas de edificación y condiciones generales de 
edificación prevalecerán en caso de contradicción. – 






